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P O D E R   E J E C U T I V O  
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo, fracción VI y 122 apartado A base 

III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciones III Bis, XI y XII, 2, 3, 4, 7, 10, 19, 20 Bis y 

21 de la Ley de Expropiación; 6 fracciones I y V, 7, 10 fracciones III, XV, XXII y XXVII, 52 fracciones IV, V y VIII, 53 

fracciones VII, X y XI y 70, 71, 72 y 73 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano; 1 numerales 1 y 2, 9 apartados A numeral tercero, 12 numerales 1 y 2, 13 apartado E, así como 16 

apartado H de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 16 fracciones II y III, 40 fracción II, 67 y 68 de la Ley 

del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 7, 16 fracción XIX, 21, 43 fracción II y IV de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México; 2 fracciones I, III y XI y 3 fracciones IX y XIII de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 53, 

63 y 65 fracción VI de la Ley Registral para la Ciudad de México; 44 y 163 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser 

expropiada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, imponiendo las modalidades que dicte el interés 

público.  

 

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los 

servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión y contemple 

criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 

agresivos.  

 

Que la Ley de Vivienda es reglamentaria del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en esta 

materia, la cual establece que los gobiernos de las entidades federativas expedirán sus respectivas leyes de vivienda, donde 

se establezca la responsabilidad y compromiso de los gobiernos estatales y municipales en el ámbito de sus atribuciones 

para la solución de los problemas habitacionales de sus comunidades. Asimismo, sus disposiciones, deberán aplicarse bajo 

los principios de equidad e inclusión social de manera que toda persona pueda ejercer su derecho constitucional a la 

vivienda, sin importar su origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social o económica, salud, 

religión, opiniones,  preferencias, estado civil o cualquier otra. 

 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, cuenta con plena capacidad para adquirir y 

poseer toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar su fin cuya realización competa al Gobierno 

Local y, en general, para el desarrollo de sus propias actividades. 

 

Que el artículo 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establece que para las adquisiciones por vía de 

derecho público será aplicable la Ley de Expropiación, correspondiendo a la Secretaría de Gobierno determinar los casos 

de utilidad pública. 

 

Que de conformidad con el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México podrá declarar la expropiación en los casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa 

al Gobierno local, conforme a sus atribuciones. Asimismo , en su artículo 1 fracciones X, XI y XII, establece como causa 

de utilidad pública, entre otras, tomar las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad, la creación o mejoramiento de los centros de población y de 

sus fuentes propias de vida, así como los demás casos previstos por leyes especiales.  
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Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 6 fracciones 

I, II, III, IV, V y IX, considera como causa de utilidad pública la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y 

crecimiento de los centros de población, la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la regularización de la 

tenencia de la tierra en los centros de población y la ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de servicios 

urbanos y metropolitanos, así como el impulso de aquéllas destinadas para la movilidad y la atención de situaciones de 

emergencia debidas al cambio climático y fenómenos naturales. 

Que los artículos 9 apartado E y 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como 3 de la Ley de 

Vivienda para la Ciudad de México, garantizan el derecho a la vivienda como un derecho humano universal, de tal manera 

que todas las personas, sin importar su origen, raza, color, estatus social u otro, tengan acceso al uso y goce de los 

beneficios de la Ciudad y al espacio público seguro y accesible, con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género y 

de sustentabilidad, con la finalidad de evitar la segregación socioespacial activa o pasiva; asimismo, determinar y definir 

competencias y responsabilidades específicas de los órganos de gobierno para cumplir con sus obligaciones de respetar, 

garantizar, proteger y promover el derecho de las personas habitantes a una vivienda adecuada. Por lo que para tal efecto, el 

Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, podrá proponer la expropiación de áreas, predios y/o inmuebles por causa de 

utilidad pública para el Programa Institucional de conformidad con los Programas de Desarrollo Urbano.  

 

Que la Política de Vivienda de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 6 de la Ley de Vivienda para la Ciudad 

de México, promoverá que las viviendas se ubiquen en zonas que cuenten con infraestructura urbana y vial que fomenten la 

accesibilidad y movilidad urbana sustentable, en donde se privilegien el uso de vehículos limpios, los medios de transporte 

no motorizados y/o eficientes y se favorezca la calidad de vida de las personas que las habiten en esta Ciudad. 

 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal determina en su artículo 1  que sus disposiciones son de orden 

público e interés general y social; que tienen como objetivo la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la 

protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable 

de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México. 

 

Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial de la Ciudad de México, tienen como objetivos 

principales optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo mediante la distribución armónica de la 

población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de 

inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social.  

 

Que el 29 de septiembre de 1998 se publicó en la Gaceta Oficial del –entonces- Distrito Federal, el Decreto que crea el 

Instituto de Vivienda del Distrito Federal, como organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

teniendo como objetivo diseñar, elaborar, proponer, promover, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas y programas de 

vivienda enfocados principalmente a la atención de la población de escasos recursos económicos, en el marco del Programa 

General de Desarrollo Urbano vigente y demás programas que se derivan de él. Para lograr su objetivo, el Instituto de 

Vivienda tiene conferidas, entre otras atribuciones, la de promover y ejecutar en coordinación con instituciones financieras, 

el otorgamiento de créditos con garantías diversas, para la adquisición en propiedad de las viviendas a favor de las personas 

beneficiarias del Programa de Vivienda, incluidas las vecindades en evidente estado de deterioro que requieran 

rehabilitación o substitución total o parcial a favor de sus ocupantes, lo que conlleva a realizar acciones de mejoramiento 

urbano del centro de población y edificación de vivienda de interés social y popular, con fundamento en el artículo 3° 

fracción VIII del Decreto antes mencionado. 

 

Que el Instituto de Vivienda, con base en sus atribuciones, determinó la conveniencia de realizar un programa de 

mejoramiento urbano y edificación de vivienda de interés social y popular en inmuebles que presentan alto riesgo 

estructural para las personas que los habitan y la colectividad, mismos que por sus características, cuentan además, con una 

capacidad de infraestructura y servicios urbanos que requieren de un reordenamiento físico y funcional. 
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Que existen inmuebles deteriorados en diferentes colonias de la Ciudad de México, los cuales son considerados de alto 

riesgo estructural tanto para sus ocupantes como para la comunidad del centro de población en donde se encuentran, de 

acuerdo a los dictámenes emitidos por un Director Responsable de Obra, auxiliar de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; o en su caso, de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y/o Secretaría de Obras 

y Servicios, o bien, del Instituto para la Seguridad de las Construcciones todos de la Ciudad de México,  entre los cuales se 

ubica el inmueble identificado registralmente como Finca destinada al uso casa inmueble situado en Calle de Orozco y 

Berra Ciudad, número 66, Distrito Federal, actualmente Manuel Orozco y Berra, número 66, Colonia Buenavista, Alcaldía 

Cuauhtémoc, con una superficie de 463.16 m² (cuatrocientos sesenta y tres punto dieciséis metros cuadrados). 

 

Que las personas poseedoras u ocupantes del predio referido en el párrafo anterior, han solicitado al Gobierno de la Ciudad 

de México, por conducto del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, la expropiación del predio a fin de que se 

substituya por viviendas dignas, decorosas y seguras, lo que contribuirá para mejorar el centro de población donde se 

encuentra asentado, además de garantizar la integridad física y seguridad jurídica de sus habitantes, manifestando su 

conformidad con el Programa correspondiente.  

 

Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Vigésima Cuarta (24/2020) Sesión 

Ordinaria celebrada el 16 de diciembre de 2020, dictaminó procedente iniciar los trámites de expropiación del inmueble 

identificado registralmente como Finca destinada al uso casa inmueble situado en Calle de Orozco y Berra Ciudad, número 

66, Distrito Federal, actualmente Manuel Orozco y Berra, número 66, Colonia Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc, con una 

superficie de 463.16 m² (cuatrocientos sesenta y tres punto dieciséis metros cuadrados), a favor del Instituto de Vivienda de 

la Ciudad de México, a cuyo cargo estará la liquidación del monto de la indemnización constitucional correspondiente de 

acuerdo al avalúo emitido por la Dirección de Avalúos adscrita a la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, para 

destinarlo a la realización de un programa de vivienda de interés social, en beneficio de sus actuales ocupantes y conforme 

a la disponibilidad de vivienda, a favor de otros beneficiarios de programas de vivienda de interés social y popular. 

 

Que el 22 de septiembre de 2021 la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, determinó como causa de utilidad 

pública el mejoramiento de los centros de población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y 

popular en el inmueble descrito en el párrafo precedente. Lo anterior, con fundamento en los artículos 1 fracciones XI y XII 

de la Ley de Expropiación, 6 fracciones I y II, 10 fracción III y 52 fracción V de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.   

 

Que conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación y en  la Ley de Vivienda para la Ciudad de México, la Dirección 

General y la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e Inmobiliarios del Instituto de Vivienda local, mediante oficios 

DG/000106/2021 de fecha veintiséis de abril, DG/DEAJI/003798/2021 de fecha treinta de septiembre y 

DG/DEAJI/005201/2021 de fecha veinticinco de noviembre todos de dos mil veintiuno, solicitaron a la Dirección General 

Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, la elaboración 

y publicación del Decreto expropiatorio del inmueble que nos ocupa para el mejoramiento de los centros de población a 

través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular. 

 

Que por Acuerdo de fecha 03 de diciembre de 2021, la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, radicó el procedimiento 

Administrativo de Expropiación, registrándolo con el número de expediente alfanumérico Xp/26/2021, asimismo, ordenó la 

notificación de la Declaratoria de Utilidad Pública al titular registral del bien inmueble materia del presente decreto, misma 

que fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los días 21 y 28 de enero de 2022. 

 

Que la notificación a la persona titular registral de la Declaratoria de Utilidad Pública descrita anteriormente, así como del 

Acuerdo señalado en el párrafo que precede, se realizó mediante instructivo de fecha 27 de enero de 2022 en domicilio 

señalado para tal efecto, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y presentara las pruebas que estimara 

convenientes. 

 

Que la segunda publicación de la Declaratoria de Utilidad Pública, que se realizó el día 28 de enero de 2022, surtió los 

efectos de notificación personal, a efecto de que el titular registral, así como las personas que presumieran tener algún 

derecho sobre el inmueble afectado, manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que estimaran 

convenientes a efecto de desvirtuar la causa de utilidad pública antes mencionada, transcurrió del día 31 de enero al 21 de 

febrero de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 fracción III de la Ley de Expropiación. 



6 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 25 de abril de 2022 

 

Que una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido en la fracción III del artículo 2 de la Ley de 

Expropiación y de la revisión al expediente respectivo, se advierte que no se ingresó en la oficialía de partes de la Dirección 

General Jurídica y de Estudios Legislativos escrito alguno para desvirtuar la causa de utilidad pública emitida por la 

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que una vez desahogado el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación, de conformidad con el artículo 2 fracción 

V de la Ley en cita, mediante Acuerdo de fecha 07 de marzo de 2022, la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, confirmó 

la Declaratoria de Utilidad Pública señalada. Por lo que en consecuencia, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA EL INMUEBLE IDENTIFICADO REGISTRALMENTE COMO 

FINCA DESTINADA AL USO CASA INMUEBLE SITUADO EN CALLE DE OROZCO Y BERRA CIUDAD, 

NÚMERO 66, DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE MANUEL OROZCO Y BERRA, NÚMERO 66, 

COLONIA BUENAVISTA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

 

PRIMERO. Se expropia a favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, para el mejoramiento de los centros de 

población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular, en el predio que se describe a 

continuación: 

 

Ubicación: Inmueble identificado registralmente como Finca destinada al uso casa inmueble situado en Calle 

de Orozco y Berra Ciudad, número 66, Distrito Federal, actualmente Manuel Orozco y Berra, 

número 66, Colonia Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

Superficie:  463.16  metros cuadrados (cuatrocientos sesenta y tres punto dieciséis metros cuadrados). 

 

 

Levantamiento  

Topográfico:  CU-1784, de fecha noviembre 2015, escala 1:200, elaborado por la Secretaría de    Desarrollo 

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 

 

 

Medidas y  

Colindancias:   Partiendo del vértice No. 1 al vértice No. 2 en línea recta de 14.77 metros y rumbo   S 75° 50' 10" 

E, con Calle Orozco y Berra; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 28.07 metros y 

rumbo S 10° 50' 55” W, con predio Cuenta Catastral 012-163-30; del vértice No. 3 al vértice No. 4 

en línea recta de 22.60 metros y rumbo N 75°07' 42" W, con predio Cuenta Catastral 012-163-11; 

del vértice No. 4 al vértice No. 5 en línea recta de 6.40 metros y rumbo N 10° 17' 29" E, con 

predio Cuenta Catastral 012-163-27; del vértice No. 5 al vértice No. 6 en línea recta de 7.99 

metros y rumbo S 78° 40' 26" E, con predio Cuenta Catastral 012-163-28;del vértice No.6 al 

vértice No.1 en línea recta de 21.01 metros y rumbo N 10° 28' 28" E, con predio cuenta catastral 

012-163-28; llegando en este vértice al punto de partida, cerrando en esta forma la poligonal 

envolvente del predio. 

 

SEGUNDO. El expediente técnico, jurídico y administrativo del inmueble expropiado, podrá ser consultado por las 

personas interesadas, previa acreditación de la personalidad e interés jurídico, en las oficinas del Instituto de Vivienda, así 

como en la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, ambas 

de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. El Gobierno de la Ciudad de México, a través del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, pagará la 

indemnización constitucional a las personas propietarias que resulten afectadas por esta expropiación, previa acreditación 

de su interés jurídico ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales de la Ciudad de México, mediante el procedimiento administrativo correspondiente que establece la normativa de 

la materia. El monto a pagar será determinado con base en el avalúo emitido por la Dirección General de Patrimonio 

Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  
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CUARTO. Se autoriza al Instituto de Vivienda para que, de acuerdo a la normativa aplicable y sus bases de operación, 

destine el inmueble objeto del presente Decreto al mejoramiento de los centros de población a través de la ejecución de un 

programa de vivienda de interés social, en beneficio de sus actuales ocupantes y conforme a la disponibilidad de vivienda, a 

favor de otras personas beneficiarias de Programas de Vivienda de Interés Social y Popular. 

 

QUINTO. Para dar cumplimiento a las acciones mencionadas en el numeral anterior, el Instituto de Vivienda de la Ciudad 

de México, deberá tomar posesión física y administrativa inmediata del inmueble expropiado, a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, levantando el acta administrativa a que haya lugar a cargo de la Unidad Administrativa de Apoyo 

Técnico-Operativo competente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación.   

 

Tercero. De conformidad con lo previsto en la Ley Registral para la Ciudad de México y su Reglamento, inscríbase el 

presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México.  

 

Cuarto. Notifíquese personalmente a las personas titulares registrales del bien y derechos afectados, por la expropiación a 

que se refiere este Decreto.  

 

Quinto. En caso de ignorarse el domicilio de las personas titulares registrales del bien citado, hágase una segunda 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que surta efectos de notificación personal, esto de 

conformidad con el párrafo segundo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 13 días del mes abril de 2022. LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, RAFAEL GREGORIO GÓMEZ CRUZ.- FIRMA.- EL CONSEJERO 

JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
 

 

 

 

 

 

___________________________________ 
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JEFATURA DE GOBIERNO  

 

MTRO. SILVERIO CHÁVEZ LÓPEZ, PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA JEFATURA 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 apartados D y E de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 2, 3 fracción II, 11 fracción I, 12, de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 88 y 89 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México; 11 y 12 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México;1, 3 fracción II, 6 inciso A), 

17, 235, 236 fracción VII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; lineamiento Décimo Segundo de los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos 

de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México; y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante oficio con clave SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0364/2022, la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y 

Procedimientos Organizacionales de la Secretaría de Administración y Finanzas otorgó el Registro MEO-033/TRANSP-22-

JGCDMX-15AB57 al Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia de la Jefatura de Gobierno de 

la Ciudad de México. 

 

Que de conformidad con el lineamiento Decimo Segundo de los Lineamientos para el Registro de los Manuales 

Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México, una vez notificado el 

Registro del Manual correspondiente, los Órganos Administrativos deberán gestionar su publicación en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO PARA CONSULTA DEL MANUAL 

DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA JEFATURA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON NUMERO DE REGISTRO MEO-033/TRANSP-22-JGCDMX-

15AB57.   

 

ÚNICO. - Se da a conocer el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México con número de registro MEO-033/TRANSP-22-JGCDMX-15AB57 a través del link  

 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/625/899/b1c/625899b1c0c13759690908.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su observancia y aplicación.  

 

SEGUNDO. - El responsable de la funcionalidad y permanencia del vínculo electrónico señalado, es el Mtro. Silverio 

Chávez López, Director de Transparencia y Acceso a la Información Pública y titular de la Unidad de Transparencia de la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, con domicilio en Plaza de la Constitución numero 2, oficina 236, col. Centro, 

Cuauhtémoc, C.P. 06000; y número telefónico 53458000 ext. 1360.    

 

TERCERO. - El presente Aviso entra en vigor el día de su publicación.  

 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2022 

 

(Firma) 

 

MTRO. SILVERIO CHÁVEZ LÓPEZ 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/625/899/b1c/625899b1c0c13759690908.pdf
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "CULTURA", REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LIC. ALEJANDRA 

FRAUSTO GUERRERO, CON LA ASISTENCIA DE LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO CULTURAL, DRA. 

MARINA NÚÑEZ BESPALOVA Y EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. 

OMAR MONROY RODRÍGUEZ, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA "ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADA POR LA DRA. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, EN SU CARÁCTER DE JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

ASISTIDA POR LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. MARTÍ 

BATRES GUADARRAMA, LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR LA LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. MARINA ROBLES GARCÍA, LA SECRETARÍA DE OBRAS Y 

SERVICIOS, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. EN ING. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA Y LA 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORIA GENERAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JUAN 

JOSÉ SERRANO MENDOZA, A QUIENES CUANDO INTERVENGAN CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo párrafo, que las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir convenios de reasignación, deberán 

apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la 

Función Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

 

II. "CULTURA" cuenta con suficiencia presupuestaria con base en el presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2022, aprobado por la H. Cámara de Diputados y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

noviembre de 2021; asimismo la Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP "A") de la SHCP, mediante 

oficio número 315-A-225 de fecha 25 de enero de 2022, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 

"CULTURA" reasigne recursos a la "ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

 

DECLARACIONES 

 

l. De "CULTURA": 

 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para celebrar este 

Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la 

participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las 

entidades federativas, los municipios y la comunidad cultural. 

 

3. Que su titular, la licenciada Alejandra Frausto Guerrero, cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 

permiten suscribir el presente Convenio, de conformidad con el nombramiento de fecha 01 de diciembre de 2018, otorgado 

por el Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, según se desprende de lo previsto 

en el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura. 

 

4. La Dra. Marina Núñez Bespalova, Subsecretaria de Desarrollo Cultural, cuenta con facultades necesarias para suscribir el 

presente instrumento, de conformidad con el nombramiento de fecha 16 de agosto de 2019, otorgada por la licenciada 

Alejandra Frausto Guerrero, Titular de la Secretaría de Cultura, según se desprende de lo previsto en los artículos 7 y 8 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura. 
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5. El Licenciado Omar Monroy Rodríguez, titular de la Unidad de Administración y Finanzas, cuenta con facultades 

necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el nombramiento de fecha 01 de diciembre de 2018, 

otorgado por Raquel Buenrostro Sánchez, Oficial Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y según se 

desprende de lo previsto en el artículo 8, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; y artículo 20 del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de La Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Arenal 

número 40, Colonia Chimalistac, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01070, en la Ciudad de México. 

 

7. Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, autorizados y remitidos por 

la Subsecretaría de Desarrollo Cultural de “LA SECRETARIA”; por lo que hace al aspecto jurídico, el presente 

instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SECRETARÍA”. 

 

II. De la "ENTIDAD FEDERATIVA": 

 

1. Que en términos de los artículos 40, 43, 44 y 122 apartado A, Bases I, III y V de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 4, 5, 28 y 68 de Constitución Política de la Ciudad de México; y 4 de la Ley Orgánica el Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México Sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados 

Unidos Mexicanos, parte integrante de la Federación. 

 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, quien se 

encuentra facultada para ello en términos de lo establecido en los artículos 32, Apartado C, inciso q) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 7, 12 y 23, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; y 15, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México y demás disposiciones locales aplicables. 

 

3. Que de conformidad con los artículos 3, fracciones I, II y XI, 7, 11, fracción I,12, 13, párrafo primero, 16, fracciones I, 

II, III, X, y XIII, 18, párrafo primero, 20, fracciones IX y XXII, 26, 27, 28, 35 y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo  

y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracciones I, II, III, X y XIII, del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, asisten en la firma de este Convenio a la Jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México, las personas titulares de las Secretarías de Gobierno, Administración y Finanzas, Medio 

Ambiente, Obras y Servicios y de la Contraloría General. 

 

4. Que su prioridad para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es el coordinar la participación 

de los gobiernos federal y local, en materia del Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec". 

 

5. Que la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México, dispone en el artículo 53, que las Dependencias de la Ciudad de México, podrán establecer compromisos 

presupuestales en los contratos de obras públicas, de adquisiciones o de otra índole que celebren, cuya ejecución comprenda 

más de un ejercicio, en cuyo caso, el cumplimiento de los compromisos quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal de 

los años en que se continúe su ejecución. 

 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado en Plaza de la 

Constitución, número 2, primer piso, Colonia, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06068, en la Ciudad de México. 

 

7. De la "SECRETARÍA DE GOBIERNO": 

 

Que el licenciado Martí Batres Guadarrama, fue nombrado Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, por la Dra. 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mediante nombramiento de fecha 15 de Julio de 

2021, designación que no le ha sido revocada a la fecha y con tal carácter cuenta con las facultades suficientes para 

suscribir el presente instrumento, conforme a lo establecido por los artículos 16, fracción I,18 y 20 fracciones IX y XXII de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como 20, fracciones XVII 

y XVIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

8. De la "SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS": 
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Que la licenciada Luz Elena González Escobar, fue designada Secretaria de Administración y Finanzas, por la Doctora. 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mediante nombramiento de fecha 01 de enero del 

2019 y cuenta con las facultades para celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 16, 

fracción II, 18, 20, fracciones IX y XXII y 27, fracción XL de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; así como 20, fracciones XVII y XVIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. Y suscribe el presente única y exclusivamente para efectos de recibir los 

recursos que ministre en los términos de este Convenio "CULTURA" a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", de 

conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

9. De la "SECRETARÍADEL MEDIO AMBIENTE": 

 

Que la Doctora. Marina Robles García, fue designada Secretaria del Medio Ambiente, por la Doctora. Claudia Sheinbaum 

Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el 01 de enero del 2019 y cuenta con atribuciones suficientes para 

suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 16, fracción X, 18, 20, fracciones IX y 

XXII y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 6, fracción II, 7 

y 9, fracciones XVIII y XXIII de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; y 20, fracción XVII, del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

10. De la "SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS": 

 

Que el maestro en Ingeniería Jesús Antonio Esteva Medina, fue nombrado Secretario de Obras y Servicios, por la Doctora 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mediante nombramiento de fecha 01 de enero de 

2019, designación que no le ha sido revocada a la fecha y con tal carácter cuenta con las facultades suficientes para 

suscribir en asistencia de la titular de la Jefatura de Gobierno el presente instrumento, conforme a lo establecido por los 

artículos 16, fracción XIII, 18, y 20, fracciones IX y XXII y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; y 20, fracción XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

11. De la "SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL": 

 

Que el Maestro Juan José Serrano Mendoza, cuenta con las facultades para celebrar el presente instrumento, fue designado 

como titular de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, mediante Decreto publicado en la gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, el 4 de enero de 2019, de conformidad con lo establecido en los artículos 28, fracciones I, 

II, VII y XVII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como 

20, fracciones XVII y XVIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México. 

 

III. De "LAS PARTES": 

 

1.  Que reconocen mutua y recíprocamente la personalidad y capacidad legal con la que se ostentan y comparecen para la 

suscripción del presente Convenio. 

 

2.  Que es su voluntad conjuntar esfuerzos, a fin de coordinar y concertar acciones para dar cumplimiento al objeto del 

presente convenio. 

 

3.  Que, en la celebración del presente instrumento, no media error, violencia física o moral, dolo o mala fe, que invalide en 

forma alguna su contenido, por lo que están conformes en sujetar su compromiso a los términos y condiciones insertos 

en las cláusulas del presente instrumento. 

 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los  Estados  Unidos  

Mexicanos; 22, 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas Con Las Mismas; 

82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así 

como en los artículos 1, 4, 5,28, 32 y 68 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, fracciones I, II y Xl, 7, 11,  
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fracción I, 12, 13, 16, fracciones I, II, III, X y XIII, 18, párrafo primero, 20, fracciones XI y XXII, 26, 27, 28, 35 y 38 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 53 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 7, fracciones I, II, III, X 

y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como en el 

Segundo Transitorio de los "Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 

transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 

convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 

de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio al tenor de 

las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto transferir recursos presupuestarios federales por parte de 

"CULTURA" a la "ENTIDAD FEDERATIVA", para que esta última realice de manera eficiente y eficaz las obras, 

estudios de preinversión, los proyectos ejecutivos, así como todas las adquisiciones de insumos requeridos para la 

integración del Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec", también denominado, Plan Maestro del 

Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec", a través de las Secretarías del Medio Ambiente, en adelante 

“SEDEMA” y de Obras y Servicios, en adelante “SOBSE”, así como precisar los compromisos que sobre el particular 

asumen la "ENTIDAD FEDERATIVA" y "CULTURA"; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su 

ejercicio. 

 

El ejercicio de dichos recursos fue autorizado a "CULTURA" mediante las carteras de inversión folios de registro 

20482000001, 20482000002 y 20482000003 por la Unidad de Inversiones de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público para tales fines. Las obras, estudios y proyectos relacionados con el Proyecto del 

"Complejo Cultural Bosque de Chapultepec" que se deberán realizar, se definen en los Anexos 1 y 2 que forman parte 

del presente instrumento, los cuales están asociados a la cartera de inversión hasta por el importe que a continuación se 

menciona: 

 

PROYECTO IMPORTE TOTAL 

"Complejo Cultural Bosque de 

Chapultepec" 
$2’817,803,000.00 

DATOS DE LA CUENTA PRODUCTIVA DE DEPOSITO: 

NO. DE CUENTA 6-550909515-3 

 

CLABE INTERBANCARIA 014180655090951530 

INSTITUCIÓN Banco Santander México, S. A. 

NO. DE SUCURSAL Y PLAZA Sucursal: 5625Cuauhtémoc Río de la Plata No. De plaza 01 

BENEFICIARIO: 
Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de 

Administración y Finanzas/Tesorería de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, a continuación, se precisan los compromisos que sobre el particular asumen la "ENTIDAD FEDERATIVA" y 

"CULTURA"; y se establecen los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido 

en el mismo y sus correspondientes Anexos 1 y 2, a los "Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente 

de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades 

federativas mediante convenios de coordinación en materia  de reasignación de recursos", publicados en el Diario Oficial 

de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, "CULTURA" 

reasignará a la "ENTIDAD FEDERATIVA" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 

$2’817,803,000.00 (dos mil ochocientos diecisiete millones ochocientos tres mil pesos 00/100 m.n.) con cargo al 

presupuesto de "CULTURA", de acuerdo con lo establecido en los Anexos 1 y 2 de este Convenio. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer párrafo, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas 

de la "ENTIDAD FEDERATIVA", en la cuenta bancaria productiva especificada en el  cuadro de la Cláusula Primera del 

presente Convenio, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución bancaria señalada en dicha Cláusula, 

informando de ello a "CULTURA", con la finalidad de que los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la "ENTIDAD FEDERATIVA" en los términos de este 

Convenio no pierden su carácter federal. 

 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá observar los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales reasignados: 

 

PARÁMETROS: 

 

"LAS PARTES" se comprometen a aplicar en lo conducente los principios de máxima publicidad y transparencia ante la 

sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en ningún caso se ponga en riesgo la 

información y/o documentación de acceso restringido en sus dos modalidades de reservada y confidencial, de acuerdo con 

las leyes en la materia. 

 

La información referente a la transferencia de los recursos presupuestarios reasignados por "CULTURA" a la 

"ENTIDAD FEDERATIVA", quedarán en posesión de "LAS PARTES", tanto la documentación financiera como su 

soporte técnico correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por el ejecutor del gasto, para que sea 

proporcionada, cuando así se solicite formalmente. 

 

La "ENTIDAD FEDERATIVA", por conducto de las Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios, en su 

calidad de Instancias Ejecutoras, hará la entrega a "CULTURA" de los reportes de cumplimiento de metas e indicadores 

de resultados a que se refieren la Cláusulas Quinta y la Sexta del presente Convenio. 

 

La asignación de los recursos a la "ENTIDAD FEDERATIVA" se ministrará presupuestalmente a las Secretarías del 

Medio Ambiente y de Obras y Servicios. 

 

TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE RECURSOS A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

"SEDEMA".- La asignación presupuestal de recursos a "SEDEMA" por concepto de obras, estudios y proyectos 

ejecutivos, así como los destinados a la realización de acciones tendientes a la restauración ambiental, de conformidad con 

el Anexo 2 del presente Convenio, será por la siguiente cantidad: 

 

PROYECTO IMPORTE TOTAL 

"Complejo Cultural Bosque de Chapultepec” $1,017,000,000.00 

 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS "SOBSE".- La 

asignación presupuestal de recursos a "SOBSE" por concepto de obras, estudios y proyectos ejecutivos a realizar de 

conformidad con el Anexo 1 del presente Convenio, será por la siguiente cantidad: 

 

PROYECTO IMPORTE TOTAL 

"Complejo Cultural Bosque de Chapultepec” $1,800,803,000.00 

 

QUINTA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos presupuestarios 

federales que reasigna el "EJECUTIVO FEDERAL" por conducto de "CULTURA" a que se refiere la cláusula 

SEGUNDA del presente Convenio se aplicarán al proyecto mencionado en la cláusula PRIMERA del mismo, el cual 

tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVOS METAS 
INDICADORES DE 

DESEMPEÑO 

Proyecto 

“Complejo 

Cultural Bosque de 

Chapultepec” 

Realizar acciones conducentes para 

fortalecer las condiciones ambientales que 

permitan crear un espacio cultural y 

artístico en el Bosque de Chapultepec 

1. Reporte Mensual de Avance 

Físico del Proyecto 

2. Reporte Mensual de Ejercicio 

de Recursos Presupuestarios 

Federales 

 

SEXTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna "CULTURA", a que alude la cláusula 

SEGUNDA de este instrumento, se destinarán por las Instancias Ejecutoras en forma exclusiva al Proyecto "Complejo 

Cultural Bosque de Chapultepec". 

 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 

corriente o gasto de capital. 

 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 

ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 

aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

 

Los rendimientos financieros que generan los recursos que se refiere a la Cláusula SEGUNDA de este Convenio, deberán 

destinarse al proyecto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo. 

 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 

proyecto previsto en la Cláusula Primera del presente instrumento, las Instancias Ejecutoras podrán destinar en conjunto 

hasta por un 0.5% por ciento del total de los recursos aportados por “CULTURA". 

 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". 

 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula SEGUNDA de este instrumento en el proyecto establecido en la cláusula 

PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la cláusula 

QUINTA de este instrumento. 

 

II. Responsabilizarse, a través de sus Secretarías de Administración y Finanzas,  de Medio Ambiente y de Obras y 

Servicios, en el ámbito de sus respectivas competencias a: administrar los recursos presupuestarios federales radicados 

únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en el cuadro de  la Cláusula PRIMERA de este Convenio, 

por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución 

del proyecto previsto en este instrumento; siempre y cuando las Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios 

hayan realizado las gestiones de conformidad con la normatividad aplicable; recabar la documentación comprobatoria de 

las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 

devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 

aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

 

III. Entregar mensualmente, dentro de los primeros diez (10) de cada mes, por conducto de las Secretarías del Medio 

Ambiente y de Obras y Servicios a "CULTURA", la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por las 

Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios. 

 

IV. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de las Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y 

Servicios la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 

misma le sea requerida por "CULTURA" y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional que estas 

últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

 

V. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio, deberá 

cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales  aplicables. 
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VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de 

contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas y la 

Cuenta Pública local ante el Congreso de la Ciudad de México. 

 

VII. Iniciar las acciones a través de sus Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios, para dar cumplimiento 

al proyecto a que hace referencia la cláusula PRIMERA de este Convenio, en un plazo no mayor a quince (15) días 

naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios relacionados con las 

mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza 

que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula SEGUNDA del presente Convenio. 

 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del proyecto previsto en este 

instrumento. 

 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales, de la Ciudad de México o de las Alcaldías que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del proyecto 

previsto en este instrumento. 

 

XI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de sus Secretarías de Medio Ambiente y de Obras y Servicios, 

en coordinación con "CULTURA" sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus 

metas, previstos en la Cláusula QUINTA de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 

que lleve a cabo de conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo 

Tercero de los "Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios 

y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y de operación de los recursos del Ramo General 33", publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar 

los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del 

presente Convenio. 

 

XII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la cláusula SEGUNDA 

de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a éstos las 

visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

 

XIII. Presentar a través de sus Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios, a "CULTURA", y por conducto 

de ésta a la SHCP, a través de la  DGPyP "A", y directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de 

Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de marzo de 2023, el cierre de ejercicio de las 

operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 

refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del proyecto y las 

metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2022. 

 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "CULTURA". 

 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula SEGUNDA, párrafo primero, del presente 

Convenio de acuerdo con lo establecido en los Anexos 1 y 2. 

 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal en los demás informes sobre el ejercicio del gasto 

público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco del presente convenio. 

 

III. Dar seguimiento trimestralmente en coordinación con la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de sus 

Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores 

de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula QUINTA del presente Convenio. Asimismo, evaluar los resultados 

obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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DÉCIMA.- CAPITAL HUMANO.- El capital humano que requiera cada una de "LAS PARTES" para la ejecución del 

objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación 

laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, 

seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 

presente Convenio corresponderá a "CULTURA", a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, realice el 

órgano de control de la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que, en 

su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos 

de la legislación aplicable. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 

"CULTURA" y la "ENTIDAD FEDERATIVA" revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también 

adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 

los compromisos asumidos. 

 

"LAS PARTES" convienen que la "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de las Instancias Ejecutoras destine una 

cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 

de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 

lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados 

para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y la 

diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por 

contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, y en los términos del presente Instrumento. 

 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, la "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de las Instancias Ejecutoras, destinara un monto equivalente al 

uno al millar del monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 

fiscalización de la legislatura de la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 

"CULTURA", podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a la 

"ENTIDAD FEDERATIVA", cuando se determine que se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este 

Convenio  o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos 

indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes 

a que lo requiera "CULTURA". 

 

Previo a que "CULTURA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho de 

audiencia a la "ENTIDAD FEDERATIVA" para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

 

DÉCIMA CUARTA.- RECURSOS NO DEVENGADOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los remanentes o saldos 

disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la cláusula 

SEGUNDA de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren vinculados 

formalmente con compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2022 se reintegrarán a la Tesorería de la 

Federación, en un plazo no mayor a 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las 

disposiciones aplicables. 
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Asimismo, en su caso, se aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, en el que se establece que los recursos que se hayan comprometido y aquellas devengadas 

pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio 

fiscal siguiente. 

 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS  PARTES" acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de 

Difusión Oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA" dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

 

En caso de contingencias para la realización del proyecto previsto en este instrumento, “LAS PARTES” acuerdan tomar 

las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados 

serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- "LAS PARTES" manifiestan su 

conformidad para interpretar, en el ámbito de sus  respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo 

a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio conocerán los tribunales 

federales competentes en la Ciudad de México. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la cláusula OCTAVA de 

este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la 

“ENTIDAD FEDERATIVA", dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 

224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá  darse por terminado cuando se 

presente alguna de las siguientes causas: 

 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES"; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 

previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

 

DÉCIMO NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- "CULTURA", difundirá en  su página de Internet el 

proyecto financiado con los recursos a que se refiere la cláusula SEGUNDA del presente Convenio, incluyendo los avances 

y resultados físicos y financieros. La "ENTIDAD FEDERATIVA" a través de las Instancias Ejecutoras se compromete, 

por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios públicos, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en diez ejemplares a 

los 26 días del mes de enero del año dos mil veintidós. 

 

Por “CULTURA” Por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

LA SECRETARIA DE CULTURA LA JEFA DE GOBIERNO DE LA 
 CIUDAD DE MÉXICO 

(Firma) (Firma) 

  

LIC. ALEJANDRA FRAUSTRO GUERRERO DRA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 
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LA SUBSECRETARIA DE 

DESARROLLO CULTURAL 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

  

(Firma) (Firma) 

DRA. MARINA NUÑEZ BESPALOVA MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

  

  

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS 

  

(Firma) (Firma) 

LIC. OMAR MONROY RODRÍGUEZ LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

  

  

 LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

  

 (Firma) 

 DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

 

 EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 

  

 (Firma) 

 MTRO. EN ING. JESÚS ANTONIO ESTEVA 

MEDINA 

  

  

 EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL 

  

 (Firma) 

 MTRO. JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 

 

El presente apartado de firmas corresponde al Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 

celebrado entre el EJECUTIVO FEDERAL, a través de “CULTURA" y el GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MEXICO, que tiene por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la "ENTIDAD FEDERATIVA", para 

coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia del "Proyecto del Complejo Cultural Bosque de 

Chapultepec" y reasignar la ejecución de programas federales, definir la aplicación que se le dará a tales recursos, precisar 

los compromisos que sobre el particular asume la "ENTIDAD FEDERATIVA" y "CULTURA" y establecer los 

mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio, de fecha 26 de enero de 2022. 
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ANEXO No.1 

Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec" Recursos destinados a SOBSE de la CDMX 

 

Descripción Importe Total 

Construcción de Infraestructura para realizar acciones conducentes para crear 

un espacio cultural y artístico en el Bosque de Chapultepec.  

$1,775,803,000.00 

Proyectos, obra civil, obras complementarias, obras inducidas, servicios 

profesionales y/o apoyo técnico, asesorías, estudios, medidas de mitigación 

ambiental y social, indemnizaciones y/o restituciones por afectación a bienes o 

servicios, requeridas para los proyectos de: 

Obras 

Av. Constituyentes 

Bodega Nacional de Arte y Talleres de Artes y Oficios 

Panteón Dolores 

Interconexión de Museos 

Circuito de Transporte Sustentable Interno (Cablebús) 

Cineteca Nacional Chapultepec 

Paso de Conexión Chivatito 

Construcción del Paso de Conexión de la Calzada Peatonal entre la 1ra y la 2da 

Sección. 

Estudios de Pre inversión y proyectos ejecutivos: 

$ 25,000,000.00 
Desarrollo de proyectos ejecutivos 

Estudios de Impacto Urbano 

Estudios de Impacto Ambiental 

TOTAL CONVENIO REASIGNACIÓN SOBSE $1,800,803,000.00 

 

LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 

CULTURAL 

LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

  

(Firma) (Firma) 

DRA. MARINA NUÑEZ BESPALOVA DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

  

  

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 

  

(Firma) (Firma) 

  

LIC. OMAR MONROY RODRÍGUEZ MTRO. EN ING. JESÚS ANTONIO ESTEVA 

MEDINA 

 

Leído que fue el presente Anexo y estando enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman en 10 

ejemplares a los 26 días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
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ANEXO No. 2 

Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec" Recursos destinados a SEDEMA de la Ciudad de México 

 

Descripción Importe Total 

Construcción de Infraestructura para realizar acciones conducentes para crear 

un espacio cultural y artístico en el Bosque de Chapultepec.  

$997,000,000.00 

Proyectos, obra civil, obras complementarias, obras inducidas, servicios 

profesionales y/o apoyo técnico, asesorías, estudios, medidas de mitigación 

ambiental y social, indemnizaciones y/o restituciones por afectación a bienes o 

servicios, requeridas para los proyectos de: 

Parque los Polvorines 

Jardín Botánico 

Serpientes y Escaleras 

De Manantial a Manantial 

Jardín Escénico Pabellón Acústico 

Zoológico de Chapultepec Alfonso L Herrera 

Museo de Historia Natural 

Saneamiento de descargas residuales, rehabilitación de fuentes y lagos 

Restauración del suelo, saneamiento y revegetación, 1a y 3era sección 2021-

2022 y 4ta 2022-2023 

Control de Fauna Nociva 

Remediación de la contaminación de la 4ta. 

Conservación del Bosque de Chapultepec 

Rehabilitación de Infraestructura de Abandono y de Parques. 

Infraestructura de seguridad e iluminación 

Centro de Cultura Ambiental 

Estudios de Pre inversión y proyectos ejecutivos: 

20,000,000.00 
Desarrollo de concursos 

Desarrollo de proyectos ejecutivos 

Estudios de Impacto Ambiental 

TOTAL CONVENIO REASIGNACIÓN SEDEMA $1,017,000,000.00 

 

LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 

CULTURAL 

LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

  

(Firma) (Firma) 

  

DRA. MARINA NUÑEZ BESPALOVA DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

  

  

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 

  

(Firma) (Firma) 

  

LIC. OMAR MONROY RODRÍGUEZ MTRO. EN ING. JESÚS ANTONIO ESTEVA 

MEDINA 

 

Leído que fue el presente Anexo y estando enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman en 10 

ejemplares a los 26 días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Dra. Marina Robles García, Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en 

los artículos 4º párrafo quinto y 5° y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9 de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1° numeral 7, 3° numeral 2 inciso c, 13 A y 16 A de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 14, 16 fracción X,18, 20 fracción IX, 35 fracciones I, IV, VII, XII, XXII, XXIV, XXVI, 

XLII y XLVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la Ciudad de México; 1º fracciones I, 

II y V, 2º fracciones III, IV, VII, VIII, IX, X, XI y XII, 3º fracción IV, VII y VIII, 6º fracciones II, 9º fracciones IV, XXVII, 

XXVIII, XLII, XLVI y LIII, 54, 187 y 188 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 7 fracción 

X inciso B) y 184 fracciones II. VIII, IX y XXII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México; 91, 93, 94 y 95 del Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que dentro de los principios y lineamentos de política ambiental que las autoridades, así como la sociedad deben asumir en 

corresponsabilidad, se encuentran la protección, conservación y el mejoramiento del medio ambiente de la Ciudad de 

México, con el fin de proteger la salud humana y elevar la calidad de vida de su población. 

 

Que el principio de desarrollo sustentable se funda en medidas apropiadas de conservación del equilibrio ecológico, 

protección del medio ambiente y aprovechamiento responsable de los recursos naturales, de manera que no se comprometa 

la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras. 

 

Que los estudios de impacto ambiental son instrumentos de la política ambiental, que contienen la información relacionada 

con los planes, programas, proyectos, obras o actividades que se pretendan desarrollar en el territorio de la Ciudad de 

México; y que los particulares someten a evaluación con el objeto de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre 

el ambiente, prevenir futuros daños y propiciar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

 

Que los Prestadores de Servicios Ambientales son las personas físicas que elaboran estudios de impacto ambiental y de 

riesgo, informes de cumplimiento de condicionantes y/o de disposiciones ambientales, por cuenta propia o de terceros, y 

que son corresponsables del contenido de los mismos. 

 

Que a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México corresponde la elaboración y publicación del Padrón de 

Prestadores de Servicios Ambientales del Gobierno de la Ciudad de México, así como definir los principios mediante los 

cuales se habrá de formular, conducir y evaluar la política ambiental en la Ciudad de México, así como los instrumentos y 

procedimientos para su aplicación. 

 

Que el 5 de marzo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer la 

Convocatoria PPSA CDMX-2020 para la inscripción y registro en el padrón de prestadores de servicios ambientales del 

Gobierno de la Ciudad de México; con el objeto de generar instrumentos que permitan garantizar el contenido y la calidad 

técnica y legal de los estudios de impacto ambiental que son presentados para su evaluación ante la Dirección General de 

Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en tal virtud 

se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 

CONVOCATORIA PPSA CDMX-2020 PARA LA INSCRIPCIÓN Y REGISTRO EN EL PADRÓN DE 

PRESTADORES DE SERVICIOS AMBIENTALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

ÚNICO. – SE REFORMAN LAS BASES SEGUNDA Y CUARTA DEL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER 

LA CONVOCATORIA PPSA CDMX-2020 PARA LA INSCRIPCIÓN Y REGISTRO EN EL PADRÓN DE 

PRESTADORES DE SERVICIOS AMBIENTALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para 

quedar como sigue: 

 

“SEGUNDA. – LINEAMIENTOS GENERALES DEL PROYECTO. 
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La publicación de la Convocatoria para el registro y revalidación en el Padrón de Prestadores de Servicios Ambientales del 

Gobierno de la Ciudad de México se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

(…) 

 

La presentación de documentos se llevará a cabo en la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación 

Ambiental, ubicada en la Calle Tlaxcoaque Número 8, Quinto Piso, Colonia Centro, Código Postal 06090, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México.  

 

Los interesados en formar parte del Padrón de Prestadores de Servicios Ambientales del Gobierno de la Ciudad de México, 

deberán presentar ante la DGEIRA, su solicitud de registro debidamente requisitada, acompañada de la documentación y los 

anexos que se señalan en la Base CUARTA de este Aviso. 

 

(…) 

 

Una vez recibidas las solicitudes de registro o revalidación en el Padrón de Prestadores de Servicios Ambientales del 

Gobierno de la Ciudad de México, la DGEIRA llevará a cabo la evaluación de las documentales presentadas, en un periodo 

de quince días hábiles. 

 

(…) 

 

El registro en el Padrón, tendrá una vigencia permanente. 

 

Transcurrido un período de tres años contados a partir de su registro, el prestador de servicios deberá actualizar su 

información y documentación, así como realizar el pago de conformidad con lo establecido en la Base Cuarta de este Aviso.  

 

(…) 

 

TERCERA. … 

 

CUARTA. DE LA SOLICITUD Y REQUISITOS DE LOS INTERESADOS. 

 

Para realizar el registro en el Padrón o revalidación, en los casos en que se haya sancionado al prestador de servicios, estos 

últimos una vez cumplida la falta, deberán entregar en las oficinas de la DGEIRA, la siguiente documentación en original y 

copia simple para su cotejo: 

 

1. Formato de solicitud de registro en el Padrón de Prestadores de Servicios Ambientales del Gobierno de la Ciudad de 

México, expedido por la Secretaría del Medio Ambiente, debidamente llenado y requisitado (Anexo 1); 

(…) 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. – El presente Aviso estará vigente hasta el año 2027, o hasta en tanto se emita otro que lo deje sin efectos o 

salvo disposición en contrario. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

(Firma) 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES 

 

DRA. LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN, Secretaria de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 

Indígenas Residentes de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122, Apartado A, Base V de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 2, 3, fracción II, 11, fracción I, 16 fracción XIV, 20 fracción IX y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 

la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 

1, 2 fracción I, III, V y VI, 36, 37, 39, 40 y 44 de la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Administración Pública de la Ciudad de México tiene a su cargo expedir los actos administrativos, recibir y registrar 

los avisos, declaraciones o manifestaciones, para autorizar a los gobernados la realización de actividades reguladas en las 

diversas leyes y reglamentos, así como a prestarles los servicios que son necesarios para la satisfacción de necesidades de 

carácter individual o colectivo y demás actuaciones de similar naturaleza. 

 

Que el 16 de abril de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer el 

Formato Único de Trámites que deberán aplicar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político 

Administrativos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Que el 30 de diciembre de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Mejora Regulatoria para 

la Ciudad de México, la cual señala en su artículo 1° que tiene por objeto establecer las bases, principios, procedimientos e 

instrumentos para la implementación de la política de Mejora Regulatoria en la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 2, fracciones I, III, V y VI de la mencionada Ley, dispone que la misma tiene como objetivos, entre otros, 

los de establecer la obligación de los Sujetos Obligados, en el ámbito de su competencia, de implementar la Política de 

Mejora Regulatoria; establecer los instrumentos, herramientas, acciones y procedimientos de Mejora Regulatoria; establecer 

las obligaciones de los Sujetos Obligados para facilitar los Trámites, y la obtención de Servicios,  incluyendo el uso de 

tecnologías de la información y comunicaciones; y fomentar y promover el uso de tecnologías de la información y 

comunicaciones que faciliten la Mejora Regulatoria. 

 

Que el artículo 36 de la referida Norma, indica que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, es la herramienta 

tecnológica que compila los Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las 

personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información 

y comunicaciones; que tendrá carácter público y la información que contenga será vinculante para los Sujetos Obligados; 

asimismo, que la inscripción y actualización de Trámites y Servicios es de carácter permanente y obligatorio para todos los 

Sujetos Obligados. Señala adicionalmente que, la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México tiene la 

facultad de administrar y operar la Plataforma Digital del Registro. 

 

Que el artículo 37 de la Ley de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, indica que la implementación del Registro tiene 

como propósitos, entre otros, los siguientes: I. Sistematizar los procesos de inscripción, modificación, actualización o baja 

de los Trámites y Servicios y sus formatos de solicitud de los Sujetos Obligados, y II. Evitar la discrecionalidad, difundir 

elementos de aplicación como fundamento jurídico, requisitos, costos, ubicación de áreas de atención, formatos 

homologados, entre otros elementos desarrollados en dicha Ley. 

 

Que el artículo 39 de la Ley de Mejora Regulatoria, establece que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios contará 

con un portal digital (CDMX-Trámites y Servicios), como el único canal oficial de difusión y consulta de los Trámites y 

Servicios con su formato de solicitud, mismo que deberá ser actualizado de manera permanente por los Sujetos Obligados. 

 

Que el artículo 40, fracción VI, de la Ley en cita, señala que, en el Registro Electrónico mencionado, deberá indicarse si el 

Trámite o Servicio deberá presentarse mediante formato, escrito libre, ambos o podrá solicitarse por otros medios. 

 

Que el artículo 44 de la Norma señalada, indica que los trámites, servicios y formatos de solicitud que se inscriban en el 

Registro Electrónico de Trámites y Servicios surtirán sus efectos jurídicos una vez que se publiquen en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México. 
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Que con fecha 29 de octubre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Estrategia de Mejora 

Regulatoria de la Ciudad de México 2020 - 2032, que tiene como propósito el articular la política de mejora regulatoria de 

los Sujetos Obligados a efecto de asegurar el cumplimiento de la Ley de Mejora Regulatoria; Estrategia que fue aprobada 

por el Consejo de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México e integrada por los siguientes instrumentos de mejora 

regulatoria: 1. Protesta Ciudadana, 2. Agenda Regulatoria, 3.Programas de Mejora Regulatoria. 4. Análisis de Impacto 

Regulatorio y 5. Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México. 

 

Que una vez que se ha concluido con el proceso de actualización en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, es 

procedente su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzcan sus efectos jurídicos; en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

Por lo anterior, una vez publicado el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, éste surtirá sus efectos 

jurídicos y será susceptible de aplicación en la forma y términos en el que fue actualizado en el Registro Electrónico de 

Trámites y Servicios y permanecerá difundido en el Portal Trámites y Servicios de la Ciudad de México (CDMX Trámites y 

Servicios), por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “BIENESTAR 

PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS” QUE OTORGA LA SECRETARÍA DE PUEBLOS Y 

BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES. 

 

PRIMERO. El Sujeto Obligado Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes de 

la Ciudad de México, es responsable de conocer, substanciar, resolver u otorgar el programa social a que se refiere el 

presente Aviso, en los términos y condiciones en el que fue inscrito en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la 

Ciudad de México y como aparece en el Portal CDMX Trámites y Servicios, el cual no podrá modificarse o alterarse en 

forma alguna, sin cumplir previamente el procedimiento de actualización, modificación o baja, ni solicitar requisitos 

adicionales, so pena de incurrir en alguna responsabilidad de carácter administrativo. 

 

SEGUNDO. Se da a conocer la actualización del programa social: “Bienestar para Pueblos y Comunidades Indígenas”, para 

quedar como a continuación se enuncia: 

 

Folio Nombre del trámite Tipo Sujeto Obligado que Regula Clave del Formato 

1789 
“Bienestar para Pueblos y 

Comunidades Indígenas” 
Programa Social 

Secretaría de Pueblos y Barrios 

Originarios y Comunidades 

Indígenas Residentes 

OSEPI_PSR_1 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MÉXICO A 19 DE ABRIL DE 2022. 

 

(Firma) 

 

DRA. LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN. 

SECRETARIA. 
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A L C A L D Í A S  
 

ALCALDÍA EN IZTACALCO 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Titular de la Alcaldía en Iztacalco, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 53 apartado A fracción I la Constitución Política de la Ciudad de México; 16, 29, 30 y 35 de la Ley Orgánica 

de Alcaldías de la Ciudad de México; 1° fracciones I y II, 32, 33, 34, 35, 36, 38 y 41 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; 81, 97, 101, 123, 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así como el 14 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que las Acciones Sociales destinadas al desarrollo social, requieren que incluyan al menos: nombre de la acción, tipo de 

acción social, entidad responsable, diagnostico, análisis de similitudes y coordinación con acciones o programas sociales del 

gobierno Central de la Ciudad de México y/o Alcaldías, participación social, objetivos generales y específicos, metas, 

presupuesto, temporalidad, criterios de elegibilidad y requisitos de acceso, difusión, padrón de beneficiarios o listado de 

identificación de personas beneficiarias, criterios de exigibilidad, inconformidad, rendición de cuentas y evaluación y 

monitoreo, esto con la finalidad de fortalecer el tejido social en la Alcaldía Iztacalco, y derivado de lo anterior, he tenido a 

bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN 

SOCIAL DE DESARROLLO SOCIAL, “ENTREGA DE SILLAS DE RUEDAS Y APARATOS ORTOPÉDICOS 

2022” A CARGO DE LA ALCALDÍA IZTACALCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.  
 

1.- NOMBRE DE LA ACCIÓN SOCIAL  

“ENTREGA DE SILLAS DE RUEDAS Y APARATOS ORTOPÉDICOS 2022” 

 

2.- TIPO DE LA ACCIÓN SOCIAL 

 Apoyo en especie 

 

3.- ENTIDAD RESPONSABLE 

 

DIRECCIÓN GENERAL, DIRECCIÓN, 

SUBDIRECCIÓN O UNIDAD 

CÓMO PARTICIPA EN ESTA ACCIÓN SOCIAL 

Alcaldía Iztacalco Autoriza la acción social 

Dirección General de Desarrollo Social Supervisa la implementación de esta acción social. 

Dirección de Vivienda y Grupos Sociales Coordina y supervisa la correcta implementación de la acción social, 

autoriza la o las órdenes de abastecimiento necesarias para la entrega 

de los bienes a los beneficiarios. 

Subdirección de Grupos Sociales Área responsable de la implementación de esta acción social. 

Gestiona los apoyos logísticos necesarios para la realización de las 

entregas de los apoyos previstos. Elabora las requisiciones 

necesarias para la operación de esta acción social. Da seguimiento al 

procedimiento de contratación de los bienes que serán entregados a 

los beneficiarios de la presente acción social. Elabora el calendario 

de entregas en coordinación con la Dirección de Vivienda y Grupos 

Sociales y la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 

Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad, supervisa la entrega del 

beneficio 
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Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 

Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad 

Área técnico operativa responsable de elaborar los mecanismos de 

control necesarios para correcta implementación de la Acción Social, 

diseña las cédulas de identificación y recibos necesarios para el 

registro y conformación de expedientes, recibe y resguarda la 

documentación presentada por los solicitantes, realiza el análisis de 

las solicitudes y documentos, elabora y resguarda la base de datos y 

padrón de beneficiarios. Coordina con la Subdirección de Grupos 

Sociales el calendario de entrega de bienes 

Jefatura de Almacenes e Inventarios Resguarda los bienes y los entrega a la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de 

Vulnerabilidad, a petición de ésta con visto bueno de la Subdirección 

de Grupos Sociales y autorización de la Dirección de Vivienda y 

Grupos Sociales. 

 

4.- DIAGNÓSTICO 

 

4.1.- ANTECEDENTES 

Esta Alcaldía ha tenido una demanda histórica por parte de los vecinos con algún tipo de discapacidad a efecto de acceder a 

estos bienes que permiten la inclusión y accesibilidad, por lo que desde el año 2013 se implementó dicha acción social, con 

el propósito de atender las necesidades, de las personas con alguna discapacidad física, permanente o temporal que 

requieran algún aparato ortopédico, correspondiendo a la Dirección General de Desarrollo Social, en coordinación con la 

Dirección de Vivienda y Grupos Sociales, la Subdirección de Grupos Sociales la implementación de esta acción social y a la 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad su operación. 

  

4.2.- PROBLEMA O NECESIDAD SOCIAL QUE ATIENDE LA ACCIÓN SOCIAL 

En la Alcaldía de Iztacalco se cuenta con una población total de 404,695 habitantes de los cuales de acuerdo con la 

información publicada en el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, en la Alcaldía de Iztacalco hay 44,982 

personas con algún tipo de limitación, representando un 11.1% del total de la población. Entre las principales limitaciones 

que presenta la población está la dificultad motriz, se indica que hay 14,641 con esa limitación, 11,505 personas indicaron 

tener limitación para ver, 9,258 están limitadas en su audición, 1,120 personas tienen dificultad de comunicarse o al hablar, 

8,458 personas tienen problemas con algún tipo de discapacidad mental. (Censo de Población y Vivienda 2020) de estas 

404,695 personas con discapacidad, 21,448 mujeres y 19,020 hombres. De los cuales 8.8% están en un rango de edad de 15 

a 29 años y un 33.3% están en un rango de edad de 30 a 59 años. Según estadísticas de INDEPEDI 2014 porcentualmente 

son más mujeres las que padecen algún tipo de discapacidad un 5.4% frente a 4.0% hombres. El que un integrante de la 

familia tenga alguna discapacidad genera situaciones difíciles en el entorno familiar, toda vez que al ser necesario algún 

aparato ortopédico impacta de manera poco favorable la economía y esto algunas veces propicia que la persona que tiene la 

necesidad de utilizar alguno de estos aparatos, no pueda contar con este apoyo. 

 

4.3.- JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 

 

En la alcaldía de Iztacalco se tiene una población de 44,982 personas con discapacidad, con alguna discapacidad de tipo 

motriz, visual o mental, (Censo de Población y Vivienda 2020),  

Los costos de los aparatos ortopédicos son altos y suelen impactar de manera negativa en la economía familiar por ejemplo 

las sillas de ruedas varían entre $2,800, $4,000 pesos, y en el caso de una silla de ruedas para una persona con parálisis 

cerebral llega a costar hasta $24,600 pesos de acuerdo a sus características específicas.  

 

4.4.- PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

Cualquier ciudadano puede emitir su opinión con sugerencias y comentarios para mejorar la Acción Social por medio de 

escrito dirigido a la titular de la Dirección General de Desarrollo Social. 

 

4.5.- ANÁLISIS DE SIMILITUDES Y COORDINACIÓN CON ACCIONES O PROGRAMAS SOCIALES 
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El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia DIF Ciudad de México, tiene un apoyo denominado “Solicitud para la 

obtención de sillas de ruedas, bastones, muletas, andaderas o auxiliares auditivos a personas con discapacidad permanente”. 

 

Asimismo, la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, cuenta con el programa social “Programa de Apoyo para 

Personas que requieren Material de Osteosíntesis, Órtesis, Prótesis, Aparatos Auditivos y Ayudas Funcionales”. 

 

5.- DEFINICIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO Y BENEFICIARIA 

 

5.1.- Esta acción social está dirigida a personas con discapacidad permanente o temporal de 2 años en adelante que habiten 

en la Alcaldía de Iztacalco en cualquiera de sus 55 unidades territoriales y que requieran una silla de ruedas estándar, Silla 

de ruedas infantil, silla de ruedas PC,silla de ruedas PCI y Aparatos ortopédicos (andadera, andadera infantil, bastón de 

apoyo, bastón de 4 puntos, muletas o bastón blanco para personas invidentes o visión baja). 

 

5.2.- Se priorizará aquellas personas que presenten una mayor discapacidad de acuerdo al documento que acredite la 

discapacidad o funcionalidad y  de ser el caso se realizara por focalización territorial, teniendo como criterio grupos de 

edades, otorgando prioritariamente los apoyos a niñas, niños y personas adultas mayores. 

 

5.3.-Esta acción social no incluye prestadores de servicios ni facilitadores. 

 

6.- OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Apoyar a la población que habita en la Alcaldía de Iztacalco que tenga una discapacidad de tipo permanente o temporal para 

que obtenga una silla de ruedas estándar, Silla de ruedas infantil, silla de ruedas PC,silla de ruedas PCI y Aparatos 

ortopédicos (andadera, andadera infantil, bastón de apoyo, bastón de 4 puntos, muletas o bastón blanco para personas 

invidentes o visión baja), con la finalidad de brindar bienestar en el mejoramiento de su calidad de vida. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Atenuar el impacto económico en la familia que supone la compra de un aparato ortopédico de una persona con 

discapacidad ya sea temporal o permanente, y requiera una silla de ruedas estándar, Silla de ruedas infantil, silla de ruedas 

PC,silla de ruedas PCI y Aparatos ortopédicos (andadera, andadera infantil, bastón de apoyo, bastón de 4 puntos, muletas o 

bastón blanco para personas invidentes o visión baja), con la finalidad de brindar bienestar en el mejoramiento de su calidad 

de vida, de acuerdo con la necesidad detectada. 

 

7.- METAS 

 

7.1.- Otorgar hasta 872 apoyos adquiridos por contrato abierto. 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD COSTO 

UNITARIO 

IMPORTE 

TOTAL 

Silla de ruedas fabricada en acero color negro, soporta hasta 120 

kilos, tiene llantas delanteras de 8” y traseras de 24” de liga, con 

asiento y respaldo en lona, descansabrazos acojinados, descansa 

pies fijos. Diferentes colores. Marca mob care 

hasta 460 $2,800.00 $1,288,000.00 

Silla de ruedas para PCA con asiento acojinado, estructura de 

aluminio en color azul, ancho de 19” para adulto, asiento respaldo 

y cabecera tapizada en tela, cabecera ajustable, incluye arnés de 

seguridad reclinable de 90 grados hasta 160 grados. Incluye dos 

palancas una para reclinar el respaldo y otra para reclinar 

totalmente la silla, descansa brazos rectos, cojines laterales y 

cojín abductor, tapizados en tela, eleva piernas abatibles y 

desmontables, ruedas traseras de 19” con rin de policarbonato 

ruedas delanteras de 6”. Sistema antivuelco y soporta 110 kilos. 

Diferentes colores. Marca medical store 

hasta 5 $24,700.00 $123,500.00 
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Silla de ruedas para PCI con asiento acojinado, estructura de 

aluminio en color azul, ancho de 15” para niño, asiento respaldo y 

cabecera tapizada en tela, cabecera ajustable, incluye arnés de 

seguridad reclinable de 90 grados hasta 160 grados. Incluye dos 

palancas una para reclinar el respaldo y otra para reclinar 

totalmente la silla, descansa brazos rectos, cojines laterales y 

cojín abductor, tapizados en tela, eleva piernas abatibles y 

desmontables, ruedas traseras de 19” con rin de policarbonato 

ruedas delanteras de 6”. Sistema antivuelco y soporta 110 kilos. 

Diferentes colores. Marca medical store 

hasta 5 $24,700.00 $123,500.00 

Silla de ruedas infantil, fabricada en acero con ancho de 16” 

asiento y respaldo de lona, descansa pies fijos y descansa brazos 

fijos, color amarillo. Marca mob care. 

hasta 20 $3,700.00 $74,000.00 

Andadera para Adulto, fabricada en aluminio con facilidad de 

movimientos mediante mecanismo de caminadora con altura 

ajustable y regatones antiderrapantes, diferentes colores marca 

mob care. 

hasta 100 $1,100.00 $110,000.00 

Andadera infantil, fabricada en aluminio con facilidad de 

movimientos mediante mecanismo de caminadora con altura 

ajustable y regatones antiderrapantes, diferentes colores marca 

mob care. 

hasta 20 $1,200.00 $24,000.00 

Bastón de un apoyo, fabricado en aluminio, con altura ajustable y 

regatón antiderrapante, diferentes colores. 

hasta 100 $950.00 $95,000.00 

Bastón de 4 apoyos fabricado en aluminio, altura ajustable y 

mango anatómico, diferentes colores 

hasta 100 $950.00 $95,000.00 

Muletas axiles de aluminio, fabricado en aluminio reforzado y 

ajustable de altura, regatones antiderrapantes,  marca reactivi. 

hasta 50 $1,100.00 $55,000.00 

Baston fabricado en aluminio, color blanco plegable en 5 

secciones para invidentes o baja visión  

hasta 12 $1000.00 $12,000.00 

TOTAL hasta 872 

personas 

beneficiadas 

 Precios estimados 

de acuerdo con las 

características de 

los aparatos 

ortopédicos. 

 

7.2 Esta acción social no incorpora facilitadores. 

 

8.- PRESUPUESTO  

 

Hasta Dos millones de pesos, para beneficiar hasta a 872 personas con discapacidad permanente o temporal. 

 

 8.1.- 

MONTO TOTAL PERSONA FRECUENCIA 

$ 2,000,000.00 (Dos millones 

de pesos 00/100 M.N) 

Hasta 872 personas con 

discapacidad permanente o 

temporal con una silla de ruedas 

estándar, todo terreno o PC. 

Única vez. 

 

8.2.-.El monto unitario se brindara en especie, ya sea una silla de ruedas estándar, Silla de ruedas infantil, silla de ruedas 

PC,silla de ruedas PCI y Aparatos ortopédicos (andadera, andadera infantil, bastón de apoyo, bastón de 4 puntos, muletas o 

bastón blanco para personas invidentes o visión baja), 

 

8.3.- Esta acción social no genera gastos de operación 
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9.-TEMPORALIDAD 

 

9.1.- Esta acción social inicia operaciones en el mes de abril del 2022. 

 

9.2.- Esta Acción Social tendrá una periodicidad de cinco meses o hasta agotar los materiales en existencia. Los 

beneficiarios recibirán el apoyo por única vez. 

 

10.- REQUISITOS DE ACCESO 

 - Vivir en la Alcaldía de Iztacalco.  

- Ser hombre o mujer, niño o niña. 

- Tener alguna discapacidad física (temporal o permanente). 

-No podrán ser personas beneficiarias de esta Acción Social, aquellas que pertenezcan a otro Programa Social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México, ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en  cualquier nivel y 

ámbito de la Administración Pública Local. 

 

10.1 - Los requisitos de acceso a las acciones sociales serán transparentes, neutrales, apartidistas y congruentes con los 

objetivos y la población beneficiaria, alineándose a los principios generales de la política social de la Ciudad de México. 

 

10.2 - La documentación que deberán presentar los solicitantes en original y copia, es la siguiente: 

 

- Identificación oficial con fotografía INE, o (Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional). 

 - En caso de tratarse de un menor de edad, se entregara el CURP del menor, así como también la identificación oficial con 

fotografía INE o (Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional), del padre, madre o responsable. 

 - Constancia Única de Registro de Población CURP del beneficiario (en caso de que el INE contenga el CURP no será 

necesario).  

- Comprobante de domicilio del año en curso (Teléfono fijo, agua, predial o CFE), en caso de que el INE contenga el 

domicilio actual no será necesario. 

 - Constancia de discapacidad y funcionalidad o diagnóstico médico o de necesidad, nota médica, credencial del DIF que lo 

acredite como persona discapacitada, hoja de referencia médica que especifique la discapacidad. En el caso de discapacidad 

temporal deberán ser vigentes cualquiera de los documentos presentados que hagan constar la discapacidad, en ambos casos 

deben ser emitidos por el sector salud IMSS, ISSSTE, DIF, SSA. En caso de ser un documento expedido por particular 

deberá tener la cédula profesional, nombre y firma del médico tratante. 

- Una vez declarada abierta la convocatoria, los solicitantes deberán acudir directamente a la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad, ubicada en el edificio B planta baja, de la Alcaldía 

de Iztacalco, de lunes a viernes en un horario de atención de 10:00 a 14:00 horas para entregar su documentación y 

requisitar la cédula de identificación que se le proporcionará en dicho acto. 

 

10.3.- No podrán establecerse requisitos de acceso adicionales a los señalados en los Lineamientos de Operación. 

 

10.4.- Esta acción social no incorpora facilitadores. 

 

10.5.- Las personas interesadas en ser beneficiarias de esta acción social deberán presentar la Clave Única de Registro 

Poblacional (CURP), salvo en los casos, que por las condiciones de la acción social, no sea procedente (Grupos migrantes y 

poblaciones callejeras) 

 

10.6.- Esta acción social no otorga servicios abiertos al público. 

 

11.- CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN 

 

11.1.- De no ser suficiente la priorización por discapacidad, se realizará por focalización territorial a aquellas personas que 

habiten en las colonias que presenten de bajo a muy bajo índice de desarrollo social por ejemplo: Agrícola Oriental, 

Pantitlán, Gabriel Ramos Millán Ampliación, barrio La Asunción, Barrio Los Reyes, Barrio San Francisco Xicaltongo, 

Barrio San Miguel, Barrio San Pedro, Barrio Santa Cruz, Barrio Santiago Norte, Barrio Zapotla, Carlos Zapata Vela, Ex 

Ejidos de la Magdalena Mixihuca, Bramadero Ramos Millán, Cuchilla Ramos Millán, Tlacotal, Granjas México, Jardines 

Tecma, Juventino Rosas, La Cruz, Pico 1ª, Pico 1B, Pico 2ª, Nueva Santa Anita y Tlazintla. (“Índice de Desarrollo Social de  
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la Ciudad de México (IDS CDMX) por colonia o barrio 2010 (Diseñada por EVALUA DF y por el Laboratorio de Micro 

datos del INEGI 2010 datos actualizado el 11 de marzo de 2016) hombres, mujeres, niños y niñas con discapacidad 

permanente o temporal. 

 

11.2.- De no ser suficiente la priorización por focalización territorial, se complementara con un criterio por grupos de 

edades, otorgando prioritariamente los apoyos a niñas, niños y personas adultas mayores. 

 

11.3 Cuando el número de solicitudes que cumplan todos los requisitos y los criterios de selección antes mencionados sea 

superior al número de apoyos disponibles se revisara que los solicitantes no hayan sido beneficiarios de la Acción Social 

“Entrega de Silla de Ruedas 2021”, de igual manera se realizará un sorteo que permita seleccionar de forma clara a las 

personas beneficiarias entre el universo de posibles beneficiarias. En este sorteo no podrá estar presente el alcalde y contará 

con la presencia de un representante del Órgano de Control Interno, un representante de la Dirección General de Desarrollo 

Social y un representante del área técnico operativo responsable de la presente Acción Social. 

 

11.4.-Podrán otorgarse beneficios de forma justificada a grupos específicos y claramente delimitados de poblaciones que 

sufren algún problema, carencia o necesidad particular.  

 

11.5.-Algunas acciones podrán integrar un criterio de asignación de puntajes a través de la valoración de rubros previamente 

definidos para la selección de las personas beneficiarias o personas facilitadoras de servicios o en acciones que impulsen 

proyectos comunitarios, de fomento económico o de sociedad civil. 

 

11.6.- Esta acción no utiliza el orden de prelación o arribo para la selección de sus beneficiarios.  

 

12.-OPERACIÓN DE LA ACCIÓN.  

 

Etapa 1  

Una vez declarada abierta la convocatoria, los solicitantes podrán acudir en días hábiles directamente a  a la Jefatura de 

Unidad Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad, ubicada en el edificio B planta baja, sita en 

Avenida Río Churubusco, esquina con Avenida Té, Plaza Benito Juárez, en un horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, 

donde se cotejará y recibirá el expediente, asimismo se deberá requisitar una cédula de identificación misma que le será 

proporcionada por el área al momento de entregar su documentación. 

 

Etapa 2  

Las solicitudes serán recibidas para su análisis de acuerdo con los criterios de selección mencionados. Los casos no 

previstos en estos lineamientos serán resueltos por las autoridades competentes. 

 

Etapa 3  

Las solicitudes serán recibidas en su totalidad. Una vez analizada la solicitud y la información de su constancia médica, se 

les notificará vía telefónica a los beneficiarios sobre las fechas, horarios y lugares de entrega del apoyo que corresponda. 

 

12.1.- Durante las entregas se atenderán al máximo las medidas sanitarias pertinentes como son uso de cubrebocas, gel 

antibaterial, control de temperatura y sana distancia, así mismo, como las recomendaciones indicadas por la Secretaria de 

Salud de la Ciudad de México, al momento de realizar la entrega. 

 

12.2.- Una vez que se haya notificado de que fue beneficiario de la presente acción social, deberá acudir en la fecha y lugar 

que se le hizo del conocimiento a fin de que se le entregue el aparato ortopédico del tipo requerido. 

 

12.3.-La operación de esta Acción Social sera neutral, apartidista y no estará vinculada a ningún partido político, candidato 

o servidor público en específico. 

 

12.4.- Todos los formatos y los trámites a realizar son gratuitos.  

 

12.5.- Los mecanismos de control serán los recibos de entrega del apoyo, base de datos, memoria fotográfica y reporte de 

avance. 

 

12.6.- Esta Acción Social no cuenta con facilitadores. 
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13.- DIFUSIÓN.- La Alcaldía de Iztacalco publica las líneas de operación de esta Acción Social y emite la convocatoria 

mediante su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la página oficial de la Alcaldía y mediante la difusión 

impresa de carteles en los puntos con mayor afluencia de población como son: centros sociales, casas de cultura, parques, 

escuelas, centros de salud y hospitales ubicados en Iztacalco. 

 

14.- PADRÓN DE BENEFICIARIOS.- El padrón de beneficiarios contendrá los 11 campos requeridos en los 

lineamientos de operación para acciones sociales. 

 

15.- CRITERIOS DE EXIGIBILIDAD, INCONFORMIDAD, RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 

Cualquier ciudadano que compruebe la necesidad de obtener un aparato ortopédico y que cumpla con los requisitos 

previstos en estos lineamientos podrá acceder a esta acción social sin restricciones o discriminación siendo la suficiencia 

presupuestal la única limitante.  

 

Cualquier ciudadano puede presentar su queja o inconformidad mediante escrito dirigido a la titular de la Dirección General 

de Desarrollo Social. En caso de que la dependencia no resuelva la queja, se podrá acudir a la Procuraduría Social de la 

Ciudad de México o bien registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien 

deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente.  

 

16.- EVALUACIÓN Y MONITOREO 
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Esta acción social es de carácter público, no es patrocinada ni promovida por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de estas acciones sociales con fines 

políticos electorales, de lucro u otros distintos a los establecidos. Quienes hagan uso indebido de los recursos de estas 

acciones sociales serán sancionados de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. “Los datos personales 

recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales de la acción social, “ENTREGA DE 

SILLAS DE RUEDAS Y APARATOS ORTOPEDICOS 2022” a cargo de la Alcaldía de Iztacalco para el ejercicio fiscal 

2022. El cual tiene su fundamento en el artículo 8vo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad de México, además de otras transmisiones previstas en la 

Ley de Datos Personales para la Ciudad de México. “ENTREGA DE SILLAS DE RUEDAS Y APARATOS 

ORTOPEDICOS 2022” a cargo de la Alcaldía de Iztacalco para el Ejercicio Fiscal 2022. Así mismo, se le informa que sus 

datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. El responsable de 

los datos personales es Daniel León Pérez, Jefe de Unidad Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de 

Vulnerabilidad. Podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del 

consentimiento en la oficina de Información Pública, ubicada en Avenida Río Churubusco y Avenida Té, colonia Gabriel 

Ramos Millán, edificio. B planta alta. El interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública de la 

Ciudad de México, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para la 

Ciudad de México al teléfono: 56 36 46 36; correo electrónico: datos.personales@info.cdmx.org.mx. 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 18 de abril del 2022.  

 

(Firma) 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ  

ALCALDE DE IZTACALCO 
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ALCALDÍA EN IZTACALCO  
 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Alcalde en Iztacalco, con fundamento en lo establecido en los artículos 

53 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29, 35 y 36 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

11, 32, 33, 39, 40 y 41 y 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 129 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 50, 51 y 52 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DE LA ACCIÓN SOCIAL, “ENTREGA DE 

SILLAS DE RUEDAS Y APARATOS ORTOPEDICOS 2022” , PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 

OBJETIVO 

Apoyar a la población que habita en la Alcaldía de Iztacalco que tenga una discapacidad de tipo permanente o temporal para 

que obtenga una silla de ruedas estándar, Silla de ruedas infantil, silla de ruedas PC,silla de ruedas PCI y Aparatos 

ortopédicos (andadera, andadera infantil, bastón de apoyo, bastón de 4 puntos, muletas o bastón blanco para personas 

invidentes o visión baja), con la finalidad de brindar bienestar en el mejoramiento de su calidad de vida. 

 

Atenuar el impacto económico en la familia que supone la compra de un aparato ortopédico de una persona con 

discapacidad ya sea temporal o permanente, y requiera una silla de ruedas estándar, Silla de ruedas infantil, silla de ruedas 

PC,silla de ruedas PCI y Aparatos ortopédicos (andadera, andadera infantil, bastón de apoyo, bastón de 4 puntos, muletas o 

bastón blanco para personas invidentes o visión baja), con la finalidad de brindar bienestar en el mejoramiento de su calidad 

de vida, de acuerdo con la necesidad detectada. 

 

BASES 

Esta convocatoria entra en vigor al día siguiente hábil a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

PRIMERA.- Podrán participar de esta convocatoria habitantes de la Alcaldía Iztacalco hombres y mujeres niños y niñas 

que tengan alguna discapacidad permanente o temporal que requieran del uso de una silla de ruedas y/o aparatos 

ortopédicos.  

 

SEGUNDA.- REQUISITOS DE ACCESO 

 

- Vivir en la Alcaldía de Iztacalco.  

- Ser hombre o mujer, niño o niña. 

- Tener alguna discapacidad física (temporal o permanente). 

- No podrán ser personas beneficiarias de esta Acción Social, aquellas que pertenezcan a otro Programa Social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México, ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en  cualquier nivel y 

ámbito de la Administración Pública Local. 

Los requisitos de acceso a las acciones sociales serán transparentes, neutrales, apartidistas y congruentes con los objetivos y 

la población beneficiaria, alineándose a los principios generales de la política social de la Ciudad de México. 

 

TERCERA.- - La documentación que deberán presentar los solicitantes en original y copia, es la siguiente: 

 

- Identificación oficial con fotografía INE, ó (Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional). 

- En caso de tratarse de un menor de edad, se entregara el CURP del menor, así como también la identificación oficial con 

fotografía INE ó (Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional), del padre, madre o responsable. 

- Constancia Única de Registro de Población CURP del beneficiario (en caso de que el INE contenga el CURP no sera 

necesario).  

- Comprobante de domicilio del año en curso (Teléfono fijo, agua, predial o CFE), en caso de que el INE contenga el 

domicilio actual no sera necesario. 

- Constancia de discapacidad y funcionalidad ó diagnóstico médico o de necesidad, nota médica, credencial del DIF que lo 

acredite como persona discapacitada, hoja de referencia médica que especifique la discapacidad. En el caso de discapacidad 

temporal deberán ser vigentes cualquiera de los documentos presentados que hagan constar la discapacidad, en ambos casos 

deben ser emitidos por el sector salud IMSS, ISSSTE, DIF, SSA. En caso de ser un documento expedido por particular 

deberá tener la cédula profesional, nombre y firma del médico tratante. 
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- Una vez declarada abierta la convocatoria, los solicitantes deberán acudir directamente a la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad, ubicada en el edificio B planta baja, de la Alcaldia 

de Iztacalco, de lunes a viernes en un horario de atención de 10:00 a 14:00 horas para entregar su documentación y 

requisitar la cédula de identificación que se le proporcionará en dicho acto. 

 

CUARTA.- Una vez declarada abierta la convocatoria los solicitantes deberán acudir directamente a la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad, ubicada en el edificio B planta baja, de lunes a 

viernes en un horario de atención de 10:00 a 14:00 horas para entregar su documentación y requisitar la cédula de 

identificación que se le proporcionará en dicho acto. 

 

QUINTA.- Las solicitudes serán recibidas en su totalidad. Una vez analizada la solicitud y la información de su constancia 

médica, se les notificará vía telefónica a los beneficiarios sobre las fechas, horarios y lugares de entrega del apoyo que 

corresponda. Durante las entregas se atenderán al máximo las medidas sanitarias pertinentes como son uso de cubrebocas, 

gel antibacterial, control de temperatura y sana distancia. 

 

SEXTA.- Los casos no previstos en estos lineamientos serán resueltos por las autoridades competentes. 

 

Todos los formatos y los trámites a realizar son gratuitos. 

 

Esta acción social es de carácter público, no es patrocinada ni promovida por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de estas acciones sociales con 

políticos electorales, de lucro u otros distintos a los establecidos. Quienes hagan uso indebido de los recursos de estas 

acciones sociales serán sancionados de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. “Los datos personales 

recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales de la acción social, “ENTREGA DE 

SILLAS DE RUEDAS Y APARATOS ORTOPEDICOS 2022”  a cargo de la Alcaldía de Iztacalco para el ejercicio 

fiscal 2022. El cual tiene su fundamento en el artículo 8vo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad de México, además de otras transmisiones previstas 

en la Ley de Datos Personales para la Ciudad de México. “ENTREGA DE SILLAS DE RUEDAS Y APARATOS 

ORTOPEDICOS 2022”  a cargo de la Alcaldía de Iztacalco para el Ejercicio Fiscal 2022. Así mismo, se le informa que 

sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. El responsable 

de los datos personales es el, Jefe de Unidad Departamental de Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad. Podrán 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento en la 

oficina de Información Pública, ubicada en Avenida Río Churubusco y Avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, edificio. 

B planta alta. El interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública de la Ciudad de México, donde 

recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para la Ciudad de México al 

teléfono: 56 36 46 36; correo electrónico: datos.personales@info.cdmx.org.mx 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 18 de abril de 2022. 

 

(Firma) 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ 

ALCALDE DE IZTACALCO 
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ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 

 

LIC. ARACELI MORENO RIVERA, DIRECTORA EJECUTIVA DE PLANEACIÓN Y FOMENTO 

ECONÓMICO, con fundamento en lo señalado por el artículo 6, apartado A, 16 párrafo segundo, 122, fracción VI y 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 52 numerales 1 y 4, 53 apartado A, numerales 11 y 12 

fracciones I, II y XV, apartado B numeral 1, 3, inciso a), fracciones I, III, X,  XIX, XXII, XXVIII y XXX, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 30, 31, fracciones I, III, VIII, X, XV, y XVI, 32 fracciones I, IV y X, 33, 34 

fracciones I y VI, 38 fracciones I y II, 40, 42, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, 71 fracción IV, 74, 75, 126, 133, 

135, 142, 147 fracción, 1, 198 fracción II, 214, 228, 230, 233, 237 y 242 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, 36 fracción I, 37 fracciones I y II, 38 fracciones I, II. III. IV, V, VI, VII, VIII y 39 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 63, 64 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 65 y 

66 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, y 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que la Alcaldía Venustiano Carranza, es un Órgano Político Administrativo, cuya naturaleza y objeto se encuentra previsto 

en los artículos 122 apartado A fracción VI inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 

52 y 53 apartado A numeral 1 y 2, fracciones I, III y XIII de la Constitución Política de la Ciudad de México y articulo 1,6, 

9, 10, 17,20, 30 y 31 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

 

Que de conformidad con los artículos 11 y 12, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, “La Administración Pública de la Ciudad de México se regirá por los principios de atención ciudadana 

simplificación, agilidad, economía, información, innovación, precisión, legalidad, transparencia, gobierno abierto, 

proporcionalidad, buena fe, integridad, plena accesibilidad, debido procedimiento e imparcialidad, honradez, lealtad, 

eficiencia, profesionalización y eficacia”. 

 

Que de conformidad con el artículo 71, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, este Órgano Político 

Administrativo cuenta con diversas Unidades Administrativas para el auxilio en el ejercicio de las facultades y 

cumplimiento de los fines que tiene conferido. 

 

Que en términos del artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, autoriza al Titular de la Alcaldía a 

delegar en las unidades administrativas que tiene adscritas el ejercicio de facultades que expresamente tiene conferidas, 

entre las que se encuentran previstas en los artículos 31, 32, 33, 34 y 42 de la Ley Orgánica de referencia; 

 

Que en términos de los artículos 1, 2, 3 Fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, “Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el 

derecho que tiene toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al 

ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos 

obligados.” 

 

Que en términos de los artículos 9, 12, 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México, “El responsable deberá implementar los mecanismos previstos en la presente Ley para acreditar el 

cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, así como rendir cuentas sobre el tratamiento de datos personales y 

de los sistemas de datos personales en su posesión, tanto al titular como al Instituto, según corresponda, para lo cual deberá 

observar la Constitución y los Tratados Internacionales en los que el Estado mexicano sea parte”. 

 

Que en términos de los artículos 36 y 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México, “El titular de los sujetos obligados en su función de responsable del tratamiento de datos personales, 

conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los sistemas de datos 

personales”. 

 

Que en cumplimiento al artículo 63 segundo párrafo de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México,  La creación, modificación o supresión de Sistemas de Datos 

Personales de los sujetos obligados sólo podrá efectuarse mediante acuerdo emitido por el titular del mismo, en los casos de  
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creación y modificación El acuerdo deberá dictarse y publicarse previamente a la creación o modificación del sistema de 

datos personales correspondientes y ser notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días 

siguientes a su publicación. 

 

Que conforme al Capitulo X Dirección Ejecutiva de Planeación y Fomento Económico del Manual Administrativo de la 

Alcaldía Venustiano Carranza, en el apartado de las funciones básicas de la  Jefatura de Unidad Departamental de 

Promoción al Empleo, se establecerán vínculos con el sector empresarial, favoreciendo la contratación de personal que 

radique en la demarcación, así como canalizar a los solicitantes de empleo a las empresas que cuenten con vacantes 

disponibles de acuerdo a su perfil profesional. 

 

Que la Alcaldía Venustiano Carranza en el ámbito de su competencia debe llevar a cabo la difusión de los reglamentos, 

decretos, acuerdos y circulares cuyas disposiciones tengan que ser observadas por los habitantes de la Ciudad de México, 

por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA DENOMINADO “VINCULACIÓN LABORAL”. 

 

ÚNICO. Se crea el Sistema de Datos Personales de la Alcaldía Venustiano Carranza “Vinculación Laboral” para quedar 

como sigue: 

 

I. Nombre del Sistema: “Vinculación Laboral” 

 

II. Finalidad:  

 

Revisar el perfil de los buscadores de trabajo para brindar una opción de vinculación laboral en iniciativa privada, así 

mismo conformar un registro para generar estadísticas y elaborar informes. 

 

III. Normatividad aplicable:  
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México  

Lineamientos Generales de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

Manual Administrativo de la Alcaldía Venustiano Carranza, Capítulo X, Dirección Ejecutiva de Planeación y Fomento 

Económico, apartado funciones básicas de la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción al Empleo. 

 

IV. Transferencias:  
 

Los datos personales recabados, podrán ser transferidos a: 

 

1) Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 

2) Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México,  

3) Auditoría Superior de la Ciudad de México. 

4) Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.  

5) Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

6) Órganos Jurisdiccionales de Fuero Federal y Fuero Común 

7) Empresas de la iniciativa privada que ofertan vacantes en la Alcaldía Venustiano Carranza. 

 

V. Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales: 
 

Ciudadanos de 18 años en adelante, que soliciten ser vinculados a una opción laboral. 
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VI. Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

 

a) Datos identificativos: Nombre, edad, género, teléfono celular y/o teléfono particular, Colonia y/o Alcaldía. 

b) Datos Académicos: Nivel escolar concluido. 

c) Datos laborales: Solicitud de empleo o Currículum Vitae 

d) Datos electrónicos: Correo electrónico. 

d) Modo de tratamiento utilizado: Físico y electrónico 

 

VII. Instancias Responsables del tratamiento del Sistema de Datos Personales: Titular del sujeto obligado, usuarios y 

encargados: 

 

a) Instancia Responsable: Dirección Ejecutiva de Planeación y Fomento Económico  

b) Titular del Sujeto Obligado: Titular de la Dirección Ejecutiva de Planeación y Fomento Económico 

c) Usuario: Titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción al Empleo. 

 

Encargados: Empresas de la iniciativa privada, que están interesadas en reclutar personal que acuden a la Alcaldía 

Venustiano Carranza. 

 

VIII. Las áreas ante las que podrán ejercerse los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 

Revocación del Consentimiento: (ARCO) 

 

El titular de los datos personales, podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad, 

así corno la revocación del consentimiento en términos de lo establecido en el Titulo Tercero de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en la Unidad de Transparencia de la 

Alcaldía Venustiano Carranza ubicada en Eje 3 Ote. (Francisco del Paso y Troncoso) 219 Alcaldía Venustiano Carranza 

Col. Jardín Balbuena, C.p. 15900 Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. Tel. 5557649400, ext. 

1350 Correo Electrónico: dirtransparencia@vcarranza.cdmx.gob.mx, oip_vcarranza@outlook.com. o a través del Sistema 

INFOMEX (www.infomex.org.mx), la Plataforma Nacional de Transparencia (www.plataformadetransparencia.org.mx) o a 

través de Tel-INFO al 5556364636. 

 

IX. El procedimiento a través del cual se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición: 

 

Las solicitudes para el ejercicio de los derechos Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) deberán de 

presentarse ante la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Venustiano Carranza, a través de escrito libre, formatos, medios 

electrónicos o cualquier otro medio que al efecto establezca el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 

X. Seguridad:  

 

Nivel de seguridad: Básico 

Medidas de Seguridad: Administrativos, técnicos y físicos 

 

XI.-Liga Electrónica donde podrá ser consultado el Acuerdo de creación, modificación o supresión correspondiente:  

 

https://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/transparencia.html Datos del responsable de la Liga Electrónica: Subdirección de 

Tecnologías de la Información y Comunicación, Teléfono: 57649400, Extensión 1111 y 1197. 

 

 

mailto:oip_vcarranza@outlook.com
https://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/transparencia.html
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TRANSITORIOS 

 

Primero. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en cumplimiento a los previsto en 

el Artículo 36 y 37 fracciones I y II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México. 

 

Segundo. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Tercero. - Se instruye al enlace de Datos Personales para que notifique el presente Acuerdo al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dentro 

de los diez días hábiles siguiente a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Cuarto. – Una vez publicado el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el responsable del Sistema 

de Datos Personales realizará las acciones necesarias de inscripción en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos 

Personales, del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de abril de dos mil veintidós. 

 

(Firma) 

 

LIC. ARACELI MORENO RIVERA 

DIRECTORA EJECUTIVA DE PLANEACIÓN Y FOMENTO ECONÓMICO 
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ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 

 

LIC. ARACELI MORENO RIVERA, DIRECTORA EJECUTIVA DE PLANEACIÓN Y FOMENTO 

ECONÓMICO, con fundamento en lo señalado por el artículo 6, apartado A, 16 párrafo segundo y 122, fracción VI, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 52 numerales 1 y 4, 53 apartado A, numerales 11 y 12 

fracciones I, II y XV, apartado B numeral 1, 3, inciso a), fracciones I, III, X,  XIX, XXII, XXVIII y XXX, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 30, 31, fracciones I, III, VIII, X, XV, y XVI, 32 fracciones I, IV y X, 33, 34 

fracciones I y VI, 38 fracciones I y II, 40, 42, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, 71 fracción IV, 74, 75, 126, 133, 

135, 142, 147 fracción, 1, 198 fracción II, 214, 228, 230, 233, 237 y 242 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, 36 fracción I, 37 fracciones I y II, 38 fracciones I, II. III. IV, V, VI, VII, VIII y 39 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 63, 64 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 65 y 

66 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, y 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que la Alcaldía Venustiano Carranza, es un Órgano Político Administrativo, cuya naturaleza y objeto se encuentra previsto 

en los artículos 122 apartado A fracción VI inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 

52 y 53 apartado A numeral 1 y 2, fracciones I, III y XIII de la Constitución Política de la Ciudad de México y articulo 1,6, 

9, 10, 17,20, 30 y 31 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

 

Que de conformidad con los artículos 11 y 12, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, “La Administración Pública de la Ciudad de México se regirá por los principios de atención ciudadana 

simplificación, agilidad, economía, información, innovación, precisión, legalidad, transparencia, gobierno abierto, 

proporcionalidad, buena fe, integridad, plena accesibilidad, debido procedimiento e imparcialidad, honradez, lealtad, 

eficiencia, profesionalización y eficacia”. 

 

Que de conformidad con el artículo 71, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, este Órgano Político 

Administrativo cuenta con diversas Unidades Administrativas para el auxilio en el ejercicio de las facultades y 

cumplimiento de los fines que tiene conferido; 

 

Que en términos del artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, autoriza al Titular de la Alcaldía a 

delegar en las unidades administrativas que tiene adscritas el ejercicio de facultades que expresamente tiene conferidas, 

entre las que se encuentran previstas en los artículos 31, 32, 33, 34 y 42 de la Ley Orgánica de referencia;  

 

Que en términos de los artículos 1, 2, 3 Fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, “Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el 

derecho que tiene toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al 

ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos 

obligados.” 

 

Que en términos de los artículos 9, 12, 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México, “El responsable deberá implementar los mecanismos previstos en la presente Ley para acreditar el 

cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, así como rendir cuentas sobre el tratamiento de datos personales y 

de los sistemas de datos personales en su posesión, tanto al titular como al Instituto, según corresponda, para lo cual deberá 

observar la Constitución y los Tratados Internacionales en los que el Estado mexicano sea parte”. 

 

Que en términos de los artículos 36 y 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México, “El titular de los sujetos obligados en su función de responsable del tratamiento de datos personales, 

conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los sistemas de datos 

personales”. 

 

Que en cumplimiento al artículo 63 segundo párrafo de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, La creación, modificación o supresión de Sistemas de Datos 

Personales de los sujetos obligados sólo podrá efectuarse mediante acuerdo emitido por el titular del mismo, en los casos de  
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creación y modificación El acuerdo deberá dictarse y publicarse previamente a la creación o modificación del sistema de 

datos personales correspondientes y ser notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días 

siguientes a su publicación. 

 

Que conforme al Capitulo X Dirección Ejecutiva de Planeación y Fomento Económico del Manual Administrativo de la 

Alcaldía Venustiano Carranza, en el apartado de las funciones básicas de la  Jefatura de Unidad Departamental de 

Promoción al Empleo, se proporcionaran a los ciudadanos herramientas que faciliten el proceso para la obtención de un 

empleo a través de cursos de capacitación, así como establecer convenios de colaboración con las instancias pertinentes, a 

fin de apoyar a los beneficiarios a adquirir y desarrollar habilidades, aptitudes, información y desarrollo de nuevas 

relaciones conceptuales, para mejorar sus oportunidades en el campo laboral. 

 

Que la Alcaldía Venustiano Carranza en el ámbito de su competencia debe llevar a cabo la difusión de los reglamentos, 

decretos, acuerdos y circulares cuyas disposiciones tengan que ser observadas por los habitantes de la Ciudad de México, 

por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA ALCALDIA 

VENUSTIANO CARRANZA DENOMINADO “APOYO DE CAPACITACIÓN PARA MEJORAR LAS 

OPORTUNIDADES EN EL CAMPO LABORAL.” 

 

ÚNICO. -Se crea el Sistema de Datos Personales de la Alcaldía Venustiano Carranza “APOYO DE CAPACITACIÓN 

PARA MEJORAR LAS OPORTUNIDADES EN EL CAMPO LABORAL”, para quedar como sigue: 

 

I. Nombre del Sistema “Apoyo de Capacitación para Mejorar las Oportunidades en el Campo Laboral”. 

 

II. Finalidad:  

 

Realizar el registro de los ciudadanos mayores de 18 años, de la Alcaldía en Venustiano Carranza, que participen en mejorar 

sus oportunidades laborales a través de Apoyo de Capacitación para Mejorar las Oportunidades en el Campo Laboral, 

para fomentar la cultura de la capacitación, y mejorar el desarrollo personal, esto datos servirán para establecer estadísticas 

y planes de trabajo. 

 

III. Normatividad aplicable:  
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México  

Lineamientos Generales de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

Manual Administrativo de la Alcaldía Venustiano Carranza, Capítulo X, Dirección Ejecutiva de Planeación y Fomento 

Económico, apartado funciones básicas de la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción al Empleo. 

 

IV. Transferencias:  
 

Los datos personales recabados, podrán ser transferidos a: 

 

1) Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 

2) Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México,  

3) Auditoría Superior de la Ciudad de México. 

4) Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.  

5) Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

6) Órganos Jurisdiccionales de Fuero Federal y Fuero Común   

7) Centros de Capacitación que estén interesados en generar vínculos de colaboración con la Alcaldía Venustiano Carranza. 
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V. Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales: 

 

Ciudadanos de Venustiano Carranza mayores de 18 años, que estén interesados en una capacitación para mejorar sus 

oportunidades en el campo laboral. 

 

VI. Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

 

a) Datos identificativos: Nombre, domicilio, fecha de nacimiento, genero, CURP, teléfono celular y/o teléfono particular 

b) Datos electrónicos: Correo electrónico 

c) Modo de tratamiento utilizado: Físico y electrónico 

 

VII. Instancias Responsables del tratamiento del Sistema de Datos Personales: Titular del sujeto obligado, usuarios y 

encargados: 

 

a) Instancia Responsable: Dirección Ejecutiva de Planeación y Fomento Económico 

b) Titular del Sujeto Obligado: Titular de la Dirección Ejecutiva de Planeación y Fomento Económico 

c) Usuario: Titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción al Empleo. 

 

Encargados: Centros de Capacitación que estén interesados en generar vínculos de colaboración con la Alcaldía 

Venustiano Carranza. 

 

VIII. Las áreas ante las que podrán ejercerse los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 

Revocación del Consentimiento: (ARCO) 

 

El titular de los datos personales, podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad, 

así corno la revocación del consentimiento en términos de lo establecido en el Titulo Tercero de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en la Unidad de Transparencia de la 

Alcaldía Venustiano Carranza ubicada en Eje 3 Ote. (Francisco del Paso y Troncoso) 219 Alcaldía Venustiano Carranza 

Col. Jardín Balbuena, C.p. 15900 Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. Tel. 5557649400, ext. 

1350 Correo Electrónico: dirtransparencia@vcarranza.cdmx.gob.mx, oip_vcarranza@outlook.com. o a través del Sistema 

INFOMEX (www.infomex.org.mx), la Plataforma Nacional de Transparencia (www.plataformadetransparencia.org.mx) o a 

través de Tel-INFO al 5556364636. 

 

IX. El procedimiento a través del cual se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición: 

 

Las solicitudes para el ejercicio de los derechos Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) deberán de 

presentarse ante la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Venustiano Carranza, a través de escrito libre, formatos, medios 

electrónicos o cualquier otro medio que al efecto establezca el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 

X. Seguridad:  

 

Nivel de seguridad: Básico 

Medidas de Seguridad: Administrativos, técnicos y físicos 

 

XI.-Liga Electrónica donde podrá ser consultado el Acuerdo de creación, modificación o supresión correspondiente:  

 

https://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/transparencia.html Datos del responsable de la Liga Electrónica: Subdirección de 

Tecnologías de la Información y Comunicación, Teléfono: 57649400, Extensión 1111 y 1197. 

 

mailto:oip_vcarranza@outlook.com
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TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en cumplimiento a los previsto en el 

Artículo 36 y 37 fracciones I y II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México. 

 

Segundo. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Tercero. - Se instruye al enlace de Datos Personales para que notifique el presente Acuerdo al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dentro 

de los diez días hábiles siguiente a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

  

Cuarto. – Una vez publicado el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el responsable del Sistema 

de Datos Personales realizará las acciones necesarias de inscripción en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos 

Personales, del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de abril de dos mil veintidós. 

 

(Firma) 

 

LIC. ARACELI MORENO RIVERA 

DIRECTORA EJECUTIVA DE PLANEACIÓN Y FOMENTO ECONÓMICO 
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ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 

 

LIC. ARACELI MORENO RIVERA, DIRECTORA EJECUTIVA DE PLANEACIÓN Y FOMENTO 

ECONÓMICO, con fundamento en lo señalado por el artículo 6, apartado A, 16 párrafo segundo y 122, fracción VI, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 52 numerales 1 y 4, 53 apartado A, numerales 11 y 12 

fracciones I, II y XV, apartado B numeral 1, 3, inciso a), fracciones I, III, X,  XIX, XXII, XXVIII y XXX, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 20, fracción XV I, 29 fracción VIII 30, 31, fracción I, III, VIII, X, 35 fracción 

II 40, 43, 71 fracción VII, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, punto Séptimo del Acuerdo por el que 

se Delegan las Facultades en los Titulares de las Direcciones Generales y Ejecutivas de la Alcaldía Venustiano Carranza 

publicado el 12 de octubre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, artículos 36, 37 fracciones I y II, 38 

fracciones I, II. III. IV, V, VI, VII, VIII y 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

de la Ciudad de México, artículos 63, 64 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 65 y 66 de los Lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, y  

 

CONSIDERANDOS 

 

Que la Alcaldía Venustiano Carranza, es un Órgano Político Administrativo, cuya naturaleza y objeto se encuentra previsto 

en los artículos 122 apartado A fracción VI inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 

53 apartado A numeral 1 y 2 de la Constitución Política de la Ciudad de México y articulo 20 de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México; 

 

Que de conformidad con los artículos 11 y 12, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, “La Administración Pública de la Ciudad de México se regirá por los principios de atención ciudadana 

simplificación, agilidad, economía, información, innovación, precisión, legalidad, transparencia, gobierno abierto, 

proporcionalidad, buena fe, integridad, plena accesibilidad, debido procedimiento e imparcialidad, honradez, lealtad, 

eficiencia, profesionalización y eficacia”. 

  

Que de conformidad con el artículo 71, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, este Órgano Político 

Administrativo cuenta con diversas Unidades Administrativas para el auxilio en el ejercicio de las facultades y 

cumplimiento de los fines que tiene conferido;  

 

Que en términos del artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, autoriza al Titular de la Alcaldía a 

delegar en las unidades administrativas que tiene adscritas el ejercicio de facultades que expresamente tiene conferidas, 

entre las que se encuentran previstas en los artículos 20, 29, 30, 31, 35, 40, 43 y 71 de la Ley Orgánica de referencia;  

 

Que de conformidad con los artículos 29 fracción VIII, 30, y 71 fracción II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, este Órgano Político Administrativo cuenta entre sus Unidades Administrativas, con la Dirección Ejecutiva de 

Planeación y Fomento Económico, entre otras, según su estructura organizacional publicada en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el día 02 de abril de 2020; 

 

Que en términos de los artículos 1, 2, 3 Fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, “Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el 

derecho que tiene toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al 

ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos 

obligados.” 

 

Que en términos de los artículos 9, 12, 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México, “El responsable deberá implementar los mecanismos previstos en la presente Ley para acreditar el 

cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones, así como rendir cuentas sobre el tratamiento de datos personales y 

de los sistemas de datos personales en su posesión, tanto al titular como al Instituto, según corresponda, para lo cual deberá 

observar la Constitución y los Tratados Internacionales en los que el Estado mexicano sea parte”. 

 

Que de acuerdo con el artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el titular 

de los sujetos obligados en su función de responsable del tratamiento de datos personales, conforme a su respectivo ámbito 

de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los sistemas de datos personales;  
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Que el sistema de datos personales denominado “Ferias, Exposiciones y Congresos Vinculados a la Promoción de 

Actividades Industriales, Comerciales y Económicas”, fue registrado el 26 de noviembre del 2011, en el Registro 

Electrónico de Sistema de Datos Personales (RESDP), administrado por el antes Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, ahora Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en los siguientes términos: 

“Ferias, Exposiciones y Congresos Vinculados a la Promoción de Actividades Industriales, Comerciales y Económicas”, del 

cual es responsable el titular de la Dirección Ejecutiva de Planeación y Fomento Económico. 

 

Que la Alcaldía Venustiano Carranza en el ámbito de su competencia debe llevar a cabo la difusión de los reglamentos, 

decretos, acuerdos y circulares cuyas disposiciones tengan que ser observadas por los habitantes de la Ciudad de México, 

por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA ALCALDIA 

VENUSTIANO CARRANZA DENOMINADO “FERIAS, EXPOSICIONES Y CONGRESOS VINCULADOS A LA 

PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES, COMERCIALES Y ECONÓMICAS” 

 

ÚNICO. Se modifica el Sistema de Datos Personales de la Alcaldía Venustiano Carranza “Ferias, Exposiciones y 

Congresos Vinculados a la Promoción de Actividades Industriales, Comerciales y Económicas, para quedar como sigue: 

 

I. Nombre del Sistema:  

 

Ferias, Exposiciones y Congresos Vinculados a la Promoción de Actividades Industriales, Comerciales y Económicas. 

 

II. Finalidad:  

 

Recabar datos de los ciudadanos y empresarios, para participar en actividades de Ferias, Exposiciones y Congresos 

Vinculados a la Promoción de Actividades Industriales, Comerciales y Económicas, para el fomento comercial y 

económico, que ayuden a generar vínculos de desarrollo económico con los ciudadanos de la Alcaldía Venustiano Carranza, 

para fortalecer el desarrollo de la competitividad y del crecimiento comercial, generando proyectos futuros con estadísticas 

comerciales, así como la creación de nuevas cooperativas, brindando herramientas para su constitución y funcionamiento,  

a los programas de capacitación, comunicación y coordinación permanente con los sectores empresariales.   

 

III. Normatividad aplicable:  
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México 

Ley de Protección de Datos Personales, en Posesión de Sujetos Obligados 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México 

Ley de Archivos de la Ciudad de México 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

Manual de Organización de la Alcaldía Venustiano Carranza 

Manual de Trámites y Servicios al Público 

 

IV. Transferencias:  
 

1) Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 

2) Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México,  

3) Auditoría Superior de la Ciudad de México. 

4) Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.  

5) Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

6) Órganos Jurisdiccionales de Fuero Federal y Fuero Común   

 

V. Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales: 
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Personas físicas y/o representante legal, de Micro, Pequeñas y Medianas empresas que promuevan a emprendedores y 

participantes en eventos de fomento del desarrollo cooperativo y económico de la demarcación en Venustiano Carranza.  

 

VI. Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

a) Datos identificativos: Nombre o razón social, teléfono celular, teléfono particular, dirección, firma. 

b) Datos electrónicos: Correo electrónico no oficial 

c) Modo de tratamiento utilizado: Físico y Electrónico   

 

VII. Instancias Responsables del tratamiento del Sistema de Datos Personales: Titular del sujeto obligado, usuarios y 

encargados: 

 

a) Instancia Responsable: Dirección Ejecutiva de Planeación y Fomento Económico  

b) Titular del Sujeto Obligado: Titular de la Dirección Ejecutiva de Planeación y Fomento Económico 

c) Usuario: Titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo Cooperativo, Mipymes y Proyectos de Inversión. 

 

Encargados: No Aplica 

 

VII. Seguridad: 

 

Nivel de seguridad: 
 

Básico 

 

Medidas de seguridad: Administrativos, técnicos y físicos. 

 

IX. Las áreas ante las que podrán ejercerse los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 

Revocación del Consentimiento: (ARCO) 

 

El titular de los datos personales, podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad, 

así corno la revocación del consentimiento en términos de lo establecido en el Titulo Tercero de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en la Unidad de Transparencia de la 

Alcaldía Venustiano Carranza ubicada en Eje 3 Ote. (Francisco del Paso y Troncoso) 219 Alcaldía Venustiano Carranza 

Col. Jardín Balbuena, C.p. 15900 Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. Tel. 5557649400, ext. 

1350 Correo Electrónico: dirtransparencia@vcarranza.cdmx.gob.mx, oip_vcarranza@outlook.com. o a través del Sistema 

INFOMEX (www.infomex.org.mx), la Plataforma Nacional de Transparencia (www.plataformadetransparencia.org.mx) o a 

través de Tel-INFO al 5556364636. 

 

X.-Liga Electrónica donde podrá ser consultado el Acuerdo de creación, modificación o supresión correspondiente:  

 

https://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/transparencia.html Datos del responsable de la Liga Electrónica: Subdirección de 

Tecnologías de la Información y Comunicación, Teléfono: 57649400, Extensión 1111 y 1197. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en cumplimiento a lo previsto en el 

Artículo 36 y 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México. 

 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Tercero.- Se instruye al enlace de datos personales para que notifique el presente Acuerdo al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México dentro de 

los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

mailto:oip_vcarranza@outlook.com
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25 de abril de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 49 

 

 

Cuarto.- Una vez publicado el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Responsable del Sistema 

de Datos Personales realizará las acciones necesarias de actualización en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos 

Personales del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de abril de dos mil veintidós. 

 

LIC. ARACELI MORENO RIVERA 

 

 

(Firma) 

 

 

DIRECTORA EJECUTIVA DE PLANEACION Y FOMENTO ECONOMICO 
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ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 

 

LIC. ARACELI MORENO RIVERA, DIRECTORA EJECUTIVA DE PLANEACIÓN Y FOMENTO 

ECONÓMICO, con fundamento en lo señalado por el artículo 6, apartado A, 16 párrafo segundo y 122, fracción VI, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 52 numerales 1 y 4, 53 apartado A, numerales 11 y 12 

fracciones I, II y XV, apartado B numeral 1, 3, inciso a), fracciones I, III, X,  XIX, XXII, XXVIII y XXX, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 20, fracción XV I, 29 fracción VIII 30, 31, fracción I, III, VIII, X, 35 fracción 

II 40, 43, 71 fracción VII, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, punto Séptimo del Acuerdo por el que 

se Delegan las Facultades en los Titulares de las Direcciones Generales y Ejecutivas de la Alcaldía Venustiano Carranza 

publicado el 12 de octubre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, artículos 36, 37 fracciones I y II, 38 

fracciones I, II. III. IV, V, VI, VII, VIII y 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

de la Ciudad de México, artículos 63, 64 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 65 y 66 de los Lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, es el 

ordenamiento legal que tiene por objeto establecer las bases, principios, derechos, obligaciones y procedimientos que 

regulan la protección y tratamiento de los datos personales en posesión de los Sujetos Obligados.  

 

Que en términos del artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, corresponde a cada Sujeto Obligado determinar, a través de su titular la creación, modificación o supresión de 

sistemas de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia.  

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la integración, tratamiento y protección de los datos personales, están a cargo 

de los entes públicos, debiendo publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la creación, modificación o supresión 

de los sistemas de datos personales  

 

Que adicionalmente, el numeral 9 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, 

establece que, en caso de que el titular del ente público o, en su caso, el responsable del sistema de datos personales 

determine la supresión de un sistema de datos personales, mediante la publicación del acuerdo respectivo en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, la supresión deberá ser notificada al Instituto dentro de los diez días hábiles siguientes, a 

efecto de que se proceda a la cancelación de inscripción en el registro correspondiente, debiéndose establecer en el acuerdo 

que se emita, el destino que vaya a darse a los datos contenidos en el sistema de datos personales, o en su caso, las 

previsiones que se adopten para su destrucción.  

 

Que el “SISTEMA “PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE MICROEMPRESAS” registrado el 26 de noviembre de 

2011 en el Registro Electrónico de Sistema de Datos Personales (RESDP), administrado por el antes Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, ahora Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ya cumplió su ciclo 

de vida, por lo que se requiere la supresión, en virtud de que al día de la fecha ha cumplido con su finalidad. 

 

Que a fin de garantizar los principios, obligaciones y procedimientos que regulan la protección y tratamiento de los datos 

personales en posesión de esta Dirección Ejecutiva, que dispone que la creación, modificación o supresión de sistemas de 

datos personales sólo podrá efectuarse mediante acuerdo emitido por el titular del ente público, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México; he tenido a bien emitir el siguiente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE SUPRIME EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA ALCALDIA 

VENUSTIANO CARRANZA DENOMINADO: “PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE MICROEMPRESAS” 
 

UNICO.- El presente acuerdo tiene por objeto suprimir el Sistema de Datos Personales denominado “PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO DE MICROEMPRESAS”, que actualmente se encuentra activo en el Registro Electrónico de Sistemas 

de Datos Personales (RESDP) administrado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de que al día de la fecha cumplió con su 

finalidad. 
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PRIMERO. -De conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 fracción III de la Ley de Protección de Datos en Posesión 

de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, los datos contenidos en el Sistema de Datos Personales: “PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO DE MICROEMPRESAS”, ya cumplió su ciclo de utilidad. 

 

I.-Liga Electrónica donde podrá ser consultado el Acuerdo de supresión correspondiente:  

 

https://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/transparencia.html Datos del responsable de la Liga Electrónica: Subdirección de 

Tecnologías de la Información y Comunicación, Teléfono: 57649400, Extensión 1111 y 1197. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. En cumplimiento al artículo 37 fracción I de la Ley de Datos Local, y 66 primer y segundo párrafo de los 

Lineamientos Generales de Datos local, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, al 

menos, treinta días hábiles previos a la Supresión del Sistema de que se trate. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 

presente Acuerdo de Supresión del “PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE MICROEMPRESAS” de conformidad con 

el artículo 37 fracción I de la Ley de Datos Local, y 66 tercer párrafo de los Lineamientos Generales de Datos local, dentro 

de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Se instruye al responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2 fracción XII y 66 tercer 

párrafo del Lineamientos Generales de Datos local, para que vez notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México el presente Acuerdo 

de Supresión del “PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE MICROEMPRESAS”, proceda a la cancelación de inscripción 

en el Registro de Sistemas de Datos Personales. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de marzo de dos mil veintidós. 

 

LIC. ARACELI MORENO RIVERA 

 

(Firma) 

 

DIRECTORA EJECUTIVA DE PLANEACIÓN Y FOMENTO ECONÓMICO 
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O R G A N I S M O S   A U T Ó N O M O S 
 

INSTITUTO ELECTORAL 

 

LIC. GUSTAVO URIBE ROBLES, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en los artículos 86, fracciones I y XX del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, así como 19, fracciones I y XXVIII del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 12 y 90 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y ejercicio de recursos de la Ciudad de México; hago de conocimiento público lo siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE DONDE PUEDE CONSULTARSE LA REFORMA A 

LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Lo anterior, en cumplimiento a los artículos transitorios Primero, Segundo y Tercero de los Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, cuya última 

reforma fue aprobada mediante Acuerdo de la Junta Administrativa identificado con la clave IECM-JA037-22, el 11 de 

abril de 2022, artículos que establecen: 

 

Primero. Se aprueba la reforma a los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

 

Segundo. Los presentes Lineamientos surtirán sus efectos a partir del día siguiente a su publicación en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México. 

 

Tercero. Remítanse al Secretario Ejecutivo para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, los estrados 

del Instituto, y en la página de Internet del Instituto. 

 

El enlace de consulta es el siguiente: 

 

https://www.iecm.mx/www/taip/minutas/ja/2022/IECM-JA037-22.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El responsable del enlace es: Salvador Gabriel Macias Payén, Titular de la Unidad Técnica de Comunicación 

Social y Difusión del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Tel (55) 54833800 Ext. 4700.  

 

Ciudad de México, 15 de abril de 2022. 

 

(Firma) 

 

________________________________________ 

Lic. Gustavo Uribe Robles  

Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva. 

https://www.iecm.mx/www/taip/minutas/ja/2022/IECM-JA037-22.pdf


C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S 
 

ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

CONVOCATORIA No. 02/22 

El Lic. Iván Antonio Mujica Olvera, Director General de Administración y Finanzas de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, con fundamento en el 

Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 y 129, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 26, 27 inciso a), 

28, 30, fracción I 32, 33, 34, 37, 38, 39, 43, 59 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 53 y demás 

concordantes del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, así como el numeral 4.3 “De las convocatorias a Licitación Pública” de la 

“Circular Uno Bis 2015” Normatividad en Materia de Administración de Recursos, correlacionado con el acuerdo por el que se delega a la persona titular de la 

Dirección General de Administración y Finanzas de la Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos, la facultad de otorgar y suscribir contratos, convenios, documentos y 

demás actos de carácter administrativo o de cualquier otra índole, dentro del ámbito de sus atribuciones y que son necesarios para el ejercicio de sus funciones, así 

como para la operación de la Dirección General de Administración y Finanzas en cuanto al manejo y administración de los recursos materiales, humanos y 

financieros publicado el 23 de diciembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; convoca a los interesados a participar en la Licitación  Pública 

Nacional Num. 30001020-002-2022, para el “SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE”, con la finalidad de conseguir mejores precios y 

condiciones, de conformidad con lo siguiente: 

No. de Licitación Costo de bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Acto de aclaraciones Primera Etapa 

Apertura de Ofertas 

Segunda Etapa Fallo 

30001020-002-2022 $ 10,000.00 miércoles 27 de abril de 

2022 Hasta las 14:00 

horas 

martes 29 de abril de 

2022 13:00 horas 

martes 03 de mayo 

2022 13:00 horas 

viernes 06 de mayo de 

2022 13:00 horas 

Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad de Medida 

1 Carro tanque pipa de 10,000 litros  20 Tanque Pipa 

2 Carro tanque pipa de 20,000 litros  15 Tanque Pipa 

3 Carro tanque pipa de 40,000 litros  10 Tanque Pipa 

4 Carro tanque pipa de 45,000 litros  5 Tanque Pipa 

Lineamientos Generales: 

1.- Se cuenta con los recursos presupuestales en la partida específica de gasto, autorizados para el ejercicio presupuestal 2022. 

2.- Los interesados podrán consultar las bases arriba señalada en la página web de la Alcaldía https://www.cuajimalpa.cdmx.mx/ y/o adquirir en las oficinas de la 

Subdirección de Recursos Materiales de esta Alcaldía, ubicada en Av. México s/n, Esquina Guillermo Prieto, Pueblo San Pedro Cuajimalpa, C.P. 05000 

Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, previa presentación del recibo de pago, como fecha límite el 27 de abril de 2022. 

3.- El pago deberá efectuarse mediante efectivo, cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con 

cargo a una institución de crédito autorizada a operar en la Ciudad de México, en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales de esta Alcaldía, 

ubicada en Av. México s/n, Esquina Guillermo Prieto, Pueblo San Pedro Cuajimalpa, C.P. 05000 Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México. 

4.- El Costo de las bases: será de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M. N.) 

5.- La venta de bases será a partir del 25 de abril de 2022 y la fecha límite será el 27 de abril de 2022 en días hábiles con el siguiente horario de 09:00 a 14:00 

horas. 
6.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 

7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano.  



8.- Precios fijos: hasta la terminación del contrato. 

9.- Vigencia de la prestación del servicio: del 09 de mayo de 2022 al 31 de julio de 2022.  

10.- Anticipos: En la presente Licitación Pública Nacional no se otorgarán anticipos 

11.- Lugar de Entrega de los Servicios: Será conforme solicite el área requirente del servicio en cualquier momento del día y a cualquier hora que sea necesaria. 

12.- Arrendamiento sin opción a compra. 

13.- Los vehículos tipo pipa deberán ser de modelos 2020, 2021 y 2022. 

14.- Lugar para la celebración de los eventos; se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Alcaldía, sito Av. Juárez esq. Av. México s/n., Pueblo San Pedro 

Cuajimalpa, Ciudad de México, C.P. 05000, ubicada en el segundo nivel del edificio denominado Principal. 

15.- Los responsables de la presente Licitación Pública Nacional serán: El Lic. Iván Antonio Mujica Olvera, Director General de Administración y Finanzas, L.C. 

Carlos Saúl Ayala Tepoxtecatl, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, Lic. Miguel Ángel Guzmán Paredes, Subdirector de Recursos Materiales 

y la C. P. Princely Cruz Méndez Jefe de la Unidad Departamental de Adquisiciones. 

 

 

Cuajimalpa de Morelos Ciudad de México a 19 de abril de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

Lic. Ivan Antonio Mujica Olvera 

Director General de Administración y Finanzas 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 
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S E C C I Ó N   D E   A V I S O S  
 

MINERA ODS, S. A. de C. V. 

BALANCE GENERAL DE LIQUIDACIÓN  

Al 12 de abril de 2022 

(Cifras Expresadas en Pesos) 

 

ACTIVO $ 5,000,000.00   

PASIVO   $ 0 

CAPITAL   $ 5,000,000.00 

TOTAL $ 5,000,000.00 $ 5,000.000.00 

 

          En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 Fracción II de la Ley General de Sociales        

          Mercantiles y para los efectos señalados por dicha disposición legal, se lleva a cabo la publicación                

         del Balance Final de Liquidación de MINERA ODS SA DE CV con cifras al 12 de abril de 2022. 

 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2022 

 

(Firma) 

 

JIALIN LI (Liquidador) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



56 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 25 de abril de 2022 

 

E D I C T O S 
 

EDICTO 

 

En los autos del Juicio ESPECIAL DE EXTINCION DE DOMINIO promovido por GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MEXICO en contra de BIANCA EDITH ENRIQUEZ CANASTILLO, Expediente 130/2022. El C. Juez Vigésimo 

Séptimo Civil de Proceso Oral y de Extinción de Dominio de la Ciudad de México, Maestro en derecho VICTOR HOYOS 

GANDARA ordenó notificar mediante edictos a CUALQUIER PERSONA INTERESADA QUE CONSIDEREN TENER 

UN DERECHO SOBRE EL BIEN PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCION, EN RAZON DE LOS EFECTOS 

UNIVERSALES DEL PRESENTE JUICIO 

 

La SECRETARIA DE ACUERDOS: Da cuenta al C. Juez, con un escrito inicial de demanda, presentado el día uno de 

marzo del dos mil veintidós, ante la Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección Salas del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, signado por el Licenciado DAVID BERNAL CRUZ, en su carácter 

de Agente del Ministerio Publico, adscrito a la Fiscalía Especializada en Extinción en Dominio, en Representación del 

Gobierno de la Ciudad de México, anexando los siguientes documentos: 

1.- Copias autenticadas de la Carpeta de Investigación ClFIDN/ACD/UI- 2 C/D/00414/10-2020, de la Fiscalía de 

Investigación del Delito de Narcomenudeo de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en 617 (seiscientas 

diecisiete) fojas, mas certificación; 2.- Expediente Administrativo FEED/T1/CI/FDIN/414/11/2021-01, en 223 (doscientas 

veintitrés) fojas; 3.- Legajo de copias autenticadas en 66 (sesenta y seis) fojas y dos (dos) copias de traslado a las que se 

anexa un sobre que contiene un CD’S (compac disc), y visualizado que fue éste consta de 2 (dos) carpetas con archivos en 

PDF, cuyo contenido coincide con la copia certificada de la carpeta de investigación antes referida y con el expediente 

administrativo mencionado en el punto 2 de la presente.- CONSTE. EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DOS DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 
Con el escrito de cuenta, fórmese expediente físico y virtual y regístrese en el Libro de Gobierno con el número 130/2022, 

que le asignó la Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección Salas del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México. Guárdese en el seguro del Juzgado los documentos exhibidos para su resguardo. 

1.- ADMISIÓN.- Con el escrito del Licenciado DAVID BERNAL CRUZ, en su calidad de Agente del Ministerio Público 

Especializado en el Procedimiento de Extinción de Dominio de la entonces Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal hoy la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del Gobierno de la Ciudad de México, 

personería y legitimación que en términos del artículo 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se reconoce con la 

copia autenticada del oficio, signado por el Enlace Administrativo y Visto Bueno de la Titular de la Fiscalía Especializada 

en Extinción de Dominio, en el que se acredita que se encuentro adscrito a la mencionada Fiscalía; con la copia autenticada 

de la Credencial Institucional, emitida por la entonces Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, (ahora 

Fiscalía), y copia autenticada de Constancia de Acreditación del Curso de Especialización en Materia de Extinción de 

Dominio; documentos que en copia certificada se acompañan y se ordenan guardar en el seguro del juzgado. 

De igual manera, se les tiene por reconocido en el carácter de Agentes del Ministerio Público Especializados en el 

Procedimiento de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del 

Gobierno de la Ciudad de México, a los Agentes del Ministerio Público adscritos a la Fiscalía Especializada en Extinción de 

Dominio de la ahora Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, con sus respectivos oficios de sus nombramientos, 

a los Licenciados Mario Nahu Santiago López, Óscar Gerardo Rojas Tárano, Laura Gachuz Fuentes, Alejandra Martínez 

Galván, Fabiola Sánchez Anaya, Gloria Vázquez Muñoz, Javier Hernández Ramírez, Rodolfo Ramírez Martínez, Mireya 

Sánchez Herrera, Sandra Cervantes Chávez, Sonia Chávez Carrillo, María Luisa Cocone Alcalá, Carlos Alberto Corona 

Solorio, Nadia Ivette Becerril Sánchez, personalidad que acreditan en términos de las copias certificadas de los oficios y 

nombramientos expedidas por la Fiscalía General de Justicia de la Cuidad de México; constancias de acreditación de 

especialización en materia de extinción de Dominio y credenciales institucionales respectivamente, en el que se les designa 

con el carácter antes señalado, expedido por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, constancias de 

acreditación de especialización en materia de extinción de Dominio que se exhiben, mismas que en copia autentificada se 

acompañan, y se ordena guardar en el seguro del juzgado. 

Por autorizados a los Ciudadanos Yaneth Milagros Miranda Maya, Verónica Jiménez García, Alina Berenice Morales 

Arrellano, Rubén Chávez Camacho, Yessenia Cruz Padilla, Velia Ávila Arenas, José Luis Arzate Paz, Alejandra Hernández 

Garay y Jesús Roberto Barona Mendoza; para oír y recibir notificaciones e imponerse de los autos. 

Por señalando como domicilio de la representación social, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos aún 

los de carácter personal, el ubicado en calle General Gabriel Hernández, número 56, segundo piso, Colonia Doctores,  
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Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, de la Ciudad de México. Asimismo, por correo institucional y número telefónico que se 

proporciona, para los efectos que se precisan. 

Visto el contenido del escrito de cuenta, mediante el cual se ejerce la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra 

de BIANCA EDITH ENRÍQUEZ CANASTILLO, en su calidad de parte demandada, reclamando las siguientes 

prestaciones:  

PRESTACIONES 

A).-LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CONSISTENTE EN LA PÉRDIDA DE LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD DEL BIEN MUEBLE: 

-VEHÍCULO MARCA HONDA, SUB MARCA CITY, MODELO 2018, TIPO LX CVT, CARROCERÍA SEDAN (4 

PUERTAS), PLACAS W08-AYS, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA, MOTOR L15Z15416911, SERIE 

LUCGM6649J3116874. El cual se encuentra identificado mediante copia de la factura NÚMERO FU000781, EMITIDA 

POR “AUTO SHAT, S.A. DE C.V.” EL CUAL AMPARA EL VEHÍCULO MARCA HONDA, TIPO LX CVT, MODELO 

2018, MOTOR L15Z15416911, SERIE LUCGM6649J3116874. SIN CONTRAPRESTACIÓN NI COMPENSACIÓN 

ALGUNA PARA LOS DEMANDADOS; BIEN QUE SE APLICARÁ A FAVOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

B) QUE UNA VEZ DECLARADO MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA LA EXTINCIÓN DE DOMINIO 

CONSISTENTE EN LA PÉRDIDA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL BIEN MUEBLE: VEHÍCULO 

MARCA HONDA, SUB MARCA CITY, MODELO 2018, TIPO LX CVT, CARROCERÍA SEDAN (4 PUERTAS), 

PLACAS W08-AYS, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA, MOTOR L15Z15416911, SERIE LUCGM6649J3116874 El cual 

se encuentra identificado mediante copia de la factura NÚMERO FU000781, EMITIDA POR “AUTO SHAT, S.A. DE 

C.V.” EL CUAL AMPARA EL VEHÍCULO MARCA HONDA, TIPO LX CVT, MODELO 2018, MOTOR 

L15Z15416911, SERIE LUCGM6649J3116874, por lo que se solicita a su señoría se endose la factura del vehículo descrito 

a favor de mi representada Gobierno de la Ciudad de México, o en su caso se emita la factura judicial correspondiente.” 

Establecido lo anterior, tenemos que la Acción que se ejerce con base a las actuaciones ministeriales que se contienen en el 

expediente número FEED/T1/CI/FDIN/414/11/2021-01, así como en las razones y consideraciones legales que se expresan 

en el mismo documento, esta autoridad se declara COMPETENTE para conocer de la demanda que se plantea de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de los artículos 58, 65 y 105 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, en relación al acuerdo 04-39/2019 de fecha veintinueve de 

octubre del dos mil diecinueve, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

Por lo que de conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 7, 8, 16, 21, 

191, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, SE ADMITE A TRÁMITE la 

demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que se plantea;  consecuentemente 

con las copias simples que se acompañan del escrito de cuenta y de los anexos exhibidos, por medio de notificación 

personal se ordena emplazar a BIANCA EDITH ENRÍQUEZ CANASTILLO, en su carácter de parte DEMANDADA en el 

presente juicio, conforme a lo dispuesto en la fracción XX del artículo 2°de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y a 

BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER como parte AFECTADA llamada a juicio, conforme a lo dispuesto en la fracción XX del artículo 2°de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio, con fundamento en el artículo 195 y 196 de la Ley nacional de Extinción de Domino, en 

el término de QUINCE DÍAS HÁBILES más 5 [cinco] DÍAS en razón del excedente de los fojas de los documentos que 

exhibe la actora y que más adelante se detalla, en términos del artículo 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta efectos el emplazamiento, para que de su respectiva contestación a 

la demanda; llamamiento a juicio que deberá verificarse en términos de lo dispuesto por el artículo 83, 87 demás relativos y 

aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

En términos de lo ordenado en el artículo 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, que establece que si los 

documentos con los cuales se correrá traslado excediera de quinientas fojas, por cada cien de exceso o fracción se 

aumentará un día más de plazo para contestar la demanda, sin que pueda exceder de veinte días, y en atención al volumen 

de los documentos exhibidos y con los que se debe correr traslado a los demandados, (documentos escritos y CD), se 

conforma por 4,635 (cuatro mil seiscientos treinta y cinco) fojas, en consecuencia, el excedente es de 4,135fojas, por lo 

tanto se concede a la demandada, veinte DÍAS HÁBILES MÁS, para dar contestación a la demanda incoada en su contra, lo 

que se ilustra de la manera siguiente: 

CONSTANCIAS                                     FOJAS 

DEMANDA                                            28 

Averiguación previa                                618 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO    223 
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COPIAS AUTENTICADAS                   66 

TOTAL                                                    935 

Por lo que de conformidad con el artículo 198 de la ley Nacional de Extinción de Dominio, la Parte Demandada deberá 

formular su contestación de demanda debiendo adjuntar a ésta los documentos justificativos de sus excepciones y deberán 

ofrecer las pruebas que las acrediten; deberá del mismo modo acreditar la legitima procedencia del bien materia de la 

extinción de dominio (Origen lícito), el escrito de contestación de demanda deberá referirse a cada uno de los hechos 

aducidos por el Ministerio Público, confesándolos o negándolos, expresando los que ignoren por no ser propios. Se previene 

al demandado que para el caso de silencio y las evasivas estas harán que se tengan por confesados o admitidos los hechos 

sobre los que no se suscitó controversia. 

Por lo que proceda personal en turno a la elaboración del Instructivo correspondiente por lo que hace a la enjuiciada 

BIANCA EDITH ENRÍQUEZ CANASTILLO, y al AFECTADO BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, una vez hecho lo anterior 

túrnense los presentes autos al C. Secretario Actuario para que por su conducto se emplace a la demandada en el domicilio 

proporcionado por la actora. 

Por lo que siendo consecuencia legal y en atención a la conducta asumida, para el caso de que el demandado no contestar la 

demanda, en términos del Artículo 196, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio previa declaración de rebeldía, se le 

tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo y por precluido sus derechos procesales que no hizo valer 

oportunamente. 

De igual manera, se reconocen a la parte demandada y afectado, los derechos consagrados en el artículo 22 fracción XIX de 

la Ley Nacional de Extinción de Dominio, por lo que de manera enunciativa establece que, deberán comparecer por sus 

representantes legales, y en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo en cita, deberán contar con asesoría 

jurídica profesional a través de profesionistas particulares, en su caso deberán acudir a la Unidad de Defensoría de Oficio 

ubicada en: Torre Norte, Planta Baja, en NIÑOS HÉROES, NÚMERO 132 (ciento treinta y dos), COLONIA DOCTORES, 

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720 EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, para que se les designe un defensor de 

oficio y comparezcan debidamente asesorados, a manifestar lo que a su derecho convenga, así como para que adjunte los 

documentos justificativos de sus excepciones y ofrezcan las pruebas que las acrediten, apercibidos que en caso de no 

comparecer a este procedimiento y de no ofrecer pruebas relacionándolas con los hechos fundatorios de sus excepciones, 

expresando con toda claridad los argumentos que justifican la pertinencia de la prueba, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 117 de la mencionada Ley, apercibidos que de no hacerlo se desecharan las pruebas que no cumplan con dichos 

requisitos de admisión. 

2.- De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, PUBLÍQUESE el presente 

proveído TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Boletín Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para una mayor difusión y por Internet, en la página que al efecto 

tiene la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, llamando a cualquier persona interesada que consideren tener 

un derecho sobre el bien patrimonial objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente juicio, para que 

comparezcan a este procedimiento en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando 

haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 

y expresar lo que a su derecho convenga, quedando los edictos respectivos a partir de esa fecha, a disposición del Agente 

del Ministerio Público ocursante para su debida tramitación y exhibición oportuna de las correspondientes publicaciones. 

3.- Por lo que respecta a las pruebas que se mencionan en el escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio se tienen por ofrecidas y las mismas se reservan para su admisión en la Audiencia 

Inicial, conforme al artículo 126 y 208 inciso d) de la Ley en cita. 

4.- Por cuanto a las MEDIDAS CAUTELARES que se solicitan a fojas 39 a 41 del escrito que se provee, se substancia VÍA 

INCIDENTAL, dentro del presente cuaderno, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 173,174,175, fracción I, 

177, 178, 180, 181, 183, 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, a efecto de garantizar su conservación y materia 

del juicio, como lo solicita la actora, se DECRETA LAS MEDIDA CAUTELARES RELATIVA A LA PROHIBICIÓN 

PARA ENAJENAR O GRAVAR el bien mueble siguiente: 

1. VEHÍCULO MARCA HONDA, SUB MARCA CITY, MODELO 2018, TIPO LX CVT, CARROCERÍA SEDAN (4 

PUERTAS), PLACAS W08-AYS, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA, MOTOR L15Z15416911, SERIE 

LUCGM6649J3116874. El cual se encuentra identificado mediante factura NÚMERO FU000781, EMITIDA POR “AUTO 

SHAT, S.A. DE C.V.” EL CUAL AMPARA EL VEHÍCULO MARCA HONDA, TIPO LX CVT, MODELO 2018, 

MOTOR L15Z15416911, SERIE LUCGM6649J3116874 

POR LO QUE EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 180 DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, 

envíese atento oficio a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a efecto de inscribir la medida 

cautelar, acompañando copia certificada del auto en el que se ordene la misma, con el objeto de evitar que se realice  
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cualquier acto traslativo de dominio, o gravamen respecto del bien mueble, y NO se realice un cambio de propietario sobre 

dicho vehículo. 

Debiéndose al momento de emplazar a la demandada hacerle saber dicha medida cautelar a fin de que se abstenga de 

realizar cualquier acto traslativo de dominio o gravamen judicial real, y en general cualquier acto de disposición como dar 

por herencia o legado o cualquier otro acto jurídico que transfiera la propiedad o posesión; así como la prohibición para 

enajenar y gravar el vehículo automotor en cita.  

Asimismo, se decreta el aseguramiento del bien mueble identificado como: VEHÍCULO MARCA HONDA, SUB MARCA 

CITY, MODELO 2018, TIPO LX CVT, CARROCERÍA SEDAN (4 PUERTAS), PLACAS W08-AYS, TRANSMISIÓN 

AUTOMÁTICA, MOTOR L15Z15416911, SERIE LUCGM6649J3116874. El cual se encuentra identificado mediante 

factura NÚMERO FU000781, EMITIDA POR “AUTO SHAT, S.A. DE C.V.” EL CUAL AMPARA EL VEHÍCULO 

MARCA HONDA, TIPO LX CVT, MODELO 2018, MOTOR L15Z15416911, SERIE LUCGM6649J3116874 

Con fundamento en el artículo 223 en relación con el artículo 2 fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y 

en funciones de “AUTORIDAD ADMINISTRADORA” a que se refieren dichos artículos, comuníquese a la 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que se 

constituya como depositario de los bienes muebles identificado en el presente juicio, tomando en consideración que dicha 

dependencia ha venido realizando las funciones inherentes a dicha figura, cargo que se ordena hacer saber mediante oficio 

como lo señala el artículo 85 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y que en términos de lo dispuesto por el artículo 

225 del citado ordenamiento comprende su recepción, registro, custodia, conservación y supervisión, con las facultades que 

al efectos señalan los artículos 227, 228, 229, 230 y demás relativos del ordenamiento de marras. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto por el artículo 231 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, hágase del 

conocimiento de la autoridad administradora SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, que podrá designar depositario, quien deberá comparecer ante la presencia judicial en el 

término no mayor de TRES DÍAS, posteriores al en que quede notificado, para que se realice la aceptación y protesta del 

cargo. 

Proceda la C. Secretaria a despachar el oficio que se ordena por conducto del personal del Juzgado en forma inmediata. 

5.- Por último, se hace del conocimiento de las partes el convenio del artículo 15 del Reglamento del Sistema Institucional 

de Archivos del Poder Judicial del Distrito Federal, mismo que fue aprobado por el Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal en acuerdo general 22-02/2012 el día diez de enero de dos mil doce y que a la letra dice: Artículo 15 Los Órganos 

Jurisdiccional en plenitud de jurisdicción deben observar que la legislación sustantiva y adjetiva contempla entre otras 

figuras jurídicas la: caducidad, conclusión, cosa juzgada, desechamiento, desistimiento, desvanecimiento de datos, 

expiración, extinción, incompetencia, perdón, prescripción, reconocimiento de inocencia, se trate de la última resolución, 

bien sea porque la sentencia correspondiente causó ejecutoria y no requiere ejecución alguna o porque requiriéndola, existe 

proveído en el cual se determinó que quedó enteramente cumplida o que ya no hay motivo para la ejecución, 

sobreseimiento, o por cualquier otra que la misma norma señala, entre otros los duplicados de expedientes que se hayan 

integrado con las copias simples exhibidas por las partes en los términos de los artículos 57 y 95 fracción IV, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los cuadernillos de Amparo también conocidos como amparos locos, etc, a 

través de las cuales puede procederse a la destrucción de los acervos documentales que se encuentran en resguardo de sus 

archivos. Por lo que, mediante acuerdo que se sirva dictar en cada uno de las determinaciones que correspondan a las 

figuras jurídicas referidas, deberán notificar al promovente o promoventes que, una vez transcurrido el término de 

NOVENTA DIAS NATURALES de la publicación que al efecto se lleve a cabo de este acuerdo, serán destruidos los 

documentos base o prueba, así como el expediente con sus cuadernos que se hayan formado con motivo de la acción 

ejercitada. Para una vez estando en aptitud los interesados, de solicitar la devolución de los documentos allegados a juicio y 

que les correspondan respectivamente, lo que deberán hacer dentro del término antes mencionado.- NOTIFÍQUESE.-Lo 

proveyó y firma el JUEZ VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, Maestro VÍCTOR HOYOS GÁNDARA ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada Bárbara Arely 

Muñoz Martínez, quien autoriza y da fe. Doy fe. 

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 11 DE MARZO DEL 2022. 

 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

                              “A” 

                             (Firma) 

LIC. BARBARA ARELY MUÑOZ MARTINEZ  

 

Para su publicación por tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal hoy Ciudad de México, en el 

Boletín Judicial y por Internet en la página de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
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“2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana”. 

 

DOMICILIO DEL JUZGADO VIGÉSIMO  

OCTAVO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL  

Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA  

CIUDAD DE MÉXICO: PISO 11, AVENIDA  

PATRIOTISMO #230, COLONIA SAN PEDRO  

DE LOS PINOS, ALCALDÍA BENITO JUAREZ,  

C. P. 03800, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

EXP. 1067/2021 
 

E D I C T O 
 

En los autos del juicio de EXTINCION DE DOMINIO promovido por GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

en contra de ALFREDO LUCERO FLORES Y DULCE ALEJANDRA GODINEZ MUÑOZ, el C. Juez Vigésimo 

Octavo de lo Civil de Proceso Oral dicto uno auto que en su letra dice: 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS CERTIFICA: Con esta fecha se da cuenta al C. Juez con un expediente en que se 

actúa, y un escrito presentado y anexos de veinticuatro de enero de dos mil veintidós, asimismo, que el término de TRES 

DÍAS, para que la parte actora, diera cumplimiento a la prevención ordenada en auto diez de enero de dos mil veintidós, 

transcurre del VEINTE AL VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, atento al Acuerdo Volante V-31/2020, 

emitido en fecha cinco de agosto de dos mil veinte por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

CONSTE. CIUDAD DE MÉXICO, VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS.   

 

CIUDAD DE MEXICO A VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

 

Hágase del conocimiento de las partes la certificación que antecede para los efectos legales procedentes. 

 

Agréguese a su expediente el escrito de cuenta del C. Agente del Ministerio Público, a quien se le tiene desahogando la 

prevención ordenada en proveído de diez de enero de dos mil veintidós, en consecuencia, se provee su escrito inicial en los 

términos siguientes: 

 

Guárdense en el seguro del juzgado los documentos exhibidos consistentes de: 

 

1. UN OFICIO DE 14 DE ENERO DE 2022 

 

2. UN OFICIO DE 15 DE ENERO DE 2022 

 

3. TRES JUEGOS DE COPIAS DE TRASLADO 

 

4. UN JUEGO DE COPIA DE TRASLADO (MISMOS QUE CONTIENEN UN SOBRE QUE CONTIENE EN SU 

INTERIOR UN CD’). 

 

Se le tiene señalando domicilio, para oír y recibir notificaciones. 

 

Con fundamento en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 3, 4, 7, 8, 9, 

16, 17, 18, 22, 23, 87, 95, 172, 191, 192, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, se admite a trámite la demanda planteada en la VÍA ESPECIAL y en ejercicio de la ACCIÓN DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO interpuesta, en contra de ALFREDO LUCERO FLORES Y DULCE ALEJANDRA GODINEZ MUÑOZ,  

respecto del bien inmueble consistente en: 

 

CALLE PENITENCIARIA NUMERO 8, 10 Y 12 DEPARTAMENTO F-201, COLONIA AMPLIACION 

PENITENCIARIA, ALCALDIA VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15350, CIUDAD DE MEXICO. IDENTIFICADO 

DE ACUERDO CON EL FOLIO REAL NÚMERO 0559016, AUXILIAR 77, UBICADO COMO VIVIENDA F-201, DEL 

PREDIO SUJETO AL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO VECINAL, MARCADO CON LOS NUMEROS  
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8,10 Y 12 DE LA CALLE PENITENCIARIA, COLONIA AMPLIACION PENITENCIARIA, DELEGACION 

VENUSTIANO CARRANZA, CON UNA SUPEERFICIE DE TERRENODE: 41.40 METROS CUADRADO. 

 

En consecuencia, y con el cotejo del disco compacto que exhibe para traslado y con las copias del escrito de demanda 

debidamente cotejadas, selladas, foliadas y rubricadas, por medio de NOTIFICACIÓN PERSONAL, que realice la 

Secretaria Actuaria Notificadora adscrita a este Juzgado, se ordena EMPLAZAR a ALFREDO LUCERO FLORES Y 

DULCE ALEJANDRA GODINEZ MUÑOZ, en lo personal, en su calidad de parte demandada, en el domicilio que se 

proporciona, para que dentro del término de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir de la fecha en que surta efectos el 

emplazamiento de contestación a la demanda, oponga las excepciones y defensas que considere pertinentes, por lo que 

deberá adjuntar a ésta los documentos justificativos de sus excepciones y ofrecer las pruebas que las acrediten, además 

deberá referirse a cada uno de los hechos aducidos, confesándolos o negándolos, expresando los que ignoren por no ser 

propios, anexando las copias respectivas para el traslado ya sea por medios físicos o electrónicos para las demás partes; en 

el entendido que el silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se 

suscitó controversia, ello en términos de lo previsto por el artículo 198 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

En otro orden, para el caso de que no comparezca a este juicio y no ofrezca pruebas en el término concedido, se hará la 

declaración de rebeldía, teniéndosele por contestada la demanda en sentido afirmativo y por precluído su derecho procesal 

que no hizo valer oportunamente con fundamento en el diverso 196 de la legislación antes invocada.  

 

Por consiguiente, procédase a la elaboración de la cédula correspondiente y túrnese a la C. SECRETARIA ACTUARIA 

ADSCRITA A ESTE JUZGADO, para que dé cumplimiento a lo aquí ordenado, dentro del término de CINCO DÍAS según 

lo impone el artículo 195 de la ley especial de la materia.  

 

Y toda vez que como lo manifiesta la parte actora, no se tiene por localizado domicilio de NOE NUÑEZ FREGOSO se 

ordena girar oficios: 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

 

TELEFONOS DE MEXICO. 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

 

SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

 

FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO, DIRECCION GENERAL DE POLITICA Y 

ESTADISTICA CRIMINAL. 

 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO (SACMEX) 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL por medio del correo electrónico servicioslegales.dj@ine.mx, en cumplimiento a 

la circular 39/2020 de veintiocho de septiembre de dos mil veinte, de la que se desprende que mediante Acuerdo 39-33/2020 

de veintidós de septiembre de dos mil veinte, se autorizó el correo electrónico como buzón judicial para la atención de 

cualquier requerimiento o notificación de autos, contestación que deberá ser dirigida al correo electrónico 

juz.civildeprocesooral28@tsjcdmx.gob.mx. 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVES DE LA PRIMERA SECRETARIA DE 

ACUERDOS DE LA PRESIDENCIA Y DEL PLENO DE ESTE TRIBUNAL, lo anterior en términos de la circular, 

número 15/2006 motivada del acuerdo 5-35/2004 y oficio circular número 1572 y circular 53/2011 emitido por el Consejo 

de Judicatura del Distrito Federal (hoy ciudad de México), mismo que deberá ser remitido al siguiente correo electrónico 

búsqueda.domicilios@tsjcdmx.gob.mx. 

 

Para que informen a este Juzgado si en sus archivos tienen registrado algún domicilio del respecto del demandado NOE 

NUÑEZ FREGOSO (MADRE TERESA FRAGOSO) y hecho que sea lo informen a este Juzgado, a efecto de poder 

emplazarlo a juicio, cuyo trámite queda a cargo del promovente y se ordena poner a su disposición. 

 

Respecto a las pruebas que ofrece en su escrito de cuenta, se reserva el dictado del auto decisorio, para el momento procesal 

oportuno como lo establece el artículo 126 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

PUBLICIDAD DEL ASUNTO. 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86 y 87 de la legislación en consulta, publíquese el presente 

proveído por TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la página de internet de 

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a efecto de emplazar a juicio a cualquier persona que tenga un 

derecho sobre el o los bienes patrimoniales objeto de la acción, debiendo comparecer dentro de los TREINTA DÍAS hábiles 

contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación a fin de que acrediten su interés jurídico y expresen lo 

que a su derecho convenga, apercibidos que, en caso de no hacerlo, precluirá su derecho para hacerlo con posterioridad en 

este juicio, quedando los EDICTOS  respectivos a partir de esta fecha, a disposición del Agente del Ministerio Público 

ocursante, para su debida tramitación, dentro del término de TRES DÍAS, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

57 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

Por cuanto, a la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES con fundamento en el artículo 173 y 181 de la ley Nacional de 

Extinción de Dominio, SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO y la prohibición para enajenar o gravar el inmueble ubicado 

en: 

 

CALLE PENITENCIARIA NUMERO 8, 10 Y 12 DEPARTAMENTO F-201, COLONIA AMPLIACION 

PENITENCIARIA, ALCALDIA VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15350, CIUDAD DE MEXICO. IDENTIFICADO 

DE ACUERDO CON EL FOLIO REAL NÚMERO 0559016, AUXILIAR 77, UBICADO COMO VIVIENDA F-201, DEL 

PREDIO SUJETO AL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO VECINAL, MARCADO CON LOS NUMEROS 

8,10 Y 12 DE LA CALLE PENITENCIARIA, COLONIA AMPLIACION PENITENCIARIA, DELEGACION 

VENUSTIANO CARRANZA, CON UNA SUPEERFICIE DE TERRENODE: 41.40 METROS CUADRADO. 

 

Por lo que se ordena girar atento oficio a la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, a efecto de informarle que, se le ha designado Depositario Judicial del inmueble antes 

precisado objeto de extinción ello con fundamento en los artículos 85 y 179 de la ley en consulta, haciéndole saber que 

deberá presentarse en el local de éste Juzgado dentro de los TRES DÍAS siguientes a que reciba el Oficio ordenado, para 

que por conducto de personal autorizado proceda ante la presencia judicial a aceptar y protestar el cargo conferido, y una 

vez que acepte y proteste dicho cargo, se ordenará que el Fedatario de la adscripción, proceda a ponerle en posesión 

material de la accesoria perteneciente al bien inmueble materia de la litis; quedando obligado a realizar las acciones 

necesarias para su mantenimiento y conservación, además deberá proceder a su administración en términos del Capítulo 

Primero del Título Quinto de la Ley Nacional de Extinción de Dominio,  teniendo también la obligación de rendir a este 

Juzgador y a la Autoridad Administradora, un informe mensual detallado de los frutos obtenidos y de los gastos erogados, 

con todos los comprobantes respectivos y copias de éstos para las partes en el procedimiento de extinción de dominio, de 

conformidad con el artículo 231 de la ley en aplicación. 

 

Como lo dispone el artículo 180 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, procédase a la ANOTACIÓN DE LA 

MEDIDA ANTES DECRETADA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, para lo cual se ordena girar atento oficio, a efecto de inscribir la  medida en relación al inmueble ubicado en:  
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CALLE PENITENCIARIA NUMERO 8, 10 Y 12 DEPARTAMENTO F-201, COLONIA AMPLIACION 

PENITENCIARIA, ALCALDIA VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15350, CIUDAD DE MEXICO. IDENTIFICADO 

DE ACUERDO CON EL FOLIO REAL NÚMERO 0559016, AUXILIAR 77, UBICADO COMO VIVIENDA F-201, DEL 

PREDIO SUJETO AL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO VECINAL, MARCADO CON LOS NUMEROS 

8,10 Y 12 DE LA CALLE PENITENCIARIA, COLONIA AMPLIACION PENITENCIARIA, DELEGACION 

VENUSTIANO CARRANZA, CON UNA SUPEERFICIE DE TERRENODE: 41.40 METROS CUADRADO. 

 

Debiendo informar a este Juzgador, lo conducente en relación a la anotación de la medida, ello dentro del término de TRES 

DÍAS siguientes a la recepción del oficio de estilo, en términos de lo previsto en el artículo 189 de la multicitada Ley. 

 

Acompañando al mismo, los insertos necesarios para su diligenciación, en mérito de lo cual expídanse las copias 

certificadas de las constancias correspondientes, sin pago de derechos, previa toma de razón que por su recibo obre en autos, 

en términos de lo previsto en el artículo 180 de la Ley en comento. 

 

Asimismo, y en términos de lo previsto en el artículo 192 de la Ley Nacional de extinción de Dominio, SE DECRETA LA 

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA DEMANDA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, sin pago de derechos, conforme al numeral 180 de la Ley Nacional de 

Extinción de Dominio, para lo cual, se ordena girar oficio a dicha autoridad a efecto de inscribir la demanda CALLE 

PENITENCIARIA NUMERO 8, 10 Y 12 DEPARTAMENTO F-201, COLONIA AMPLIACION PENITENCIARIA, 

ALCALDIA VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15350, CIUDAD DE MEXICO. IDENTIFICADO DE ACUERDO CON 

EL FOLIO REAL NÚMERO 0559016, AUXILIAR 77, UBICADO COMO VIVIENDA F-201, DEL PREDIO SUJETO 

AL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO VECINAL, MARCADO CON LOS NUMEROS 8,10 Y 12 DE LA 

CALLE PENITENCIARIA, COLONIA AMPLIACION PENITENCIARIA, DELEGACION VENUSTIANO 

CARRANZA, CON UNA SUPEERFICIE DE TERRENODE: 41.40 METROS CUADRADO. 

 

de acuerdo a los asientos registrales proporcionados por la accionante en la constancia de propiedad. 

 

  Acompañando al mismo, los insertos necesarios para su diligenciación, en mérito de lo cual expídanse las copias 

certificadas de las constancias correspondientes, sin pago de derechos, previa toma de razón que por su recibo obre en autos, 

en términos de lo previsto en el artículo 180 de la Ley en comento. 

 

Asimismo, y toda vez que la Autoridad accionante solicita la custodia del Folio Real 0559016 que corresponde al inmueble 

identificado registralmente como CALLE PENITENCIARIA NUMERO 8, 10 Y 12 DEPARTAMENTO F-201, COLONIA 

AMPLIACION PENITENCIARIA, ALCALDIA VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15350, CIUDAD DE MEXICO. 

IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL FOLIO REAL NÚMERO 0559016, AUXILIAR 77, UBICADO COMO 

VIVIENDA F-201, DEL PREDIO SUJETO AL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO VECINAL, 

MARCADO CON LOS NUMEROS 8,10 Y 12 DE LA CALLE PENITENCIARIA, COLONIA AMPLIACION 

PENITENCIARIA, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CON UNA SUPEERFICIE DE TERRENODE: 41.40 

METROS CUADRADO, a fin de evitar que se realice cualquier inscripción o asientos en el Folio Real respecto del 

inmueble materia de la litis; consecuentemente, y atendiendo a la naturaleza propia de la acción intentada, la cual va 

encaminada a extinguir el dominio del citado bien a la parte demandada, y en términos de lo previsto por el artículo 90 de la 

Ley Registral para la Ciudad de México, en concordancia con los diversos 14 fracción VII, 68 fracción III, 155, 162, 164, 

169 y demás relativos a su Reglamento; procédase a girar atento oficio al REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a efecto de que proceda a realizar la custodia del Folio Real precitado, ello 

con la finalidad de evitar que sea sujeto de algún acto traslativo de dominio o asiento, hasta en tanto sea pronunciada 

resolución definitiva que resuelva el presente asunto, debiendo a este Juzgador, lo conducente en relación a la custodia, ello 

dentro del término de TRES DÍAS siguientes a la recepción del oficio de estilo, en términos de lo previsto en el artículo 189 

de la Ley de Extinción de Dominio. 

 

Acompañando al mismo, los insertos necesarios para su diligenciación, en mérito de lo cual expídanse las copias 

certificadas de las constancias correspondientes, sin pago de derechos, previa toma de razón que por su recibo obre en autos, 

en términos de lo previsto en el artículo 180 de la Ley en comento. 

 

Procédase a despachar los oficios que aquí se ordenan de forma inmediata, haciéndose entrega de los mismos al Agente del 

Ministerio Público Especializado que promueve, o a las personas que para tales efectos se tienen por autorizadas. 
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De igual forma, y con fundamento en el artículo 5 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se les hace saber a los 

interesados que toda la información que se genere u obtenga con relación al presente procedimiento, se regirá en los 

términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y la correlativa a esta entidad Federativa, es decir, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de la Ciudad de México, en la inteligencia que las personas que sean citadas en términos del último 

párrafo del artículo 190 del ordenamiento en cita, tendrán derecho a conocer la información relacionada con su persona y 

sus bienes. 

 

Con fundamento en el acuerdo 27-17/2020 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, que prevé los lineamientos 

para la práctica de notificaciones personales electrónicas en materia civil y familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México se les requiere para que proporcionen un correo electrónico y en su caso un teléfono celular para que de 

ser necesario se les puedan enviar las notificaciones personales por correo o vía Whats app, Messenger, Telegram, MSN o 

lo que en su caso utilicen. 

 

En términos del acuerdo 03-03-/2021 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se hace del conocimiento de las 

partes que el Sistema de Resoluciones Judiciales (SICOR) será gratuito, hasta en tanto dicho Consejo se pronuncie, a efecto 

de que puedan revisar los acuerdos sin necesidad de acudir al Juzgado. 

 

De conformidad al acuerdo 28-17/2020 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se exhorta a las partes a 

presentar sus escritos a través de La Oficialía Virtual a efecto de evitar tener que presentarlos en este juzgado. 

 

De conformidad a los lineamientos de seguridad sanitaria en el Poder judicial de la Ciudad de México previstos en el 

acuerdo 08-19/2020 emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se solicita a las partes informen si 

alguno se encuentra en estado de vulnerabilidad a efecto de estar en posibilidad de tomar las medidas de prevención 

respectivas. 

 

Con fundamento en el artículo 6 segundo párrafo de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de la Ciudad de 

México “Se hace del conocimiento de las partes que dicho Tribunal, motivado por el interés de que las personas que tienen 

algún litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su 

Centro de Justicia Alternativa, donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica. El Centro se 

encuentra ubicado en Avenida Niños Héroes 133, colonia Doctores Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Código 

Postal 06720, con el teléfono 5134-11-00 extensiones. 1460 y 2362 Servicio de Mediación Civil Mercantil: 5207-25-84 y 

5208-33-49, con correo electrónico; mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx”. 

 

Finalmente, se hace del conocimiento de las partes que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de esta Ciudad y 15 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Poder Judicial de 

esta Ciudad, una vez que concluya el presente asunto, se procederá a enviar este expediente al Archivo Judicial para que el 

Comité Técnico Interno de Administración de Documentos del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad y del Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México, decida sobre su destrucción dentro de NOVENTA DÍAS naturales contados a 

partir de que surta efectos la notificación de aquel proveído; previa su digitalización; en la inteligencia que dentro del 

mismo plazo la parte interesada deberá acudir al Juzgado a solicitar la devolución de los documentos presentados y en su 

caso a pedir las copias que sean de su interés, por conducto de personas autorizadas. 

AUTO.- 

 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS CERTIFICA: Da cuenta al C. Juez con un escrito presentado ante la C. Directora de 

Oficialía de Partes Común para Juzgados y Salas de este H. Tribunal y anexos que al mismo se acompañan, el catorce de 

diciembre de dos mil veintiuno, recibido por este Juzgado el día hábil siguiente. CONSTE. Ciudad de México, diez de enero 

de dos mil veintidós.   

 

Ciudad de México, diez de enero de dos mil veintidós.   

 

Hágase del conocimiento de las partes la certificación que antecede para los efectos legales procedentes. 

 

Con el escrito de cuenta, y anexos que se acompañan, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 

número 1067/2021. 
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Guárdense en el seguro del juzgado los documentos exhibidos consistentes de: 

 

1. UN JUEGO DE COPIAS AUTENTICADAS DE CARPETA DE INVESTIGACION CI-FIDN/AOP/UI-3 

C/D/00005/06-2020 

 

2. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO FEED/T1/C1/FIDN/5/02/2021-01 

 

3. UN JUEGO DE COPIAS AUTENTICADAS EN 61 FOJAS 

 

4. DOS JUEGOS DE COPIAS DE TRASLADO (CON UN SOBRE QUE CONTIENE UN CD´S CADA UNO). 

 

Se tiene por presentado al Licenciado DAVID BERNAL CRUZ en su calidad de Agente del Ministerio Público 

Especializado en materia de Extinción de Dominio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (hoy Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México), en representación del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

personalidad que se reconoce en términos en los artículos 2 fracción XVIII  y 25 de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, y de la COPIA AUTENTICADA de la constancia de adscripción emitida por el Subdirector de Enlace 

Administrativo y Visto Bueno de la Titular de la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio, misma que se agrega a los 

autos para que obren como corresponda. 

 

En lo que respecta a la autorización que solicita de las personas que menciona, en la misma calidad de Agentes del 

Ministerio Público Especializados en materia de Extinción de Dominio, una vez que dichos profesionistas comparezcan de 

manera personal al presente juicio a solicitar el reconocimiento de su personalidad en términos de los documentos que 

exhibe, se acordara lo que en derecho corresponda. 

 

Se le tiene señalando domicilio, para oír y recibir notificaciones. 

 

Asimismo, se le tiene por autorizadas a las personas que precisa para oír y recibir notificaciones e imponerse de autos. 

 

Con fundamento en el artículo 194 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio se previene a la parte actora para que: 

 

•        Indique el domicilio deNOÉ NUÑEZ FRAGOSO a fin de estar en aptitud ordenar el llamamiento a juicio en calidad 

de afectado, atendiendo a las manifestaciones realizadas por la autoridad accionante en relación a la simulación de 

compraventa realizada con Dulce Alejandra Godínez Muñoz. 

 

•        Exhiba un juego completo de copias del escrito de demanda y anexos, para integrar correctamente el traslado 

respectivo. 

 

•        Exhiba tres juegos de copias del escrito con el cual se dé cumplimiento al presente proveído para integrar 

correctamente el traslado respectivo. 

 

 Lo que deberá hacer en el término de TRES DÍAS, en la inteligencia que, de no hacerlo, NO SE DARA CURSO A LA 

DEMANDA PROPUESTA, ordenándose en su oportunidad la devolución de los documentos originales y copias simples 

que se hayan exhibido, previa razón que de su recibo obre en autos por conducto de las personas autorizadas para tal efecto, 

lo anterior con fundamento en el artículo 194 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

Con fundamento en el artículo 6 segundo párrafo de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de la Ciudad de 

México “Se hace del conocimiento de las partes que dicho Tribunal, motivado por el interés de que las personas que tienen 

algún litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su 

Centro de Justicia Alternativa, donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica. El Centro se 

encuentra ubicado en Avenida Niños Héroes 133, colonia Doctores Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Código 

Postal 06720, con el teléfono 5134-11-00 extensiones. 1460 y 2362 Servicio de Mediación Civil Mercantil: 5207-25-84 y 

5208-33-49, con correo electrónico; mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx”. 

 

Finalmente, se hace del conocimiento de las partes que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de esta Ciudad y 15 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Poder Judicial de  
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esta Ciudad, una vez que concluya el presente asunto, se procederá a enviar este expediente al Archivo Judicial para que el 

Comité Técnico Interno de Administración de Documentos del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad y del Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México, decida sobre su destrucción dentro de NOVENTA DÍAS naturales contados a 

partir de que surta efectos la notificación de aquel proveído; previa su digitalización; en la inteligencia que dentro del 

mismo plazo la parte interesada deberá acudir al Juzgado a solicitar la devolución de los documentos presentados y en su 

caso a pedir las copias que sean de su interés, por conducto de personas autorizadas. 

 

Con fundamento en el artículo 92 de la mencionada legislación NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE 

ACTORA. Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Octavo Civil de Proceso Oral y Extinción de Dominio de la Ciudad de 

México, Licenciado Hiram Arturo Cervantes García, ante la C. Secretaria de Acuerdos licenciada Tania Haydeé Ortiz 

Saldaña, quien autoriza y da fe. DOY FE. 

 

Ciudad de México, 2 de febrero del 2022 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO VIGÉSIMO  

OCTAVO CIVIL DE PROCESO ORAL Y EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

(Firma) 

 

LICENCIADA TANIA HAYDEÉ ORTIZ SALDAÑA. 

ATENTO AL ACUERDO 42-29/2020 EMITIDO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EL VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, BOLETÍN NÚMERO 67, EN LA PARTE 

RELATIVA A LOS: “LINEAMENTOS PARA LA DELEGACIÓN DE FACULTADES ADMINISTRATIVAS A 

LAS SECRETARIAS O SECRETARIOS DE ACUERDOS, ADSCRITOS A LOS JUZGADOS CIVILES DE 

PROCESO ESCRITO, CIVILES DE PROCESO ORAL Y CIVILES DE CUANTÍA MENOR DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO”.     

 

T/E. 
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JUZGADO 27º CIVIL DE PROCESO ORAL  

Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA  “A” 

Exp. No  93/2022 

 

EDICTO 

 

En los autos del Juicio ESPECIAL DE EXTINCION DE DOMINIO promovido por GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MEXICO en contra de MARIA ELENA NARVAEZ RAMIREZ, GUADALUPE ARIAS BARRERA y VICENTE 

PEÑA ALVAREZ, Expediente 93/2022. El C. Juez Vigésimo Séptimo Civil de Proceso Oral y de Extinción de Dominio de 

la Ciudad de México, Maestro en derecho VICTOR HOYOS GANDARA ordenó notificar mediante edictos a 

CUALQUIER PERSONA INTERESADA QUE CONSIDEREN TENER UN DERECHO SOBRE EL BIEN 

PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCION, EN RAZON DE LOS EFECTOS UNIVERSALES DEL PRESENTE JUICIO 

 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS: Da cuenta al C. Juez, con un escrito inicial de demanda, presentado el día catorce de 

febrero del dos mil veintidós, ante la Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección Salas 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, signado por la Licenciada SONIA CHÁVEZ CARRILLO, en su 

carácter de Agente del Ministerio Publico, adscrito a la Fiscalía Especializada en Extinción en Dominio, en Representación 

del Gobierno de la Ciudad de México, anexando los siguientes documentos: 

1.- Copias autenticadas de la Carpeta de Investigación CI-FIDN/ACD/UM C/D/00288/03-2021, de la Fiscalía de 

Investigación del Delito de Narcomenudeo de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en 241 (doscientos 

cuarenta y un) fojas; 2.- Expediente Administrativo FEED/T1/CI/FIDN/00288/129/2021-07, en 139 (ciento treinta y nueve) 

fojas ; 3.- Legajo de copias autenticadas en 60 (sesenta) fojas y 3 (tres) copias de traslado a las que se anexa un sobre que 

contiene un CD’S (compac disc), y visualizado que fue éste consta de 2 (dos) carpetas con archivos en PDF, cuyo contenido 

coincide con la copia certificada de la carpeta de investigación antes referida y con el expediente administrativo mencionado 

en el punto 2 de la presente.- CONSTE. EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

Con el escrito de cuenta, fórmese expediente físico y virtual y regístrese en el Libro de Gobierno con el número 93/2022, 

que le asignó la Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección Salas del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México. Guárdese en el seguro del Juzgado los documentos exhibidos para su resguardo. 

1.- ADMISIÓN.- Con el escrito de la Licenciada SONIA CHÁVEZ CARRILLO, en su calidad de Agente del Ministerio 

Público Especializado en el Procedimiento de Extinción de Dominio de la entonces Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal hoy la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del Gobierno de la Ciudad de 

México, personería y legitimación que en términos del artículo 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se reconoce 

con la copia autenticada de la Credencial Institucional, emitida por la entonces Procuraduría General de Justicia de la 

Ciudad de México, hoy Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, documento con el que se acredito ser Agente 

del Ministerio Publico, copia autenticada de la Constancia de Acreditación del Curso de Especialización en Materia de 

Extinción de Dominio; documentos que en copia certificada se acompañan y se ordenan guardar en el seguro del juzgado. 

De igual manera, se les tiene por reconocido en el carácter de Agentes del Ministerio Público Especializados en el 

Procedimiento de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del 

Gobierno de la Ciudad de México, a los Agentes del Ministerio Público adscritos a la Fiscalía Especializada en Extinción de 

Dominio de la ahora Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, con sus respectivos oficios de sus nombramientos, 

a los Licenciados Mario Nahu Santiago López, Michelle Dessiree Mayoral de Lasse, Óscar Gerardo Rojas Tarano, Laura 

Gachuz Fuentes, Alejandra Martínez Galván, María Guadalupe Cervantes Díaz, David Bernal Cruz, Gloria Vázquez 

Muñoz, Javier Hernández Ramírez, Rodolfo Ramírez Martínez, Mireya Sánchez Herrera, Sandra Cervantes Chávez, Fabiola 

Sánchez Anaya, María Luisa Cocone Alcalá e Ivonne Reynoso Ramírez, personalidad que acreditan en términos de las 

copias certificadas de los oficios y nombramientos expedidas por la Fiscalía General de Justicia de la Cuidad de México; 

constancias de acreditación de especialización en materia de extinción de Dominio y credenciales institucionales 

respectivamente, en el que se les designa con el carácter antes señalado, expedido por la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México, constancias de acreditación de especialización en materia de extinción de Dominio que se exhiben, 

mismas que en copia autentificada se acompañan, y se ordena guardar en el seguro del juzgado. 

Por autorizados a los Ciudadanos Yaneth Milagros Miranda Maya, Oscar Rubén Pineda Gutiérrez, Verónica Jiménez 

García, David Alejandro Hernández Silva, Alina Bereníce Morales Arrellano, Carlos Alberto Corona Solorío, Rubén 

Chávez Camacho, Yessenía Cruz Padilla, Nadía Ivette Becerríl Sánchez, Velia Avila Arenas, José Luis Arzate Paz, José 

Luís Cruz Hernández y Jesús Roberto Barona Mendoza, para oír y recibir notificaciones e imponerse de los autos. 
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Por señalando como domicilio de la representación social, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos aún 

los de carácter personal, el ubicado en calle General Gabriel Hernández, número 56, segundo piso, Colonia Doctores, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, de la Ciudad de México. 

Asimismo, por correo institucional y número telefónico que se proporciona, para los efectos que se precisan. 

Visto el contenido del escrito de cuenta, mediante el cual se ejerce la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra 

de MARÍA ELENA NARVÁEZ RAMÍREZ, GUADALUPE ARIAS BARRERA y VICENTE PEÑA ÁLVAREZ, en su 

calidad de parte demandada, reclamando las siguientes prestaciones:  

PRESTACIONES 

A).- LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CONSISTENTE EN LA PÉRDIDA DE LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD, CON TODO LO FUE DE HECHO Y POR DERECHO LE CORRESPONDA AL BIEN 

MUEBLE CONSISTENTE EN: VEHÍCULO DE LA MARCA: BUICK, SUBMARCA: ENCORE, MODELO 2014, 

NUMERO DE SERIE: KL4CJ9E87EB767427, CLAVE VEHICULAR: 0039701, TIPO DE CARROCERÍA SUV (5 

PUERTAS) NUMERO DE MOTOR: HECHO EN KOREA DEL SUR 1.4 LTS, TÍPO DE TRANSMISIÓN: 

AUTOMÁTICA, COLOR BLANCO PERLA COLOR ÍNT. PIEL COCOA, PLACAS DE CIRCULACIÓN: NZY69-95 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 

IDENTIFICADO CON LA FACTURA DE UNIDADES SEMINUEVAS NUMERO 0000001376 MQVU, EXPEDIDA 

POR VEHÍCULOS JAPONESES ZAPATA S.A. DE C.V., DE FECHA 2020/01/20, QUERÉTARO QRO. HORA 

17:25:38, NUMERO DE CLIENTE 189658, SIN FINANCIAMIENTO, CON FOLIO FISCAL 747E32B2- A17F-4076-

B422-F9E6BFEFDA6, NUMERO, CHASIS/SERIE KL4CJ9E87EB767427, NUM. DE MOTOR HECHO EN KOREA, 

COLOR BLANCO PERLA, AÑO /MODELO 2014, UN VEHÍCULO USADO, UNIDAD MARCA: GMC, BUICK 

ENCORE PAQ-BUICK ENCORE PAQ. L PREMIUM, CLAVE PROD/SERV 80141615, A NOMBRE DE MARTHA 

ALICIA ACEVES HERNÁNDEZ. 

NO OMITO SEÑALAR QUE SE CUENTA CON LA FACTURA NUMERO 1000001248, EXPEDIDA POR GENERAL 

MOTORS DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 4024-F3-4013521, CON SELLO DIGITAL: 000010000002464875, 

MARCA BUICK, MODELO 2014, NO. DE MOTOR HECHO EN KOREA DEL SUR, MOTOR 104 LTS, CLAVE 

VEHICULAR 0039701, PUERTAS 4, NO DE INVENTARIO 2835, NO. SERIE KL4CJ9E87EB767427, PROCEDENCIA 

IMPORTADO. 

BIEN MUEBLE CUYO VALOR ACTUAL DE MERCADO ES DE $ 160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 

00/100 M.N.) DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE VALUACIÓN FORENSE DE 

FECHA 29 VEINTINUEVE DE MARZO DEL 2021 DOS MIL VEINTIUNO, SUSCRITO POR EL PERITO 

VALUADOR MIGUEL PEÑA GARCÍA, ADSCRITO A LA COORDINACIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

FORENSE Y SERVICIOS PERICIALES DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

(FOJA 234 DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN CI-FIDN/ACD/UI-2 C/D/00288/03-2021) 

SIN CONTRAPRESTACIÓN NI COMPENSACIÓN ALGUNA PARA EL DEMANDADO O PARA QUIEN SE 

OSTENTE O COMPORTE COMO TAL, NI PARA QUIEN, POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, POSEA O 

DETENTE EL CITADO BIEN, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY NACIONAL DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO; BIENES MUEBLES QUE SE APLICARÁN A FAVOR DEL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

Establecido lo anterior, tenemos que la Acción que se ejerce con base a las actuaciones ministeriales que se contienen en el 

expediente número FEED/T1/CI/FIDN/00288/129/2021-07, así como en las razones y consideraciones legales que se 

expresan en el mismo documento, esta autoridad se declara COMPETENTE para conocer de la demanda que se plantea de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de los artículos 58, 65 y 105 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, en relación al acuerdo 04-39/2019 de fecha veintinueve de 

octubre del dos mil diecinueve, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

Por lo que de conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 7, 8, 16, 21, 

191, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, SE ADMITE A TRÁMITE la 

demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que se plantea;  consecuentemente 

con las copias simples que se acompañan del escrito de cuenta y de los anexos exhibidos, por medio de notificación 

personal se ordena emplazar a MARÍA ELENA NARVÁEZ RAMÍREZ, GUADALUPE ARIAS BARRERA y VICENTE 

PEÑA ÁLVAREZ, en su carácter de parte DEMANDADA en el presente juicio, conforme a lo dispuesto en la fracción XX 

del artículo 2°de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, con fundamento en el artículo 195 y 196 de la Ley nacional de 

Extinción de Domino, en el término de QUINCE DÍAS HÁBILES,  contados a partir del día siguiente a la fecha en que 

surta efectos el emplazamiento, de su respectiva contestación a la demanda; llamamiento a juicio que deberá verificarse en 

términos de lo dispuesto por el artículo 83, 87 demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
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Por lo que de conformidad con el artículo 198 de la ley Nacional de Extinción de Dominio, la Parte Demandada deberá 

formular su contestación de demanda debiendo adjuntar a ésta los documentos justificativos de sus excepciones y deberán 

ofrecer las pruebas que las acrediten; deberá del mismo modo acreditar la legitima procedencia del bien materia de la 

extinción de dominio (Origen lícito), el escrito de contestación de demanda deberá referirse a cada uno de los hechos 

aducidos por el Ministerio Público, confesándolos o negándolos, expresando los que ignoren por no ser propios. Se previene 

al demandado que para el caso de silencio y las evasivas estas harán que se tengan por confesados o admitidos los hechos 

sobre los que no se suscitó controversia. 

Por lo que proceda personal en turno a la elaboración del Instructivo correspondiente por lo que hace a los enjuiciados 

GUADALUPE ARIAS BARRERA y VICENTE PEÑA ÁLVAREZ, y una vez hecho lo anterior túrnense los presentes 

autos al C. Secretario Actuario para que por su conducto se emplace al demandado en el domicilio proporcionado por la 

actora. 

A fin de dar cumplimiento al emplazamiento ordenado por lo que hace a la demandada MARÍA ELENA NARVÁEZ 

RAMÍREZ y debido a que su domicilio se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, como lo solicita el promovente 

con los anexos necesarios, elabórese  EXHORTO dirigido al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE 

NAUCALPAN, EN EL ESTADO DE MÉXICO para que en auxilio de las labores de éste juzgado en el domicilio señalado 

el accionante, de cumplimiento al emplazamiento de la referida enjuiciada, facultando al Juez exhortado para que habilite 

días y horas inhábiles, imponga medidas de apremio y acuerde todo tipo de promociones que tiendan a dar cumplimiento a 

la diligencia solicitada, contando para ello con plenitud de jurisdicción concediéndose un plazo de TREINTA DÍAS para su 

diligenciación, atento a lo establecido por el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

ahora Ciudad de México, una vez puesto a disposición de la parte actora el exhorto de mérito, cuenta con el término de tres 

días, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la publicación del presente proveído en el boletín judicial 

para su recepción y una vez recibido comenzará a contar el término con el que cuenta para la diligenciación del exhorto. 

Cabe destacar a la Autoridad exhortante, que una vez cumplimentado el exhorto de mérito, deberá remitirlo por conducto de 

persona autorizada por la parte actora o directamente al domicilio de éste Órgano Jurisdiccional, ubicado en: AVENIDA 

PATRIOTISMO 230, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, C.P.03800, 

CIUDAD DE MÉXICO, según consta por Acuerdo Plenario 17-128/96, emitido en Sesión de fecha siete de noviembre de 

mil novecientos noventa y seis. 

Por lo que siendo consecuencia legal y en atención a la conducta asumida, para el caso de que el demandado no contestar la 

demanda, en términos del Artículo 196, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio previa declaración de rebeldía, se le 

tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo y por precluido sus derechos procesales que no hizo valer 

oportunamente. 

De igual manera, se reconocen a la parte demandada y en su caso, a las víctimas y afectados que refiere en el escrito que se 

provee, los derechos consagrados en el artículo 22 fracción XIX de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, por lo que de 

manera enunciativa establece que, deberán comparecer por sus representantes legales, y en términos de lo dispuesto por la 

fracción I del artículo en cita, deberán contar con asesoría jurídica profesional a través de profesionistas particulares, en su 

caso deberán acudir a la Unidad de Defensoría de Oficio ubicada en: Torre Norte, Planta Baja, en NIÑOS HÉROES, 

NÚMERO 132 (ciento treinta y dos), COLONIA DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720 EN ESTA 

CIUDAD DE MÉXICO, para que se les designe un defensor de oficio y comparezcan debidamente asesorados, a manifestar 

lo que a su derecho convenga, así como para que adjunte los documentos justificativos de sus excepciones y ofrezcan las 

pruebas que las acrediten, apercibidos que en caso de no comparecer a este procedimiento y de no ofrecer pruebas 

relacionándolas con los hechos fundatorios de sus excepciones, expresando con toda claridad los argumentos que justifican 

la pertinencia de la prueba, en términos de lo dispuesto por el artículo 117 de la mencionada Ley, apercibidos que de no 

hacerlo se desecharan las pruebas que no cumplan con dichos requisitos de admisión. 

2.- De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, PUBLÍQUESE el presente 

proveído TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Boletín Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para una mayor difusión y por Internet, en la página que al efecto 

tiene la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, llamando a cualquier persona interesada que consideren tener 

un derecho sobre el bien patrimonial objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente juicio, para que 

comparezcan a este procedimiento en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando 

haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 

y expresar lo que a su derecho convenga, quedando los edictos respectivos a partir de esa fecha, a disposición del Agente 

del Ministerio Público ocursante para su debida tramitación y exhibición oportuna de las correspondientes publicaciones. 

3.- Por lo que respecta a las pruebas que se mencionan en el escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio se tienen por ofrecidas y las mismas se reservan para su admisión en la Audiencia 

Inicial, conforme al artículo 126 y 208 inciso d) de la Ley en cita. 
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4.- Por cuanto a las MEDIDAS CAUTELARES que se solicitan a fojas 39 a 41 del escrito que se provee, se substancia VIA 

INCIDENTAL, dentro del presente cuaderno, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 173,174,175, fracción I, 

177, 178, 180, 181, 183, 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, a efecto de garantizar su conservación y materia 

del juicio, como lo solicita la actora, se DECRETA LAS MEDIDA CAUTELARES RELATIVA A LA PROHIBICIÓN 

PARA ENAJENAR O GRAVAR el bien mueble siguiente: 

1. VEHÍCULO DE LA MARCA: BUICK, SUBMARCA: ENCORE, MODELO 2014, NUMERO DE SERIE: 

KL4CJ9E87EB767427, CLAVE VEHICULAR: 0039701, TIPO DE CARROCERÍA SUV (5 PUERTAS) NUMERO DE 

MOTOR: HECHO EN KOREA DEL SUR 1.4 LTS, TÍPO DE TRANSMISIÓN: AUTOMÁTICA, COLOR BLANCO 

PERLA COLOR ÍNT. PIEL COCOA, PLACAS DE CIRCULACIÓN: NZY69-95 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

IDENTIFICADO CON LA FACTURA DE UNIDADES SEMINUEVAS NUMERO 0000001376 MQVU, EXPEDIDA 

POR VEHÍCULOS JAPONESES ZAPATA S.A. DE C.V., DE FECHA 2020/01/20, QUERÉTARO QRO. HORA 

17:25:38, NUMERO DE CLIENTE 189658, SIN FINANCIAMIENTO, CON FOLIO FISCAL 747E32B2- A17F-4076-

B422-F9E6BFEFDA6, NUMERO, CHASIS/SERIE KL4CJ9E87EB767427, NUM. DE MOTOR HECHO EN KOREA, 

COLOR BLANCO PERLA, AÑO /MODELO 2014, UN VEHÍCULO USADO, UNIDAD MARCA: GMC, BUICK 

ENCORE PAQ-BUICK ENCORE PAQ. L PREMIUM, CLAVE PROD/SERV 80141615, A NOMBRE DE MARTHA 

ALICIA ACEVES HERNÁNDEZ. 

POR LO QUE EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 180 DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, 

envíese atento oficio a la DIRECCIÓN DEL REGISTRO ESTATAL DE VEHÍCULOS SE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS DEL ESTADO DE MÉXICO, a efecto de inscribir la medida cautelar, acompañando copia certificada del auto 

en el que se ordene la misma, con el objeto de evitar que se realice cualquier acto traslativo de dominio, transmisiones por 

herencia o legado, y en general cualquier acto jurídico que pretenda transferir la propiedad o posesión del bien mueble 

materia de la presente acción. 

Atendiendo a que el domicilio de dicha Dirección se encuentra fuera de la jurisdicción de este Órgano Jurisdiccional, gírese 

atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN EL ESTADO DE MEXICO,  para que en auxilio de las labores de éste 

juzgado, por su conducto se sirva elaborar y enviar el oficio ordenado, facultando al Juez exhortado para que acuerde todo 

tipo de promociones que tiendan a dar cumplimiento a la diligencia solicitada, contando para ello con plenitud de 

jurisdicción, haciéndose notar que en atención al principio de continuidad que debe observarse que el juicio en que se actúa, 

el oficio ordenado habrá de diligenciarse en forma oficiosa, no obstante ello, se otorga un plazo de TREINTA DÍAS para su 

diligenciación. 

Cabe destacar a las Autoridades exhortantes, que una vez cumplimentado el respectivo exhorto de mérito, deberá remitirlo 

directamente al domicilio de éste Órgano Jurisdiccional, ubicado en Avenida Patriotismo número 230, piso 11 [once] 

Colonia San Pedro de los Pinos, Código Postal 03800, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México “CDMX”, según consta 

por Acuerdo Plenario 17-128/96, emitido en Sesión de fecha siete de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

Quedando desde este momento a disposición de la parte actora el exhorto de mérito, en el entendido que cuenta con el 

término de tres días, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la publicación del presente proveído en el 

boletín judicial para su recepción y una vez recibido comenzará a contar el término con el que cuenta para la diligenciar el 

exhorto de cuenta. 

Asimismo, se le concede el término de diez días para devuelva ante éste Juzgado la minuta debidamente sellada de recibido 

por la Autoridad a la que se dirige el comunicado judicial. 

Hecho lo anterior, en términos del precepto legal antes mencionado, se le concede a la parte actora el término de diez días 

para que manifieste el estado procesal que guarda el exhorto que ahora se ordena. 

Debiéndose al momento de emplazar al demandado hacérle saber dicha medida cautelar a fin de que se abstenga de realizar 

cualquier acto traslativo de dominio o gravamen judicial real, y en general cualquier acto de disposición como dar por 

herencia o legado o cualquier otro acto jurídico que transfiera la propiedad o posesión; así como la prohibición para 

enajenar y gravar el vehículo automotor en cita.  

Con fundamento en el artículo 223 en relación con el artículo 2 fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y 

en funciones de “AUTORIDAD ADMINISTRADORA” a que se refieren dichos artículos, comuníquese a la 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que se 

constituya como depositario de los bienes muebles identificado en el presente juicio, tomando en consideración que dicha 

dependencia ha venido realizando las funciones inherentes a dicha figura, cargo que se ordena hacer saber mediante oficio 

como lo señala el artículo 85 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y que en términos de lo dispuesto por el artículo 

225 del citado ordenamiento comprende su recepción, registro, custodia, conservación y supervisión, con las facultades que 

al efectos señalan los artículos 227, 228, 229, 230 y demás relativos del ordenamiento de marras. 
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Asimismo, en términos de lo dispuesto por el artículo 231 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, hágase del 

conocimiento de la autoridad administradora SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, que podrá designar depositario, quien deberá comparecer ante la presencia judicial en el 

término no mayor de TRES DÍAS, posteriores al en que quede notificado, para que se realice la aceptación y protesta del 

cargo. 

Proceda la C. Secretaria a despachar el oficio que se ordena por conducto del personal del Juzgado en forma inmediata. 

5.- Por último, se hace del conocimiento de las partes el convenio del artículo 15 del Reglamento del Sistema Institucional 

de Archivos del Poder Judicial del Distrito Federal, mismo que fue aprobado por el Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal en acuerdo general 22-02/2012 el día diez de enero de dos mil doce y que a la letra dice: Artículo 15 Los Órganos 

Jurisdiccional en plenitud de jurisdicción deben observar que la legislación sustantiva y adjetiva contempla entre otras 

figuras jurídicas la: caducidad, conclusión, cosa juzgada, desechamiento, desistimiento, desvanecimiento de datos, 

expiración, extinción, incompetencia, perdón, prescripción, reconocimiento de inocencia, se trate de la última resolución, 

bien sea porque la sentencia correspondiente causó ejecutoria y no requiere ejecución alguna o porque requiriéndola, existe 

proveído en el cual se determinó que quedó enteramente cumplida o que ya no hay motivo para la ejecución, 

sobreseimiento, o por cualquier otra que la misma norma señala, entre otros los duplicados de expedientes que se hayan 

integrado con las copias simples exhibidas por las partes en los términos de los artículos 57 y 95 fracción IV, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los cuadernillos de Amparo también conocidos como amparos locos, etc, a 

través de las cuales puede procederse a la destrucción de los acervos documentales que se encuentran en resguardo de sus 

archivos. Por lo que, mediante acuerdo que se sirva dictar en cada uno de las determinaciones que correspondan a las 

figuras jurídicas referidas, deberán notificar al promovente o promoventes que, una vez transcurrido el término de 

NOVENTA DIAS NATURALES de la publicación que al efecto se lleve a cabo de este acuerdo, serán destruidos los 

documentos base o prueba, así como el expediente con sus cuadernos que se hayan formado con motivo de la acción 

ejercitada. Para una vez estando en aptitud los interesados, de solicitar la devolución de los documentos allegados a juicio y 

que les correspondan respectivamente, lo que deberán hacer dentro del término antes mencionado.- NOTIFÍQUESE.-Lo 

proveyó y firma el JUEZ VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, Maestro VÍCTOR HOYOS GÁNDARA ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada Bárbara Arely 

Muñoz Martínez, quien autoriza y da fe. Doy fe. 

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 08 DE MARZO DEL 2022. 

 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

                                  “A”  

                              (Firma) 

LIC. BARBARA ARELY MUÑOZ MARTINEZ  

 

Para su publicación por tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal hoy Ciudad de México, en el 

Boletín Judicial y por Internet en la página de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
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“2022 Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 

 

EDICTO 

 

Juzgado 27° Civil de Proceso Oral  

y de Extinción de Dominio 

de la Ciudad de México. 

 

Av. Patriotismo No. 230 

Piso 11°, Col. San Pedro de los Pinos,  

Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100 

 

Secretaria “B” 

 

Exp. 116/2022 

 

En los autos del juicio EXTINCIÓN DE DOMINIO promovido por GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO en 

contra de CELSO ONOFRE CELEDONIO Y VICTORINA ROMERO GOMEZ, expediente 116/2022, el C. Juez ha 

dictado unos autos que a la letra dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La Secretaria de Acuerdos da cuenta al C. Juez con un escrito, presentado ante este juzgado el día dieciocho de marzo del 

año dos mil veintidós. Hasta esta Fecha en atención a que el oficial encargado del archivo y del sistema de digitalización de 

este H. Juzgado, turno el escrito al acuerdo el día veintidós de marzo del año dos mil veintidós.- “Se hace constar, que 

todas las actuaciones judiciales del presente expediente han sido digitalizadas y obran en el expediente digital, 

integrado fielmente como el físico, gozando ambas versiones de los mismos efectos legales CONSTE.- En la Ciudad de 

México a veintidós de marzo del año dos mil veintidós. 

 

En la Ciudad de México a veintidós de marzo del año dos mil veintidós. Por practicada la cuenta que antecede, para 

los efectos conducentes. Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de la ACTORA GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO por conducto del C. Agente del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio de la 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, Licenciada Gloria Vázquez Muñoz, en los términos de su escrito, 

por hechas sus manifestaciones y atendiendo a las mismas, así como a las constancias de autos, como lo solicita, se procede 

a aclarar parte conducente del proveído de fecha veintiocho de febrero del año dos mil veintidós, toda vez que por error 

mecanográfico en el cuerpo del referido auto, se asentó como nombre del codemandado: “…CELEDONIO ONOFRE 

CELESIO…”, siendo lo correcto y debiendo decir: “…CELSO ONOFRE CELEDONIO…”, lo anterior de 

conformidad con los documentos base y las constancias procesales, aclaración que se realiza para evitar confusiones y 

futuras nulidades y debiendo formar la presente aclaración parte integrante del auto admisorio de demanda de fecha 

veintiocho de febrero del año dos mil veintidós y agregarse a toda copia simple o certificada que del referido proveído se 

expida, lo anterior para los efectos legales conducentes.- NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma .-El C. JUEZ VIGESIMO 

SEPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCION DE DOMINIO, MAESTRO EN DERECHO. 

VICTOR HOYOS GÁNDARA, ante el C. Secretaria de Acuerdos Mtro. VILLEGAS MONTES LUIS SOCORRO, que 

autorizada y da fe. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA SECRETARIA DE ACUERDOS: Da cuenta al C. Juez, con un escrito inicial de demanda, presentado el día veintitrés 

de febrero del dos mil veintidós, ante la Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección Salas 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, signado por la Licenciada SONIA CHÁVEZ CARRILLO, en su 

carácter de Agente del Ministerio Publico, adscrito a la Fiscalía Especializada en Extinción en Dominio, en Representación 

del Gobierno de la Ciudad de México, anexando los siguientes documentos: 

 

1.- Copias autenticadas de la Carpeta de Investigación CI-FIDN/ACD/UI-2 C/D/00422/10-26 y ACUMULADA CI-

FIDN/AOP/UI-3 C/D00094/10-2020, de la Fiscalía de Investigación del Delito de Narcomenudeo de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México, en 394 (doscientos cuarenta y un) fojas; 2.- Expediente Administrativo 

FEED/T1/CI/FIDN/422/91/2020-12, en 275 (doscientas setenta y cinco) fojas; con anexo uno en 205 (doscientas cinco 

fojas) 3.- Legajo de copias autenticadas en 60 (sesenta) fojas y 2 (dos) copias de traslado a las que se anexa un sobre que 

contiene un CD’S (compac disc), y visualizado que fue éste consta de 2 (dos) carpetas con archivos en PDF, cuyo contenido 

coincide con la copia certificada de la carpeta de investigación antes referida y con el expediente administrativo mencionado 

en el punto 2 de la presente.- CONSTE. EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. Con el escrito de 

cuenta, fórmese expediente físico y virtual y regístrese en el Libro de Gobierno con el número 116/2022, que le asignó la 

Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección Salas del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. Guárdese en el seguro del Juzgado los documentos exhibidos para su resguardo. 

 

1.- ADMISIÓN.- Con el escrito de la Licenciada SONIA CHÁVEZ CARRILLO, en su calidad de Agente del Ministerio 

Público Especializado en el Procedimiento de Extinción de Dominio de la entonces Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal hoy la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del Gobierno de la Ciudad de 

México, personería y legitimación que en términos del artículo 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se reconoce 

con la copia autenticada de la Credencial Institucional, emitida por la entonces Procuraduría General de Justicia de la 

Ciudad de México, hoy Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, documento con el que se acredito ser Agente 

del Ministerio Publico, copia autenticada de la Constancia de Acreditación del Curso de Especialización en Materia de 

Extinción de Dominio; documentos que en copia certificada se acompañan y se ordenan guardar en el seguro del juzgado. 

 

De igual manera, se les tiene por reconocido en el carácter de Agentes del Ministerio Público Especializados en el 

Procedimiento de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del 

Gobierno de la Ciudad de México, a los Agentes del Ministerio Público adscritos a la Fiscalía Especializada en 

Extinción de Dominio de la ahora Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, con sus respectivos oficios de 

sus nombramientos, a los Licenciados Mario Nahu Santiago López, Óscar Gerardo Rojas Tarano, Laura Gachuz 

Fuentes, Alejandra Martínez Galván, María Guadalupe Cervantes Díaz, David Bernal Cruz, Fabiola Sánchez 

Anaya, Gloria Vázquez Muñoz, Javier Hernández Ramírez, Rodolfo Ramírez Martínez, Mireya Sánchez Herrera, 

Barceló Celorio Guillermo Roberto, María Luisa Cocone Alcalá, Sandra Cervantes Chávez, Ivonne Reynoso 

Ramírez y Mariana Romero Mejía, personalidad que acreditan en términos de las copias certificadas de los oficios y 

nombramientos expedidas por la Fiscalía General de Justicia de la Cuidad de México; constancias de acreditación de 

especialización en materia de extinción de Dominio y credenciales institucionales respectivamente, en el que se les designa 

con el carácter antes señalado, expedido por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, constancias de 

acreditación de especialización en materia de extinción de Dominio que se exhiben, mismas que en copia autentificada se 

acompañan, y se ordena guardar en el seguro del juzgado. 

 

Por autorizados a los Ciudadanos Yaneth Milagros Miranda Maya, Oscar Rubén Pineda Gutiérrez, Verónica Jiménez 

García, David Alejandro Hernández Silva, Alina Bereníce Morales Arrellano, Rubén Chávez Camacho, José juan Gutiérrez 

Hernández, Yessenía Cruz Padilla, Nadía Ivette Becerríl Sánchez, Velia Avila Arenas, José Luis Arzate Paz, José Luís Cruz 

Hernández, Alejandra Hernández Garay y Jesús Roberto Barona Mendoza, para oír y recibir notificaciones e imponerse de 

los autos. 

 

Por señalando como domicilio de la representación social, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos aún 

los de carácter personal, el ubicado en calle General Gabriel Hernández, número 56, segundo piso, Colonia Doctores, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, por correo institucional y número telefónico que se proporciona, para los efectos que se precisan. 

 

Visto el contenido del escrito de cuenta, mediante el cual se ejerce la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en 

contra de CELEDONIO ONOFRE CELESIO y VICTORINA ROMERO GOMEZ, en su calidad de parte demandada, 

reclamando las siguientes prestaciones: 

 

PRESTACIONES 

 

A).- LA DECLARACION JUDICIAL DE EXTINCION DE DOMINIO CONSISTENTE EN LA PERDIDA DE LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD DEL BIEN INMUEBLE ubicado en: 

 

> CALLE CERRADA UNION NUMERO 12, COLONIA LOS PADRES, ALCALDÍA MAGDALENA 

CONTRERAS, CODIGO POSTAL 10340, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

> IDENTIFICADO ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO CON EL FOLIO 

REAL 644577 (MATRIZ) AUXILIAR 2201. COMO: INMUEBLE UBICADO “ZONA 02 MZ. 121 LT. 7.  
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COLONIA SAN BERNABÉ OCOTEPEC. DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS. CON UNA 

SUPERFICIE EN 143.00 M2 (CIENTO CUARENTA Y TRES METROS CUADRADOS) AL NORESTE: 02.60M. 

Y 14.10 M. CON LOTE 6 Y CDA. 5 REMEDIOS VARO Y LOTE 8, SURESTE: 13.95 M. CON LOTE 13 

 

SUROESTE: 13.95 M. CON LOTES 14 Y 16 

 

NOROESTE: 02.90 M. 02.50 M. Y 02.75 M. CON LOTE 6” 

 

SIN CONTRAPRESTACIÓN NI COMPENSACIÓN ALGUNA PARA LA DEMANDADA; BIEN QUE SE 

APLICARÁ A FAVOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Establecido lo anterior, tenemos que la Acción que se ejerce con base a las actuaciones ministeriales que se contienen en el 

expediente número FEED/T1/CI/FIDN/422/91/2020-12, así como en las razones y consideraciones legales que se expresan 

en el mismo documento, esta autoridad se declara COMPETENTE para conocer de la demanda que se plantea de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de los artículos 58, 65 y 105 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, en relación al acuerdo 04-39/2019 de fecha veintinueve de 

octubre del dos mil diecinueve, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

 

Por lo que de conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 7, 8, 16, 21, 

191, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, SE ADMITE A TRÁMITE la 

demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que se plantea;  

consecuentemente con las copias simples que se acompañan del escrito de cuenta y de los anexos exhibidos, por medio de 

notificación personal se ordena emplazar a CELEDONIO ONOFRE CELESIO y VICTORINA ROMERO GOMEZ, 

en su carácter de parte DEMANDADA en el presente juicio, conforme a lo dispuesto en la fracción XX del artículo 2°de la 

Ley Nacional de Extinción de Dominio, con fundamento en el artículo 195 y 196 de la Ley nacional de Extinción de 

Domino, en el término de QUINCE DÍAS HÁBILES, más 5 [CINCO] DIASen razón del excedente de los fojas de los 

documentos que exhibe la actora y que más adelante se detalla, en términos del artículo 195 de la Ley Nacional de 

Extinción de Dominio, contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta efectos el emplazamiento, de su respectiva 

contestación a la demanda; llamamiento a juicio que deberá verificarse en términos de lo dispuesto por el artículo 83, 87 

demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 

Por lo que de conformidad con el artículo 198 de la ley Nacional de Extinción de Dominio, la Parte Demandada deberá 

formular su contestación de demanda debiendo adjuntar a ésta los documentos justificativos de sus excepciones y deberán 

ofrecer las pruebas que las acrediten; deberá del mismo modo acreditar la legitima procedencia del bien materia de la 

extinción de dominio (Origen lícito), el escrito de contestación de demanda deberá referirse a cada uno de los hechos 

aducidos por el Ministerio Público, confesándolos o negándolos, expresando los que ignoren por no ser propios. Se previene 

al demandado que para el caso de silencio y las evasivas estas harán que se tengan por confesados o admitidos los hechos 

sobre los que no se suscitó controversia. 

 

Toda vez que el domicilio que señal la actora como de los co-demandados CELEDONIO ONOFRE CELESIO y 

VICTORINA ROMERO GOMEZ,se encuentran fuera de esta jurisdicción de este Juzgado, envíese atento exhorto  al  

C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE JOCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, para que en auxilio de 

las labores de éste juzgado, emplace a dicha demandado, sin concederse DÍAS MÁS EN RAZÓN DE LA DISTANCIA, 

facultando al Juez exhortado para que habilite días y horas inhábiles, imponga medidas de apremio y acuerde todo tipo de 

promociones que tiendan a dar cumplimiento a la diligencia solicitada, contando para ello con plenitud de jurisdicción, 

haciéndose notar que en atención al principio de continuidad que debe observarse que el juicio en que se actúa, el exhorto 

ordenado habrá de diligenciarse en forma oficiosa, no obstante ello, se otorga un plazo de TREINTA DÍAS para su 

diligenciación, atento a lo establecido por el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

ahora Ciudad de México, una vez puesto a disposición de la parte actora el exhorto de mérito, cuenta con el término de tres 

días, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la publicación del presente proveído en el boletín judicial 

para su recepción y una vez recibido comenzará a contar el término con el que cuenta para la diligenciación del exhorto. 

 

Cabe destacar a la Autoridad exhortante, que una vez cumplimentado el exhorto de mérito, deberá remitirlo directamente al 

domicilio de éste Órgano Jurisdiccional, ubicado en Avenida patriotismo número 230, piso once, colonia San Pedro de los 

Pinos, Código Postal 03800, Alcaldía Benito Juárez, CDMX. según consta por Acuerdo Plenario 17-128/96, emitido en 

Sesión de fecha siete de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 
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Asimismo, se le concede el término de diez días para devuelva ante éste Juzgado la minuta debidamente sellada de 

recibido por la Autoridad a la que se dirige el comunicado judicial. 

 

Hecho lo anterior, en términos del precepto legal antes mencionado, se le concede a la parte actora el término de diez 

días para que manifieste el estado procesal que guarda el exhorto que ahora se ordena. 
 

En términos de lo ordenado en el artículo 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, que establece que si los 

documentos con los cuales se correrá traslado excediera de quinientas fojas, por cada cien de exceso o fracción se 

aumentará un día más de plazo para contestar la demanda, sin que pueda exceder de veinte días, y en atención al volumen 

de los documentos exhibidos y con los que se debe correr traslado a los demandados, (documentos escritos y CD), se 

conforma por 996 (novecientos noventa y seis) fojas, en consecuencia, el excedente es de 496,fojas, por lo tanto se concede 

a la demandada, CINCO DÍAS HÁBILES MÁS, para dar contestación a la demanda incoada en su contra, lo que se ilustra 

de la manera siguiente: 

 

CONSTANCIAS                                      FOJAS 

DEMANDA                                             58 

carpeta de investigación y                       394+ 

anexo                                                        205 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO     275 

COPIAS AUTENTICADAS                    64 

TOTAL                                                     996 
Por lo que siendo consecuencia legal y en atención a la conducta asumida, para el caso de que los co-demandados no 

contesten la demanda, en términos del Artículo 196, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio previa declaración de 

rebeldía, se le tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo y por precluido sus derechos procesales que no 

hicieron valer oportunamente. 

 

De igual manera, se reconocen a la parte demandada y en su caso, a las víctimas y afectados que refiere en el escrito que 

se provee, los derechos consagrados en el artículo 22 fracción XIX de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, por lo que 

de manera enunciativa establece que, deberán comparecer por sus representantes legales, y en términos de lo dispuesto 

por la fracción I del artículo en cita, deberán contar con asesoría jurídica profesional a través de profesionistas 

particulares, en su caso deberán acudir a la Unidad de Defensoría de Oficio ubicada en: Torre Norte, Planta Baja, en 

NIÑOS HÉROES, NÚMERO 132 (ciento treinta y dos), COLONIA DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 

C.P. 06720 EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, para que se les designe un defensor de oficio y comparezcan 

debidamente asesorados, a manifestar lo que a su derecho convenga, así como para que adjunte los documentos 

justificativos de sus excepciones y ofrezcan las pruebas que las acrediten, apercibidos que en caso de no comparecer a este 

procedimiento y de no ofrecer pruebas relacionándolas con los hechos fundatorios de sus excepciones, expresando con toda 

claridad los argumentos que justifican la pertinencia de la prueba, en términos de lo dispuesto por el artículo 117 de la 

mencionada Ley, apercibidos que de no hacerlo se desecharan las pruebas que no cumplan con dichos requisitos de 

admisión. 

 

2.- De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, PUBLÍQUESE el presente 

proveído TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Boletín Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para una mayor difusión y por Internet, en la página que al efecto 

tiene la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, llamando a cualquier persona interesada que consideren tener 

un derecho sobre el bien patrimonial objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente juicio, para que 

comparezcan a este procedimiento en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando 

haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 

y expresar lo que a su derecho convenga, quedando los edictos respectivos a partir de esa fecha, a disposición del Agente 

del Ministerio Público ocursante para su debida tramitación y exhibición oportuna de las correspondientes publicaciones. 

 

3.- Por lo que respecta a las pruebas que se mencionan en el escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio se tienen por ofrecidas y las mismas se reservan para su admisión en la Audiencia 

Inicial, conforme al artículo 126 y 208 inciso d) de la Ley en cita. 
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4.- Por cuanto a las MEDIDAS CAUTELARES que se solicitan a fojas 53 a 56 del escrito que se provee, se substancia 

VIA INCIDENTAL, dentro del presente cuaderno, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 173,174,175, 

fracción I, 177, 178, 180, 181, 183, 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, a efecto de garantizar su conservación 

y materia del juicio, como lo solicita la actora, SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO JURÍDICO del FOLIO REAL 

NÚMERO 644577 (MATIZ) AUXILIAR 2201, respecto del bien inmueble ubicado en: CALLE CERRADA UNION 

NUMERO 12, COLONIA LOS PADRES, ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS, CODIGO POSTAL 10340, 

CIUDAD DE MÉXICO. IDENTIFICADO ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 

COMERCIO CON EL FOLIO REAL 644577 (MATRIZ) AUXILIAR 2201. COMO: INMUEBLE UBICADO 

“ZONA 02 MZ. 121 LT. 7. COLONIA SAN BERNABÉ OCOTEPEC. DELEGACION MAGDALENA 

CONTRERAS., de conformidad con lo dispuesto por los artículos 173,174,175, fracción I, 177, 178, 179, 180, 181, 183, 

189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, para que de manera expedita y prioritaria, proceda a inscribir 

(anotar) dicha medida cautelar, sin pago de derechos, conforme al artículo 180 de la Ley de la materia, en el folio 

real en cita; Por lo que mediante oficio que se envié al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, paraque se sirva inscribir la medida en el FOLIO REAL 

NÚMERO 644577 (MATIZ) AUXILIAR 2201. 
 

Por lo que al momento de emplazar a los co-demandados deberá hacérsele saber dicha medida cautelar a fin de que 

se abstenga de realizar cualquier acto traslativo de dominio o inscripción de gravamen judicial real, y en general 

cualquier acto de disposición como dar por herencia o legado o cualquier otro acto jurídico que transfiera la 

propiedad o posesión; así como la prohibición para enajenar y gravar el inmueble en cita. 

 

Debiendo acompañar copia certificada del presente proveído, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Se decreta la custodia del FOLIO REAL NÚMERO 644577 (MATIZ) AUXILIAR 2201, respecto del bien inmueble 

ubicado en: CALLE CERRADA UNION NUMERO 12, COLONIA LOS PADRES, ALCALDÍA MAGDALENA 

CONTRERAS, CODIGO POSTAL 10340, CIUDAD DE MÉXICO. IDENTIFICADO ANTE EL REGISTRO 

PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO CON EL FOLIO REAL 644577 (MATRIZ) AUXILIAR 2201. 

COMO: INMUEBLE UBICADO “ZONA 02 MZ. 121 LT. 7. COLONIA SAN BERNABÉ OCOTEPEC. 

DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS. CUYA TITULAR REGISTRAL ES EL C. CELEDONIO ONOFRE 

CELESIO, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 173,174,175, fracción I, 177, 178, 179, 180, 181, 183, 189 de 

la Ley Nacional de Extinción de Dominio, por lo que mediante oficio dirigido al C.DIRECTOR DEL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que de manera expedita 

y prioritaria, proceda a inscribir (anotar) dicha medida cautelar de resguardo o custodia, sin pago de derechos, 

conforme al artículo 180 de la Ley en Cita, en el folio real en comento. Debiendo acompañar copia certificada del 

presente proveído, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Por lo que, con fundamento en el artículo 223 en relación con el artículo 2 fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, y en funciones de “AUTORIDAD ADMINISTRADORA” a que se refieren dichos artículos, comuníquese a la 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que se 

constituya como depositario del bien identificado en el presente juicio, tomando en consideración que dicha dependencia ha 

venido realizando las funciones inherentes a dicha figura, cargo que se ordena hacer saber mediante oficio como lo señala el 

artículo 85 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y que en términos de lo dispuesto por el artículo 225 del citado 

ordenamiento comprende su recepción, registro, custodia, conservación y supervisión, con las facultades que al efectos 

señalan los artículos 227, 228, 229, 230 y demás relativos del ordenamiento de marras. 

 

Asimismo, en términos de lo dispuesto por el artículo 231 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, hágase del 

conocimiento de la autoridad administradora SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, que podrá designar depositario, quien deberá comparecer ante la presencia judicial en el 

término no mayor de TRES DÍAS, posteriores al en que quede notificado, para que se realice la aceptación y protesta del 

cargo. 

 

Proceda la Secretaria a despachar el oficio que se ordena por conducto del personal del Juzgado en forma inmediata. 
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5.-  Asimismo, de conformidad con el artículo 192 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, como MEDIDA 

PROVISIONAL se ordena la anotación preventiva de la demanda en el FOLIO REAL NÚMERO 644577 (MATIZ) 

AUXILIAR 2201, misma que deberá efectuarse a la actora exenta de pago, en razón de que en términos de lo dispuesto por 

el artículo 180 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, todas las medidas cautelares se inscribirán exentas de pago, y 

si bien, la inscripción de la demanda en términos de lo dispuesto por el artículo 192 de la citada ley, se trata de una medida 

provisional, esta, aún con dicha denominación, tiene la misma naturaleza que una medida cautelar, pues ambas tienden a 

conservar la materia del juicio y evitar que resulte inútil la sentencia de fondo y a lograr que esa sentencia tenga eficacia 

práctica, debiendo interpretarse la medida cautelar, como género y la medida provisional como la especie de aquélla, por 

tanto al compartir la misma naturaleza, dicha medida debe cumplimentarse sin pago alguno de derecho, por tal motivo, con 

los insertos necesarios, por lo que mediante oficio dirigido ALDIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a fin de que proceda a realizar la anotación 

preventiva de la demanda. 

 

6.- Por último, se hace del conocimiento de las partes el convenio del artículo 15 del Reglamento del Sistema Institucional 

de Archivos del Poder Judicial del Distrito Federal, mismo que fue aprobado por el Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal en acuerdo general 22-02/2012 el día diez de enero de dos mil doce y que a la letra dice: Artículo 15 Los Órganos 

Jurisdiccional en plenitud de jurisdicción deben observar que la legislación sustantiva y adjetiva contempla entre otras 

figuras jurídicas la: caducidad, conclusión, cosa juzgada, desechamiento, desistimiento, desvanecimiento de datos, 

expiración, extinción, incompetencia, perdón, prescripción, reconocimiento de inocencia, se trate de la última resolución, 

bien sea porque la sentencia correspondiente causó ejecutoria y no requiere ejecución alguna o porque requiriéndola, existe 

proveído en el cual se determinó que quedó enteramente cumplida o que ya no hay motivo para la ejecución, 

sobreseimiento, o por cualquier otra que la misma norma señala, entre otros los duplicados de expedientes que se hayan 

integrado con las copias simples exhibidas por las partes en los términos de los artículos 57 y 95 fracción IV, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los cuadernillos de Amparo también conocidos como amparos locos, etc, a 

través de las cuales puede procederse a la destrucción de los acervos documentales que se encuentran en resguardo de sus 

archivos. Por lo que, mediante acuerdo que se sirva dictar en cada uno de las determinaciones que correspondan a las 

figuras jurídicas referidas, deberán notificar al promovente o promoventes que, una vez transcurrido el término de 

NOVENTA DIAS NATURALES de la publicación que al efecto se lleve a cabo de este acuerdo, serán destruidos los 

documentos base o prueba, así como el expediente con sus cuadernos que se hayan formado con motivo de la acción 

ejercitada. Para una vez estando en aptitud los interesados, de solicitar la devolución de los documentos allegados a juicio y 

que les correspondan respectivamente, lo que deberán hacer dentro del término antes mencionado.- NOTIFÍQUESE. - Lo 

proveyó y firma el C. JUEZ VIGESIMO SEPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCION DE 

DOMINIO, MAESTRO EN DERECHO. VICTOR HOYOS GÁNDARA, ante el C. Secretario de Acuerdos MTRO. 

VILLEGAS MONTES LUIS SOCORRO, que autorizada y da fe. ----------------------------------------------------------------- 
 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL 

DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

 

(Firma) 

 

________________________________________________ 

 

LICENCIADO LUIS SOCORRO VILLEGAS MONTES. 
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MARIO PÉREZ SALINAS Y RAMÍREZ 

 

NOTARIO 76 CDMX 

 

EDICTO 

 

MARIO FERNANDO PÉREZ SALINAS Y RAMÍREZ, Notario 76 de la Ciudad de México, con domicilio en 

Av. Universidad #473, Col. Narvarte Poniente, en Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03020, Tel. 55-6271-

3179 y correo electrónico: mario.perez@notaria76.com.mx, hago saber:  

 

Que en cumplimiento del acuerdo del 3 de septiembre de 2021, de los autos referentes al Juicio 1002/2015, notifico 

a “COMERCIAL ROSAS ZÚÑIGA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, así como a los señores 

RICARDO ROSAS AGUILERA y MARÍA DOREE AGUILERA ESPINOZA, que se encuentra lista para su 

otorgamiento la escritura de ADJUDICACIÓN DIRECTA, teniendo como plazo para acudir a la firma de escritura en la 

oficina de la notaría a mi cargo, que se encuentra en el domicilio citado, de CINCO DÍAS hábiles y en caso de no acudir, 

con fundamento en lo previsto por los artículos 517, fracción III y 589 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad 

de México, procederá a firma de la escritura el Juez Vigésimo Noveno de lo Civil, licenciado José Arturo Ángel Olvera, en 

Rebeldía de la parte demandada.  

 

Lo que hago saber para los efectos que tengan lugar en derecho.  

 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2022. 

 

EL NOTARIO 76 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

(Firma) 

____________________________________________________________ 

LIC. MARIO FERNANDO PÉREZ SALINAS Y RAMÍREZ 

 

55 6271 3179 

 

mario.perez@notaria76.com.mx 

 

Av. Universidad 473, Col. Narvarte, Benito Juárez, C.P. 03010, CDMX 

 

Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 hrs.  

 

  

mailto:mario.perez@notaria76.com.mx
mailto:mario.perez@notaria76.com.mx
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos 

 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 

Subdirectora de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

ANGYE ELIZABETH FLORES AGUILERA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 283.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 227.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 764.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $42.00) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

